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I

RESOLUCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHO Y 
ENTIDADES JURÍDICAS

Teresa Beatriz Sánchez Hernández



I.1. 
RESOLUCIÓN JUS/1366/2020, de 5 de junio, dictada en 
el recurso gubernativo interpuesto contra la calificación 
de la registradora de la propiedad núm. 6 de Barcelona 

que suspende la inscripción de una escritura en la que la 
recurrente, como usufructuaria universal del causante, toma 
posesión del usufructo de una finca sin el consentimiento de 

todas las personas herederas (DOGC 19/06/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=
875729&type=01&language=es_ES

Resumen: El usufructo universal no pierde este carácter por el hecho de que se excluyan 
del mismo ciertos bienes concretos. Ello tiene como consecuencia que en tal caso el legatario 
podrá tomar posesión por sí mismo del legado pues así lo permite el art. 427-22 punto 4. Ello 
es conforme con el espíritu de la Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto, que aumentó el 
número de supuestos en los cuales es posible la toma de posesión por parte del legatario de todos 
los prelegados (427-22.4) e incrementó el número de personas que pueden hacer la entrega (411-
9.4), todo con la finalidad de facilitar el cumplimiento de la voluntad del causante.

Relación de hechos

– En el testamento que rige la sucesión el testador expone que está casado con M.C.H., con 
quien tiene dos hijos que se llaman R. y C.S.C., y que tiene otros dos hijos de un matri-
monio anterior que se llaman F. y S.S.V. Acto seguido dispone que: 1) Deja a la esposa el 
derecho de usufructo universal y vitalicio sobre toda su herencia con la excepción de dos 
plazas de aparcamiento que lega a cada uno de los hijos de su anterior matrimonio. 2) Deja 
a los hijos R. y C. por partes iguales la nuda propiedad del piso de la plaza de la Bonanova. 
3) En el remanente de sus bienes, nombra herederos en un 50 % a sus hijos R. y C.S.C. por 
partes iguales y, en el otro 50 %,a sus hijos F. y S.S.V., por partes iguales.

– En la escritura de herencia comparecen M.C.H. y sus hijos R. y C.S.C. (no los otros dos 
hijos del causante) se adjudican por mitades indivisas la nuda propiedad del piso de la plaza 
de la Bonanova, mientras que su madre, la viuda M.C.H., acepta y se adjudica el usufructo 
universal con excepción de las dos plazas de garaje, que corresponden a los hijos que no 
comparecen, F. y S.S.V..

La Registradora suspende la inscripción del usufructo porque en el testamento no se autorizó 
a la legataria a tomar posesión por ella sola del legado y el usufructo, que no es universal, aunque 
el testamento lo califique como tal, excluye las dos plazas de aparcamiento, todo de conformidad 
con el artículo 427-22 del Código civil de Cataluña.

La interesada, M. C. H., presenta recurso y alega que el usufructo universal comprende todos 
los bienes de la herencia a menos que la voluntad del causante sea otra, de acuerdo con el artículo 
427-34.2 del Código civil de Cataluña y, por lo tanto, excluir dos fincas del usufructo universal 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=875729&type=01&language=es_ES
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=875729&type=01&language=es_ES
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no excluye que este siga siendo universal; que la finca usufructuada es la vivienda habitual del 
causante y de su viuda, la recurrente, que por lo tanto ya tiene la posesión física del usufructo y 
que los legatarios de la nuda propiedad han consentido el usufructo. También hace referencia al 
hecho de que la legítima es un límite legal al usufructo universal y, finalmente, que la existencia 
de legados no hace perder al heredero su calidad de heredero universal de manera que tampoco 
la existencia de bienes excluidos del usufructo tiene que hacer perder al usufructo universal este 
carácter.

La DGDEJ estima el recurso y revoca la nota de calificación de la registradora estableciendo 
la siguiente doctrina:

– Lo que se discute en este recurso es si un legado de usufructo universal que excluye del 
usufructo unos bienes concretos sigue siendo universal y permite, por lo tanto, que el usu-
fructuario tome posesión del usufructo sin consentimiento de los herederos, tal y como 
permite el art. 427-22 punto 4.

– La respuesta hace falta encontrarla en el artículo 427-34 del Código civil de Cataluña que, 
en el punto 2, establece que “El legado de usufructo universal, a menos que la voluntad del 
causante sea otra, se extiende a todos los bienes relictos, salvo los que hayan sido objeto de 
donación por causa de muerte, sin perjuicio de lo que este libro establece sobre las legíti-
mas.”

– Afirma la DG que la exclusión del usufructo de bienes concretos no hace perder al derecho 
su carácter de universal. En primer lugar, porque la misma ley lo establece así. En segundo 
lugar, porque siendo los legatarios de los bienes excluidos del usufructo legitimarios del 
testador, la exclusión más concretamente la ordena la misma ley. Se tiene que tener en 
consideración que el usufructo universal voluntario no se extiende nunca a las legítimas de 
conformidad con el artículo 451-9 del Código civil de Cataluña (salvo el juego que pueda 
dar la cautela sociniana) a diferencia del usufructo legal abintestato (artículo 442-4).

 – Y así mismo afirma que el legado de usufructo universal es un legado de eficacia real (artí-
culo 427-34-1), y por la muerte del causante el legatario adquiere su derecho (427-15.1) y 
si el artículo 427-22.2 establece que tiene acción para exigir la entrega, es en relación con 
los bienes que no estén en posesión de la persona legataria en el momento de la defunción 
del causante. En el caso presente no se ha contradicho que la finca, vivienda habitual del 
causante y de la viuda, está en posesión física de ella, por lo cual nada se tendría que oponer 
a la inscripción de su derecho.
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I.1. 
RESOLUCIÓ JUS/1366/2020, de 5 de juny, dictada en el 

recurs governatiu interposat per M. C. H. contra la qualificació 
de 25 de novembre de 2019 de la registradora de la propietat 
núm. 6 de Barcelona que suspèn la inscripció d’una escriptura 

en la qual la recurrent, com a usufructuària universal del 
causant, pren possessió de l’usdefruit d’una finca sense 

el consentiment de totes les persones hereves (DOGC 
19/06/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=
875729&type=01&language=ca_ES

Resum: L’usdefruit universal no perd aquest caràcter pel fet que s’excloguin del mateix certs 
béns concrets. Això té com a conseqüència que en aquest cas el legatari podrà prendre possessió 
per si mateix del llegat doncs així ho permet l’art. 427-22 punt 4. Això és d’acord amb l’esperit 
de la Llei 10/2008, de 10 de juliol, del llibre quart, que va augmentar el nombre de supòsits en 
els quals és possible la presa de possessió per part del legatari de tots els prellegats (427-22.4) i 
va incrementar el nombre de persones que poden fer el lliurament (411-9.4), tot amb la finalitat 
de facilitar el compliment de la voluntat del causant.

Relació de fets

– En el testament que regeix la successió el testador exposa que està casat amb M.C.H., amb 
qui té dos fills que es diuen R. i C.S.C., i que té dos altres fills d’un matrimoni anterior que 
es diuen F. i S.S.V. Tot seguit disposa que: 1) Deixa a l’esposa el dret d’usdefruit universal 
i vitalici sobre tota la seva herència amb l’excepció de dues places d’aparcament que llega 
a cada un dels fills del seu anterior matrimoni. 2) Deixa als fills R. i C. per parts iguals la 
nua propietat del pis de la plaça de la Bonanova. 3) En el romanent dels seus béns, anomena 
hereus en un 50% als seus fills R. i C.S.C. per parts iguals i en l’altre 50%, als seus fills F. 
i S.S.V., per parts iguals.

– En l’escriptura d’herència compareixen M.C.H. i els seus fills R. i C.S.C. (no els altres dos 
fills del causant) s’adjudiquen a parts iguals indivises la nua propietat del pis de la plaça 
de la Bonanova, mentre que la seva mare, la vídua M.C.H., accepta i s’adjudica l’usdefruit 
universal llevat de les dues places de garatge, que corresponen als fills que no compareixen, 
F. i S.S.V ..

La Registradora suspèn la inscripció de l’usdefruit perquè en el testament no es va autoritzar 
a la legatària a prendre possessió per ella sola del llegat i l’usdefruit, que no és universal, encara 
que el testament ho descrigui com a tal, exclou les dues places d’aparcament, tot de conformitat 
amb l’article 427-22 del Codi civil de Catalunya.

La interessada, M. C. H., presenta recurs i al·lega que l’usdefruit universal comprèn tots els 
béns de l’herència llevat que la voluntat del causant sigui una altra, d’acord amb l’article 427-

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=875729&type=01&language=ca_ES
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34.2 del Codi civil de Catalunya i, per tant, excloure dues finques de l’usdefruit universal no 
exclou que aquest continuï sent universal; que la finca usufructuada és l’habitatge habitual del 
causant i de la seva vídua, la recurrent, que per tant ja té la possessió física de l’usdefruit i que els 
legataris de la nua propietat han consentit l’usdefruit. També fa referència al fet que la llegítima 
és un límit legal a l’usdefruit universal i, finalment, que l’existència de llegats no fa perdre a 
l’hereu la seva qualitat d’hereu universal de manera que tampoc l’existència de béns exclosos de 
l’usdefruit ha de fer perdre l’usdefruit universal aquest caràcter.

La DGDEJ estima el recurs i revoca la nota de qualificació de la registradora establint la 
següent doctrina:

– El que es discuteix en aquest recurs és si un llegat d’usdefruit universal que exclou de 
l’usdefruit uns béns concrets continua sent universal i permet, per tant, que l’usufructuari 
prengui possessió de l’usdefruit sense consentiment dels hereus, tal com permet l’art 427-
22 punt 4.

– La resposta fa falta trobar-la en l’article 427-34 del Codi civil de Catalunya que, en el punt 
2, estableix que “El llegat d’usdefruit universal, menys que la voluntat del causant sigui una 
altra, s’estén a tots els béns relictes, llevat dels que hagin estat objecte de donació a causa 
de mort, sens perjudici del que aquest llibre estableix sobre les llegítimes.”

– Afirma la DG que l’exclusió de l’usdefruit de béns concrets no fa perdre al dret el seu ca-
ràcter d’universal. En primer lloc, perquè la mateixa llei ho estableix així. En segon lloc, 
perquè sent els legataris dels béns exclosos de l’usdefruit legitimaris del testador, l’exclusió 
més concretament l’ordena la mateixa llei. S’ha de tenir en consideració que l’usdefruit 
universal voluntari no s’estén mai a les llegítimes de conformitat amb l’article 451-9 del 
Codi civil de Catalunya (salvant el joc que pugui donar la cautela sociniana) a diferència 
de l’usdefruit legal abintestat (article 442-4).

– I així mateix afirma que el llegat d’usdefruit universal és un llegat d’eficàcia real (article 
427-34-1), i per la mort del causant el legatari adquireix el seu dret (427-15.1) i si l’article 
427-22.2 estableix que té acció per exigir l’entrega, és en relació amb els béns que no es-
tiguin en possessió de la persona legatària en el moment de la defunció del causant. En el 
cas present no s’ha contradit que la finca, habitatge habitual del causant i de la vídua, està 
en possessió física d’ella, per la qual cosa res s’hauria d’oposar a la inscripció del seu dret.



I.2. 
RESOLUCIÓN JUS/1367/2020, de 11 de junio, dictada en 

el recurso gubernativo interpuesto contra la calificación de 
la registradora titular del Registro de la propiedad núm. 1 
de Roses que suspende la inscripción de una escritura de 

compraventa (DOGC 19/06/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=
875717&type=01&language=es_ES

Hechos: En escritura autorizada el 22 de noviembre de 2019, la entidad Patrimonial Sant 
Marc, S.L. vendió un local comercial y seis viviendas las cuales están integradas en un mis-
mo edificio del término municipal de Roses. La parte vendedora manifiesta en la escritura que 
el local está libre de arrendatarios y que las viviendas vendidas están arrendadas a diferentes 
arrendatarios, pero que, de acuerdo con el artículo 25.7 de la Ley de arrendamientos urbanos, no 
hay derecho de retracto a favor de los arrendatarios porque se venden conjuntamente todas las 
viviendas y entidades del vendedor en el inmueble.

La Registradora suspendió la inscripción por no haberse acreditado la notificación de la 
transmisión a la administración competente de la Generalitat de Catalunya a fin de que ésta 
pueda ejercitar el derecho de tanteo establecido en los artículos 173 y 174 del Decreto legislativo 
1/2010, de 3 de agosto, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de urbanismo, en su 
redacción dada por el Decreto ley 17/2019, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para mejo-
rar el acceso a la vivienda.

El recurrente interpone recurso alegando: 1) que la registradora ha aplicado los artículos 
173 y 174 de la Ley de urbanismo, en su redacción dada por el Decreto ley 17/2019, de 23 de 
diciembre, de medidas urgentes para mejorar el acceso a la vivienda, pero cuando se otorgó 
la escritura, el día 22 de noviembre de 2019, todavía estaba en vigor la redacción anterior 
de estos artículos. La nueva redacción entró en vigor el día 31 de diciembre de 2019. 2) En 
el momento de otorgarse la escritura de compraventa no existía ningún derecho de tanteo 
y retracto a favor de la Administración, porque, si bien el Decreto ley catalán 5/2019, de 5 
de marzo, lo estableció, este decreto ley no fue convalidado por lo cual quedó extinguida la 
vigencia el día 18 de abril de 2019, que sólo se produjo entre los días 8 de marzo de 2019 y 
17 de abril de 2019.

La registradora emitió su informe en el que admite que la nueva redacción de los artículos 
173 y 174 dada por el Decreto ley 17/2019, de 23 de diciembre, entró en vigor el día 31 de di-
ciembre de 2019, pero considera que antes de su entrada en vigor hay una laguna en el derecho 
civil catalán sobre esta materia, laguna que tiene que integrarse aplicando el derecho supletorio, 
en este caso, el artículo 25.7 de la Ley de arrendamientos urbanos española

La DGDEJ estima el recurso y revoca la nota de calificación registral.

Doctrina: En el momento de otorgamiento de la escritura, el 22 de noviembre de 2019, no 
existía este derecho de tanteo a favor de la Administración puesto que:

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=875717&type=01&language=es_ES
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– La inclusión de esta causa de tanteo y retracto en los artículos 173 y 174 de la Ley de ur-
banismo resulta del Decreto ley 17/2019, de 23 de diciembre de 2019, y, por lo tanto, de 
fecha posterior al otorgamiento de la escritura.

– Aunque el derecho de adquisición preferente fue establecido por el Decreto ley 5/2019, de 
5 de marzo esta norma quedó derogada en fecha 25 de abril de 2019, como consecuencia 
de ello recobró vigencia el anterior texto del artículo 158 de la Ley de urbanismo, que dis-
ponía que el planeamiento urbanístico general puede prever reservas de terrenos de posible 
adquisición, referidas a cualquier clase de suelo, para constituir o ampliar los patrimonios 
públicos de suelo y de vivienda. No se establecía ningún derecho de tanteo a favor de la 
Administración para aumentar el parque de viviendas, sólo se hacía una previsión que el 
planeamiento podría incluir reservas de terrenos destinados en el parque público de vivien-
das.

– Extinguida la vigencia del decreto ley catalán, en aquel momento seguía estando vigente el 
artículo 25.7 de la Ley de arrendamientos urbanos, que, como señala la registradora en su 
nota de calificación, se tiene que aplicar a Cataluña como derecho supletorio al amparo del 
artículo 111-5 del Código civil de Cataluña. Ahora bien, este texto parece bastante claro: 
la legislación sobre la vivienda puede establecer el derecho de tanteo y retracto, pero estos 
derechos no los impone la Ley de arrendamientos urbanos, sino que se deja a discreción de 
la legislación de vivienda, de competencia autonómica, crearlos o no.
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I.2. 
RESOLUCIÓ JUS/1367/2020, d’11 de juny, dictada en 
el recurs governatiu interposat per P. L. C., advocat, en 

representació de l’entitat Patrimonial Sant Marc, SL, contra la 
qualificació de 16 de gener de 2020 de la registradora de la 
propietat titular del Registre de la propietat núm. 1 de Roses 

que suspèn la inscripció d’una escriptura de compravenda 
(DOGC 19/06/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=
875717&type=01&language=ca_ES

Fets: En escriptura autoritzada el 22 de novembre de 2019, l’entitat Patrimonial Sant Marc, 
S.L. va vendre un local comercial i sis habitatges els quals estan integrats en un mateix edifici 
del terme municipal de Roses. La part venedora manifesta en l’escriptura que el local està lliure 
d’arrendataris i que els habitatges venuts estan arrendats a diferents arrendataris, però que, en 
correspondència amb l’article 25.7 de la Llei d’arrendaments urbans, no hi ha dret de retracte a 
favor dels arrendataris perquè es venen conjuntament tots els habitatges i entitats del venedor en 
l’immoble.

La Registradora va suspendre la inscripció per no haver-se acreditat la notificació de la trans-
missió a l’administració competent de la Generalitat de Catalunya a fi que aquesta pugui exerci-
tar el dret de tanteig establert en els articles 173 i 174 del Decret legislatiu 1/2010, de 3 d’agost, 
pel qual s’aprova el text refós de la Llei d’urbanisme, en la seva redacció donada pel Decret llei 
17/2019, de 23 de desembre, de mesures urgents per millorar l’accés a l’habitatge.

El recurrent interposa recurs al·legant: 1) que la registradora ha aplicat els articles 173 i 174 
de la Llei d’urbanisme, en la seva redacció donada pel Decret llei 17/2019, de 23 de desembre, 
de mesures urgents per millorar l’accés a l’habitatge, però quan es va atorgar l’escriptura, el 
dia 22 de novembre de 2019, encara estava vigent la redacció anterior d’aquests articles. La 
nova redacció va entrar en vigor el dia 31 de desembre de 2019. 2) En el moment d’atorgar-se 
l’escriptura de compravenda no existia cap dret de tanteig i retracte a favor de l’Administració, 
perquè, encara que el Decret llei català 5/2019, de 5 de març, ho va establir, aquest decret llei no 
va ser convalidat per la qual cosa va quedar extingida la vigència el dia 18 d’abril de 2019, que 
solament es va produir entre els dies 8 de març de 2019 i 17 d’abril de 2019.

La registradora va emetre el seu informe on admet que la nova redacció dels articles 173 i 
174 donada pel Decret llei 17/2019, de 23 de desembre, va entrar en vigor el dia 31 de desembre 
de 2019, però considera que abans de la seva entrada en vigor hi ha un buit en el dret civil català 
sobre aquesta matèria, buit que ha d’integrar-se aplicant el dret supletori, en aquest cas, l’article 
25.7 de la Llei d’arrendaments urbans espanyola .

La DGDEJ estima el recurs i revoca la nota de qualificació registral.

Doctrina: En el moment d’atorgament de l’escriptura, el 22 de novembre de 2019, no existia 
aquest dret de tanteig a favor de l’Administració ja que:
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– La inclusió d’aquesta causa de tanteig i retracte en els articles 173 i 174 de la Llei d’ur-
banisme resulta del Decret llei 17/2019, de 23 de desembre de 2019, i, per tant, de data 
posterior a l’atorgament de l’escriptura.

– Encara que el dret d’adquisició preferent va ser establert pel Decret llei 5/2019, de 5 de 
març aquesta norma va quedar derogada en data 25 d’abril de 2019, com a conseqüència 
d’això va recobrar vigència l’anterior text de l’article 158 de la Llei d’urbanisme, que 
disposava que el planejament urbanístic general pot preveure reserves de terrenys de pos-
sible adquisició, referides a qualsevol classe de sòl, per constituir o ampliar els patrimonis 
públics de terra i d’habitatge. No s’establia cap dret de tanteig a favor de l’Administració 
per augmentar el parc d’habitatges, solament es feia una previsió que el planejament podria 
incloure reserves de terrenys destinats en el parc públic d’habitatges.

– Extingida la vigència del decret llei català, en aquell moment continuava estant vigent l’ar-
ticle 25.7 de la Llei d’arrendaments urbans, que, com assenyala la registradora en la seva 
nota de qualificació, s’ha d’aplicar a Catalunya com a dret supletori a l’empara de l’article 
111-5 del Codi civil de Catalunya. Ara bé, aquest text sembla prou clar: la legislació sobre 
l’habitatge pot establir el dret de tanteig i retracte, però aquests drets no els imposa la Llei 
d’arrendaments urbans, sinó que es deixa a discreció de la legislació d’habitatge, de com-
petència autonòmica, crear-los o no.
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II.1. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 15 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Villanova i la Geltrú n.º 2

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha de 
Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. b) De 
acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta previa a 
la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se encuentra 
la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita que se han 
cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá autorizarse la 
escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) Al reseñar el acta 
en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, «la afirmación del 
notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo 
la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa afirmación se contrae, entre 
otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, y, de nuevo, ello sólo puede 
hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
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dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6341.pdf

II.2. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 15 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Arteixo

HIPOTECA: INTERÉS DE DEMORA EN LA LEY 5/2019

Ciertamente, atendiendo a la interpretación literal y teleológica del artículo 28.3 de la Direc-
tiva 2014/17/UE, se podría haber transpuesto mediante una norma que respecto de los préstamos 
incluidos en el ámbito objetivo de la misma estableciera un tipo de demora legal máximo, im-
perativo para la entidad prestamista, pero que no impidiera pactar un tipo inferior –o incluso de 
no pactarse tipo de interés de demora alguno– en beneficio del prestatario, fiador o garante que 
tenga la consideración de consumidor. No obstante, dicha norma de la Directiva deja margen a 
las normas de transposición de la misma para que en el Derecho nacional se establezca un con-
creto tipo legal de demora que no admita pacto en contrario, logrando así una mayor certeza y 
seguridad jurídica.

De este modo, frente al régimen general de autonomía de la voluntad dentro de los límites le-
gales en la contratación, el legislador español ha optado por un régimen de exclusión de la misma 
en materia de intereses de demora, con el fin de evitar cualquier discusión sobre la transparencia 
o abusividad de la cláusula reguladora de dichos intereses. Se trata, pues, de una decisión de 
política legislativa que excluye por completo la negociación, y por consiguiente la fijación de un 
tipo de demora inferior al legal.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6342.pdf

II.3. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 15 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 9

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6341.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6342.pdf
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específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 
Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6343.pdf

II.4. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 15 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Zaragoza n.º 9

HERENCIA: CALIFICACIÓN REGISTRAL DEL ACTA NOTARIAL DE DECLA-
RACIÓN DE HEREDEROS

La diferencia entre el testamento o el contrato sucesorio y la declaración judicial o acta de 
declaración de herederos abintestato, como títulos sucesorios atributivos o sustantivos, es sus-
tancial. En estas últimas, lo relevante es la constatación de determinados hechos –fallecimiento, 
filiación, estado civil, cónyuge, etc.– de los que deriva la atribución legal de los derechos suce-
sorios. El llamamiento al heredero lo hace la ley (cfr. artículo 657 del Código Civil); mientras 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6343.pdf


 26 BOLETÍN DEL SERC • 205 S e r v i c i o  d e  E s t u d i o s  R e g i s t r a l e s  d e  C a t a l u ñ a

que la resolución judicial o el acta notarial se limita a concretar una delación ya deferida. Y 
todo aquello que las separe de esta finalidad resultará incongruente con esta clase de procedi-
mientos y podrá ser calificado por el registrador. Por el contrario, en la delación testamentaria lo 
prevalente es la voluntad del causante. El testamento es un negocio jurídico y, en tanto que tal, 
se constituye en ley de la sucesión (cfr. artículo 658 del Código Civil). El mismo, como título 
sustantivo de la sucesión hereditaria (cfr. artículo 14 de la Ley Hipotecaria), junto, en su caso, 
con el título especificativo o particional, serán los vehículos para que las atribuciones heredi-
tarias sobre bienes o derechos concretos puedan acceder al Registro. Desde esta perspectiva, 
la calificación del título sucesorio, con arreglo al artículo 18 de la Ley Hipotecaria y conforme 
a los medios y límites fijados en el mismo, ha de ser integral, como la de cualquier otro título 
inscribible.

Al ser el testamento, como se ha indicado, el título fundamental de la sucesión, de donde 
se derivan los derechos de los herederos, y sobre el que el registrador ha de realizar su función 
calificadora, no basta con relacionar en el cuerpo de la escritura sucintamente las cláusulas ma-
nifestadas por el causante en su última voluntad, sino que tiene que expresarse formalmente por 
el fedatario la afirmación de exactitud de concepto en lo relacionado, con la constancia de no 
existir otras cláusulas que amplíen o modifiquen lo inserto. Ahora bien, en el ámbito de la su-
cesión intestada, esta Dirección General ha entendido que puede inscribirse la partición si en la 
escritura se realiza un testimonio en relación de los particulares del documento necesarios para 
la calificación e inscripción en el Registro de la Propiedad, los cuales quedan de este modo bajo 
la fe pública notarial, satisfaciéndose con ello la exigencia de documentación auténtica para la 
inscripción establecida en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria.

En la vigente Ley 15/2015, de la Jurisdicción Voluntaria, el artículo 22.2, párrafo segun-
do, delimita claramente el ámbito de la calificación registral respecto de los expedientes de 
jurisdicción voluntaria que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales, al establecer que «la 
calificación de los Registradores se limitará a la competencia del Juez o Secretario judicial, a 
la congruencia del mandato con el expediente en que se hubiere dictado, a las formalidades 
extrínsecas de la resolución y a los obstáculos que surjan del Registro». En relación con la ca-
lificación registral de las actas de declaración de herederos abintestato, no hay precepto seme-
jante, pero debe tomarse en consideración dicho artículo 22.2 de la Ley de la Jurisdicción Vo-
luntaria puesto que el notario ejerce aquí la función de jurisdicción voluntaria -hasta entonces 
atribuida también a los jueces- en exclusiva, como órganos públicos, diferentes de los órganos 
jurisdiccionales (vid., entre otros, los apartados IV, último párrafo, y VIII, párrafo cuarto, del 
preámbulo de dicha ley), y armonizarse con los artículos 17 bis de la Ley del Notariado y 18 de 
la Ley Hipotecaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6344.pdf

II.5. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 15 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de El Rosario-Área Metropolitana de Santa Cruz de Tenerife

CALIFICACIÓN REGISTRAL: DOCUMENTOS JUDICIALES

Existiendo una sentencia judicial firme que reconoce la existencia de un contrato de per-
muta y que condena al Ayuntamiento a la elevación a público, no puede la registradora revisar 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6344.pdf
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el fondo de dicha resolución poniendo en duda el cumplimiento de los requisitos para su ce-
lebración.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6346.pdf

II.6. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 15 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Pozuelo de Alarcón n.º 1

CALIFICACIÓN REGISTRAL: CARÁCTER UNITARIO
PROCEDIMIENTO ART. 199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA

Como ha reiterado en numerosas ocasiones este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolución 
de 5 de marzo de 2014), de acuerdo con la exigencia del artículo 258.5 de la Ley Hipotecaria, la 
calificación ha de ser unitaria y global como expresión concreta del principio de seguridad jurídica 
consagrado en nuestra Constitución (artículo 9.3). También tiene declarado este Centro Directivo 
que las consideraciones anteriores no pueden prevalecer sobre uno de los principios fundamentales 
del sistema registral como es el de legalidad, lo que justifica la necesidad de poner de manifiesto los 
defectos que se observen aun cuando sea extemporáneamente. Estando vigente el asiento de presen-
tación, el registrador vuelve a emitir una segunda nota de calificación, con el mismo defecto (dudas 
para iniciar el expediente), aunque en este caso fundadas en otras circunstancias, como consecuen-
cia de las aclaraciones efectuadas por el notario, por lo que puede entenderse justificada su actua-
ción, al considerar alterado el contenido documental que tuvo a la vista al realizar la calificación.

El art. 9 LH debe ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación cualquier 
supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el nacimiento de una nueva finca 
registral, como ocurre en este supuesto de agrupación de fincas. El registrador debe calificar en 
todo caso la existencia o no de dudas en la identidad de la finca, que pueden referirse a que la 
representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el 
dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese 
un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 y 
201 de la Ley Hipotecaria). El registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas en el curso de 
tales actuaciones, debe decidir motivadamente según su prudente criterio. Conforme al artículo 
199 de la Ley Hipotecaria, «la mera oposición de quien no haya acreditado ser titular registral de 
la finca o de cualquiera de las registrales colindantes determine necesariamente la denegación de 
la inscripción». El juicio de identidad de la finca por parte del registrador, debe estar motivado y 
fundado en criterios objetivos y razonados, sin que basten expresiones genéricas o remitirse a la 
mera oposición no documentada de un colindante.

Finalmente, debe recordarse que esta Dirección General ha señalado en Resoluciones de 8 
de junio y 3 de octubre de 2016 y 9 de junio de 2017 que estas dudas en la identidad de la finca 
pueden ser manifestadas por el registrador al comienzo del procedimiento, evitando dilaciones 
y trámites innecesarios. Y esto es lo que precisamente ocurre en el supuesto de hecho de este 
expediente, en el que el registrador advierte dudas en cuanto a que la representación gráfica 
aportada se refiera a la misma porción de territorio que las fincas registrales agrupadas, lo que es 
presupuesto para la tramitación de este procedimiento.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6347.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6346.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6347.pdf
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II.7. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 15 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Torrejón de Ardoz n.º 1

HIPOTECA: NÚMERO DE DEPÓSITO DE LA CONDICIONES GENERALES EN 
EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES

En la Instrucción de 13 de junio de 2019 de esta Dirección General, sobre el depósito de 
condiciones generales de la contratación, y el reflejo del mismo en las escrituras de préstamo y 
en el Registro de la Propiedad –a la que se remite la reciente Instrucción de este Centro de 20 
de diciembre de 2019–, se analizan, entre otras, la siguiente cuestión: la necesidad, o no, de que 
en cualquier escritura pública de préstamo hipotecario, así como en su inscripción registral, se 
controle y haga constar que se ha producido el previo depósito de las condiciones generales de 
la contratación empleadas en la misma. Es indudable que «el notario deberá controlar al autori-
zar la escritura de préstamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, el mero 
hecho de que efectivamente la entidad financiera haya procedido previamente a practicar dicho 
depósito. Ssi bien en el contrato de préstamo debe hacerse constar que las condiciones generales 
han sido objeto de depósito, y comprobarse por el notario y el registrador que dicho depósito se 
ha practicado, ello no impide que en la configuración del contrato se hayan acordado modifica-
ciones respecto de esas condiciones generales, lo que es una exigencia de la flexibilidad que la 
contratación y el tráfico inmobiliario deben tener para adecuarse a las necesidades de las partes 
en cada caso particular.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones generales de 
contratación que han sido depositadas en el Registro de Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la 
obligación de inscribir en dicho Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, 
añade que ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha deposi-
tado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo cumplido dicho notario, 
según afirma, todas las obligaciones que, respecto de dichas condiciones generales, establece 
el artículo 23 y demás concordantes de la Ley 7/1998. Por todo ello, el defecto expresado en la 
calificación impugnada no puede ser mantenido.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6348.pdf

II.8. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 16 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sitges

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6348.pdf


 II. RESOLUCIONES DE LA DGRN EN MATERIA CIVIL E HIPOTECARIA 29

específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha de 
Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. b) De 
acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta previa a 
la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se encuentra 
la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita que se han 
cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá autorizarse la 
escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) Al reseñar el acta 
en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, «la afirmación del 
notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo 
la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa afirmación se contrae, entre 
otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, y, de nuevo, ello sólo puede 
hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6349.pdf

II.9. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 16 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sitges

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha de 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6349.pdf
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Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. b) De 
acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta previa a 
la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se encuentra 
la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita que se han 
cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá autorizarse la 
escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) Al reseñar el acta 
en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, «la afirmación del 
notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo 
la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa afirmación se contrae, entre 
otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, y, de nuevo, ello sólo puede 
hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6350.pdf

II.10. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 16 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sitges

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha de 
Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. b) De 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6350.pdf
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acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta previa a 
la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se encuentra 
la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita que se han 
cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá autorizarse la 
escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) Al reseñar el acta 
en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, «la afirmación del 
notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo 
la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa afirmación se contrae, entre 
otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, y, de nuevo, ello sólo puede 
hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6351.pdf

II.11. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 16 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sitges

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha de 
Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. b) De 
acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta previa a 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6351.pdf
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la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se encuentra 
la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita que se han 
cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá autorizarse la 
escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) Al reseñar el acta 
en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, «la afirmación del 
notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo 
la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa afirmación se contrae, entre 
otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, y, de nuevo, ello sólo puede 
hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

 https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6352.pdf

II.12. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 16 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sitges

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6352.pdf
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acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 
Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

 https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6353.pdf

II.13. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 16 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sitges

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6353.pdf
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acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 
Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6354.pdf

II.14. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 16 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sitges

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6354.pdf
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acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 
Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6354.pdf

II.15. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Ocaña

HIPOTECA: CONTROL DE TRANSPARENCIA
HIPOTECA: BONIFICACIÓN DEL TIPO DE INTERÉS

La registradora suspende la inscripción de la cláusula referida porque, a su juicio, existen 
dos objeciones: primera, que no se especifica qué circunstancias determinan la «relación más 
estrecha» de las que se hace depender el tipo de interés; y, segunda, que se hace depender la 
bonificación de interés del impago del préstamo, de modo que si a la aplicación de los intereses 
de demora se suma la penalización del 1% sobre los intereses ordinarios, se estaría aplicando de 
hecho un sobregiro de 4 puntos, excediéndose los límites legales. Ninguna de tales objeciones 
puede ser confirmada.

El control notarial del cumplimiento del principio de transparencia material no puede ser 
revisado por el registrador, de modo que éste deberá limitarse en su función calificadora a com-

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6354.pdf
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probar que, por lo que se expresa en el título presentado, el notario haya ejercido ese control que 
la ley le encomienda. Por ello, si el notario afirma que ha realizado dicho control (o, lo que es lo 
mismo, si afirma que el prestatario ha recibido la documentación y el asesoramiento en la forma 
prevista en la ley) es porque han sido correctamente cumplidas las obligaciones informativas que 
garantizan la transparencia material en la operación crediticia.

El hecho de que este interés –remuneratorio u ordinario– al tipo vigente pueda ser incre-
mentado en un entero por ciento si no se cumplen las condiciones establecidas para obtener 
la bonificación del mismo no puede confundirse con un incremento del interés moratorio; y 
ello aun cuando una de esas condiciones sea la falta de los pagos que procedan con arreglo al 
contrato, pues, como afirma el recurrente, son distintos el interés de demora y la pérdida de la 
bonificación, pérdida que, por otra parte no se produce automáticamente (no sólo se pacta un 
margen de 30 días, sino que la revisión de las condiciones de aplicación se realiza con su propio 
calendario anual), y, por ello, es posible que, habiendo incurrido en demora, el tipo rebajado aún 
se prolongue durante un tiempo, igual que es posible, a la inversa, que hasta la próxima revisión 
el tipo superior se siga aplicando, aunque ya no se incurra en demora.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6357.pdf

II.16. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 15

HIPOTECA: NÚMERO DE DEPÓSITO DE LA CONDICIONES GENERALES EN 
EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES

En la Instrucción de 13 de junio de 2019 de esta Dirección General, sobre el depósito de 
condiciones generales de la contratación, y el reflejo del mismo en las escrituras de préstamo y 
en el Registro de la Propiedad –a la que se remite la reciente Instrucción de este Centro de 20 
de diciembre de 2019–, se analizan, entre otras, la siguiente cuestión: la necesidad, o no, de que 
en cualquier escritura pública de préstamo hipotecario, así como en su inscripción registral, se 
controle y haga constar que se ha producido el previo depósito de las condiciones generales de 
la contratación empleadas en la misma. Es indudable que «el notario deberá controlar al autori-
zar la escritura de préstamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, el mero 
hecho de que efectivamente la entidad financiera haya procedido previamente a practicar dicho 
depósito. Ssi bien en el contrato de préstamo debe hacerse constar que las condiciones generales 
han sido objeto de depósito, y comprobarse por el notario y el registrador que dicho depósito se 
ha practicado, ello no impide que en la configuración del contrato se hayan acordado modifica-
ciones respecto de esas condiciones generales, lo que es una exigencia de la flexibilidad que la 
contratación y el tráfico inmobiliario deben tener para adecuarse a las necesidades de las partes 
en cada caso particular.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones generales de 
contratación que han sido depositadas en el Registro de Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la 
obligación de inscribir en dicho Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, 
añade que ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha deposi-
tado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo cumplido dicho notario, 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6357.pdf
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según afirma, todas las obligaciones que, respecto de dichas condiciones generales, establece 
el artículo 23 y demás concordantes de la Ley 7/1998. Por todo ello, el defecto expresado en la 
calificación impugnada no puede ser mantenido.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6358.pdf

II.17. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sanlúcar la Mayor n.º 2

HERENCIA: PARTICIÓN INTERVINIENDO UN DEFENSOR JUDICIAL

El registrador, al ejercer su competencia de calificación de los documentos presentados a 
inscripción, y habida cuenta del principio de independencia en su ejercicio, no está vinculado por 
las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores, como tampoco lo está por las propias 
resultantes de la anterior presentación de otros títulos.

En la partición, como se ha reseñado, interviene un defensor judicial en representación de una 
menor de edad. Debe repararse en el presente caso que el letrado de la Administración de Justi-
cia, en el decreto de nombramiento del defensor judicial estableció que se hacía «con dispensa 
de posterior aprobación judicial de la partición efectuada», por lo que, conforme al art. 1060 CC 
no cabe exigir ahora dicha aprobación.

Respecto de la interpretación de la cláusula testamentaria referida al legado ordenado en 
favor de la viuda, no está de más traer a colación la siguiente cita de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 20 de mayo de 2010, en aras a precisar su naturaleza y dada la semejanza del caso en 
ella resuelto con el supuesto de hecho que motiva este recurso: «(...) La calificación jurídica de la 
disposición testamentaria relativa a la esposa del causante, hoy viuda, es clara y se ha apuntado 
ya: es un legado alternativo cuyo objeto son varias cosas o derechos y sólo una de ellas debe ad-
quirir el legatario, tal como dispone el artículo 874 del Código civil en su remisión a la normativa 
de las obligaciones alternativas. La elección corresponde al obligado a entregar una de las cosas 
o derechos objetos del legado, a no ser que el testador haya dispuesto que sea el legatario, como 
es el caso presente (“...a su elección”) (...)». Cabe añadir que la elección de dicha legataria es por 
completo libre, por lo que si decide no aceptar el legado de usufructo universal, es indudable que 
el legado sucesivo ordenado en favor de la hija menor del causante no es que se haya extinguido 
por renuncia, como erróneamente se indica la nota recurrida, es que simplemente no puede nacer, 
al no haberlo hecho el que le habría de preceder en pura secuencia lógica.

Debe concluirse, por tanto, que la adjudicación concreta cuestionada no queda en absoluto 
fuera de lo particional; y sin que –como ya se ha expuesto– pueda cuestionarse por el registrador 
en la calificación impugnada lo ya calificado e inscrito en otro Registro, pues tal inscripción ya 
practicada sólo puede ser atacada judicialmente. Podrá eventualmente y en su caso dicha impug-
nación afectar a la partición realizada en su conjunto, y por ende a la adjudicación que motiva 
este recurso; pero esta sería una cuestión que escapa por entero de la calificación registral que 
en este recurso se enjuicia, pues la hija y heredera menor de edad estaba legal y debidamente 
representada en la partición por un defensor judicial, al que se confirieron unas facultades tan 
inequívocas y claras como las antes reseñadas.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6359.pdf
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II.18. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Las Palmas de Gran Canaria n.º 1

INMATRICULACIÓN POR EXPEDIENTE DE DOMINIO NOTARIAL: REQUISI-
TOS

Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según los principios bá-
sicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos 
que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquélla exprese también una motivación 
suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con 
claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa 
dicha calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2 de octubre de 
1998, 22 de marzo de 2001, 14 de abril de 2010, 26 de enero de 2011 y 20 de julio de 2012, entre 
otras muchas). En el presente caso la nota de calificación es totalmente insuficiente, adoleciendo 
de una absoluta falta de motivación.

Entrando en el fondo de la cuestión, el requisito de coincidencia de la titularidad catastral con 
el adquirente o transmitente en la inmatriculación, se contenía en el apartado 1 del artículo 298 
del Reglamento Hipotecario. Este requisito reglamentario se refería exclusivamente a la inmatri-
culación por título público regulada en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, sin que pueda pre-
tenderse una aplicación extensiva del precepto a los supuestos de inmatriculación por expediente 
de dominio, en cuya regulación actual (artículo 203 de la Ley Hipotecaria) no se contempla tal 
exigencia (cfr. Resolución de 30 de agosto de 2017).

Cuestión distinta es la circunstancia de hallarse una finca incursa en un procedimiento de 
investigación conforme a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre. En primer lugar, podría determinar 
la existencia de duda de invasión del dominio público. En tal caso se requeriría que tal duda se 
encontrase debidamente fundamentada y que se procediese conforme a lo prescrito en el artículo 
203 de la Ley Hipotecaria. En segundo lugar, la meritada circunstancia podría plantear si debió 
efectuarse por el notario, en la tramitación del expediente, notificación a la Administración que 
tramita el citado procedimiento, en base a la regla quinta del apartado 1 del artículo 203 de la 
Ley Hipotecaria. Sin embargo, en el supuesto de este expediente la calificación de la registrado-
ra no hace referencia alguna a la circunstancia de encontrarse la finca «en investigación». A tal 
circunstancia alude la registradora en el informe pero no en la nota de calificación, y es doctrina 
de esta Dirección General que el informe es un trámite en el que el registrador puede profundizar 
sobre los argumentos utilizados para determinar los defectos señalados en su nota de califica-
ción, pero en el que en ningún caso se pueden añadir nuevos defectos.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6361.pdf

II.19. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Las Palmas de Gran Canaria n.º 1

INMATRICULACIÓN POR EXPEDIENTE DE DOMINIO NOTARIAL: REQUISI-
TOS

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6361.pdf
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Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según los principios bá-
sicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos 
que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquélla exprese también una motivación 
suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con 
claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa 
dicha calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2 de octubre de 
1998, 22 de marzo de 2001, 14 de abril de 2010, 26 de enero de 2011 y 20 de julio de 2012, entre 
otras muchas). En el presente caso la nota de calificación es totalmente insuficiente, adoleciendo 
de una absoluta falta de motivación.

Entrando en el fondo de la cuestión, el requisito de coincidencia de la titularidad catastral con 
el adquirente o transmitente en la inmatriculación, se contenía en el apartado 1 del artículo 298 
del Reglamento Hipotecario. Este requisito reglamentario se refería exclusivamente a la inmatri-
culación por título público regulada en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, sin que pueda pre-
tenderse una aplicación extensiva del precepto a los supuestos de inmatriculación por expediente 
de dominio, en cuya regulación actual (artículo 203 de la Ley Hipotecaria) no se contempla tal 
exigencia (cfr. Resolución de 30 de agosto de 2017).

Cuestión distinta es la circunstancia de hallarse una finca incursa en un procedimiento de 
investigación conforme a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre. En primer lugar, podría deter-
minar la existencia de duda de invasión del dominio público. En tal caso se requeriría que tal 
duda se encontrase debidamente fundamentada y que se procediese conforme a lo prescrito 
en el artículo 203 de la Ley Hipotecaria. En segundo lugar, la meritada circunstancia podría 
plantear si debió efectuarse por el notario, en la tramitación del expediente, notificación a la 
Administración que tramita el citado procedimiento, en base a la regla quinta del apartado 
1 del artículo 203 de la Ley Hipotecaria. Sin embargo, en el supuesto de este expediente la 
calificación de la registradora no hace referencia alguna a la circunstancia de encontrarse la 
finca «en investigación». A tal circunstancia alude la registradora en el informe pero no en la 
nota de calificación, y es doctrina de esta Dirección General que el informe es un trámite en 
el que el registrador puede profundizar sobre los argumentos utilizados para determinar los 
defectos señalados en su nota de calificación, pero en el que en ningún caso se pueden añadir 
nuevos defectos.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6362.pdf

II.20. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Zaragoza n.º 12

CONTROL DE LOS MEDIOS DE PAGO: ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE SO-
CIEDAD DE GANANCIALES

La cuestión relativa a la constancia de los medios de pago en escritura pública no es algo 
esencialmente novedoso en nuestro ordenamiento (baste recordar la normativa que tradicional-
mente lo ha exigido en materia de inversiones extranjeras y control de cambios), si bien la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, por la que se 
procede a modificar los artículos 17, 23 y 24 de la Ley del Notariado y 21 y 254 de la Ley Hipo-
tecaria, incorporó elementos muy distintos e introdujo reformas en la legislación hipotecaria y 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6362.pdf
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notarial con el objetivo fundamental de que la respectiva actuación de los notarios y registradores 
contribuya activamente en la prevención del fraude fiscal.

Vistos los requisitos legales para la exigibilidad de la constancia de los medios de pagos, 
procede examinar si el supuesto del documento calificado se incluye en el ámbito de aplicación 
de la Ley de prevención de fraude fiscal. A la liquidación de la sociedad conyugal con existencia 
de contraprestación en dinero o signo que lo represente, le es de aplicación la referida ley sobre 
medios de pagos.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6363.pdf

II.21. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Eivissa n.º 2

PROCEDIMIENTO ART. 199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA

Debe decidirse en este expediente si es inscribible una representación gráfica alternativa a la 
catastral. Una vez realizadas las actuaciones previstas en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, 
el registrador suspende la inscripción oponiendo dudas de que dicha representación gráfica in-
vada una finca colindante inmatriculada, atendiendo a diversas circunstancias descriptivas que 
se detallan de modo pormenorizado en la calificación, transcrita más arriba, a lo que se une la 
oposición del titular registral de la misma.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la identidad de la 
finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte 
con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colin-
dantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modifica-
ción de entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria). El registrador, 
a la vista de las alegaciones efectuadas en el curso de tales actuaciones, debe decidir motiva-
damente según su prudente criterio. Conforme al artículo 199 de la Ley Hipotecaria, «la mera 
oposición de quien no haya acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las 
registrales colindantes determine necesariamente la denegación de la inscripción». El juicio 
de identidad de la finca por parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados, sin que basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición no 
documentada de un colindante.

Debe recordarse, como se indicó en la Resolución de 19 de julio de 2016 (reiterada en otras 
posteriores), que el objeto de la intervención de los titulares colindantes en los procedimientos de 
concordancia del Registro con la realidad física es evitar que puedan lesionarse sus derechos y en 
todo caso que se produzcan situaciones de indefensión. Toda vez que existen dudas que impiden 
la inscripción de la representación gráfica, podrá acudirse al expediente de deslinde regulado en 
el artículo 200 de la Ley Hipotecaria (tal y como prevé para estos casos el propio artículo 199), 
sin perjuicio de poder acudir al juicio declarativo correspondiente (cfr. artículo 198 de la Ley 
Hipotecaria).

 https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6364.pdf
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II.22. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Fuenlabrada n.º 4

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS

Con carácter previo es preciso recordar que el recurso contra la calificación registral 
tiene exclusivamente por objeto revisar las calificaciones negativas emitidas por los registra-
dores de la Propiedad y que, conforme al artículo 326 de la Ley Hipotecaria, deberá recaer 
exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la ca-
lificación del registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o 
en documentos no presentados en tiempo y forma. No obstante lo anterior, en la escritura se 
inserta copia del libro de familia acreditativa de que el causante contrajo primeras nupcias 
en el año 2010 con la adjudicataria, y se hace constar que la finca pertenece al causante por 
compra en estado de soltero, aunque en el título de adquisición figura casado. Esta afirma-
ción está poniendo de manifiesto un error en el título que causó la inscripción por lo que 
el acceso al registro de la adjudicación hereditaria pasa necesariamente por la rectificación 
registral.

La rectificación de los asientos exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos 
aquellos a los que el asiento atribuya algún derecho – lógicamente siempre que se trate de ma-
teria no sustraída al ámbito de autonomía de la voluntad–, bien la oportuna resolución judicial 
recaída en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de 
rectificar conceda algún derecho. La rectificación registral se practica conforme indica el artículo 
40 de la Ley Hipotecaria. La rectificación del estado civil del causante afecta al régimen jurídico 
del bien adquirido, régimen publicado por el Registro de la Propiedad y amparado por el princi-
pio de legitimación del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, conforme al cual «a todos los efectos 
legales se presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su 
titular en la forma determinada por el asiento respectivo».

Es cierto que esta Dirección General ha declarado en diversas ocasiones que cuando 
la rectificación se refiere a hechos susceptibles de ser probados de un modo absoluto con 
documentos fehacientes y auténticos, independientes por su naturaleza de la voluntad de 
los interesados, no es necesaria la aplicación del artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria. En 
aplicación de esta doctrina este Centro Directivo ha aceptado la rectificación del contenido 
del Registro, y del carácter ganancial del bien, cuando de la documentación aportada ha 
resultado, indubitadamente, que el bien carecía de la cualidad publicada por el Registro de 
la Propiedad.

En el supuesto de hecho que da lugar a la presente, lo que se discute no es ya directamen-
te el carácter del bien (privativo o ganancial) adquirido por el titular registral, ni el régimen 
económico-matrimonial aplicable al mismo, ni la vecindad civil de los esposos, como elemento 
condicionante de aquél, sino el mismo estado civil del referido titular registral, que, según el tí-
tulo ahora calificado, era soltero al tiempo de la adquisición en clara contradicción con el estado 
civil de casado que el mismo manifestó en su comparecencia en el acto del otorgamiento de la 
escritura en la que adquirió. La prueba de la soltería a los efectos de rectificar la inscripción del 
titular registral en el Registro de la Propiedad requeriría como condición necesaria, sin que ahora 
se prejuzgue su suficiencia dadas las circunstancias concurrentes, certificación de nacimiento en 
que no se refleje nota marginal alguna de referencia a otra de matrimonio de la persona (sin per-
juicio de los supuestos de nulidad matrimonial). Siendo por tanto insuficientes los documentos 
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presentados en el Registro para probar de forma indubitada que no hubo un matrimonio anterior, 
debe confirmarse la calificación del registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6365.pdf

II.23. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 11

REQUISITOS FISCALES: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Se trata de dilucidar en este expediente si la instancia solicitando la prórroga del plazo para 
la liquidación y pago del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Bienes de Naturaleza 
Urbana que acompaña a una escritura de partición hereditaria, es suficiente para levantar el cierre 
registral del artículo 254 de la Ley Hipotecaria. Dicha instancia tiene sello de entrada en uno de 
los Registros de entrada del Ayuntamiento de Madrid. El texto de la instancia se limita a indicar 
que la misma va acompañada de «la liquidación a presentar».

El llamado cierre registral en tanto se acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana aparece re-
gulado, para el ámbito municipal del término de Madrid, por la disposición adicional sexta de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. Y con efectos en 
todo el territorio nacional por el apartado 5 del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, desde la mo-
dificación llevada a cabo por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. El Ayuntamiento de Madrid ha 
aprobado la correspondiente Ordenanza Fiscal y en su artículo 33, ha recogido el cierre registral 
y ha detallado cómo debe entenderse acreditado el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
derivadas de este impuesto para evitar el referido cierre del Registro.

La solicitud de prórroga puede considerarse, a efectos de levantamiento del cierre registral, 
equiparable a la declaración tributaria, siempre y cuando el documento en el que se solicita la 
prórroga contenga, al menos, determinados datos, como la indicación de la persona heredera o 
herederas, el nombre del causante y la fecha del fallecimiento, así como referencia a la finca 
transmitida, circunstancias que concurren en el presente caso.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6366.pdf

II.24. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 17 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 11

REQUISITOS FISCALES: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Se trata de dilucidar en este expediente si la instancia solicitando la prórroga del plazo para 
la liquidación y pago del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Bienes de Naturaleza 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6365.pdf
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Urbana que acompaña a una escritura de partición hereditaria, es suficiente para levantar el cierre 
registral del artículo 254 de la Ley Hipotecaria. Dicha instancia tiene sello de entrada en uno de 
los Registros de entrada del Ayuntamiento de Madrid. El texto de la instancia se limita a indicar 
que la misma va acompañada de «la liquidación a presentar».

El llamado cierre registral en tanto se acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana aparece re-
gulado, para el ámbito municipal del término de Madrid, por la disposición adicional sexta de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. Y con efectos en 
todo el territorio nacional por el apartado 5 del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, desde la mo-
dificación llevada a cabo por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. El Ayuntamiento de Madrid ha 
aprobado la correspondiente Ordenanza Fiscal y en su artículo 33, ha recogido el cierre registral 
y ha detallado cómo debe entenderse acreditado el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
derivadas de este impuesto para evitar el referido cierre del Registro.

La solicitud de prórroga puede considerarse, a efectos de levantamiento del cierre registral, 
equiparable a la declaración tributaria, siempre y cuando el documento en el que se solicita la 
prórroga contenga, al menos, determinados datos, como la indicación de la persona heredera o 
herederas, el nombre del causante y la fecha del fallecimiento, así como referencia a la finca 
transmitida, circunstancias que concurren en el presente caso.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6367.pdf

II.25. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 20 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Castro Urdiales

OBRA NUEVA: DELIMITACIÓN DEL ESPACIO DE SUELO OCUPADO POR LA 
EDIFICACIÓN

Como es doctrina reiterada de este Centro Directivo, para inscribir cualquier edificación, 
nueva o antigua, cuya declaración documental y solicitud de inscripción se presente en el Re-
gistro de la Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en vigor 
de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la porción de suelo ocupada habrá de estar 
identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica. Cuando la finca no tiene 
previamente inscrita su georreferenciación, tal análisis geométrico espacial resultará difícil en 
ocasiones o imposible en otras, y puede no llegar a disipar las dudas acerca de si la concreta 
edificación declarada está o no efectivamente ubicada en su totalidad dentro de la finca sobre la 
que se declara.

Con carácter general, la obligada georreferenciación de la superficie ocupada por cualquier 
edificación, no requiere, desde el punto de vista procedimental, que se tramite un procedimiento 
jurídico especial con notificación y citaciones a colindantes y posibles terceros afectados, salvo 
que registrador en su calificación sí lo estimare preciso para disipar tales dudas fundadas acerca 
de que la edificación se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la que se declara.

La circunstancia de ubicarse la edificación en los límites de la parcela o, aún más, ocupando 
la totalidad de la misma, es relevante a la hora de determinar si la misma puede extralimitarse de 
la finca registral desde el punto de vista espacial o geométrico. La expresión de las coordenadas 
de la porción de suelo ocupada por la edificación, conllevan la ubicación indudable de ésta en el 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6367.pdf
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territorio, por lo que en caso de situarse todo o parte de las coordenadas en los límites de la finca 
quedará determinada siquiera parcialmente la ubicación de la finca, y consecuentemente la de la 
finca colindante, con riesgo de que la determinación y constancia registral de esta ubicación se 
realice sin intervención alguna de los titulares de fincas colindantes, como prevén los artículos 
9.b) y 199 de la Ley Hipotecaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6368.pdf

II.26. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 20 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Peñafiel

CALIFICACIÓN REGISTRAL: INDEPENDENCIA
FINCA REGISTRAL: DATOS DESCRIPTIVOS
CONCURSO DE ACREEDORES: TÍTULO INSCRIBIBLE DE LA ENAJENACIÓN 

EN FASE DE LIQUIDACIÓN

Como cuestión previa ha de abordarse la alegación realizada por el recurrente respecto al 
hecho de que este mismo título había sido ya inscrito con anterioridad en otros Registros. En 
este sentido no cabe sino insistir en la reiterada doctrina de este Centro Directivo que proclama 
el principio de independencia de la calificación registral, en cuya virtud el registrador, al llevar 
a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción 
no está vinculado, por aplicación de dicho principio de independencia en su ejercicio, por las 
calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por las propias resultantes de la anterior 
presentación de la misma documentación.

Siendo la finca el elemento primordial de nuestro sistema registral –de folio real–, por ser 
la base sobre la que se asientan todas las operaciones con trascendencia jurídico real (cfr. artí-
culos 1, 8, 9, 17, 20, 38 y 243 de la Ley Hipotecaria y 44 y 51.6 del Reglamento Hipotecario), 
constituye presupuesto básico de toda actividad registral la identidad o coincidencia indubitada 
entre la finca que aparece descrita en el título presentado y la que figura inscrita en el Registro. 
En relación con los inmuebles ya inscritos cuya descripción ya recoge el conjunto de requisitos 
establecidos en el ordenamiento hipotecario, la omisión o discrepancia de algunos de los datos 
descriptivos con que estos figuran en el Registro no constituye en todo caso un obstáculo para 
la inscripción si su ausencia no impide la perfecta identificación de la finca. En el presente caso, 
del título inicialmente presentado no resulta referencia alguna que permita la identificación de 
las fincas afectadas, por lo que procede confirmar el defecto señalado en la nota de calificación 
impugnada. Debe advertirse que no puede tenerse en cuenta la documentación aportada con el 
escrito de recurso y que no pudo ser valorada por la registradora al hacer la calificación.

El segundo defecto objeto de recurso se centra en determinar si es necesario el otorgamiento 
de escritura pública para poder inscribir una venta directa de una serie de bienes que forman una 
unidad productiva en el marco de un proceso concursal. Se ha de comenzar confirmando que no 
cabe duda de que esta cuestión es susceptible de calificación por parte de la registradora en los 
términos que prevé el artículo 100 del Reglamento Hipotecario, porque la clase de título inscri-
bible afecta a los obstáculos derivados de la legislación registral.

Para inscribir en el Registro los actos de enajenación o gravamen de bienes o derechos que 
integren la masa activa del concurso será necesario que se acredite ante el Registrador la obten-

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6368.pdf
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ción del oportuno auto autorizatorio, por medio del correspondiente testimonio extendido por el 
secretario judicial que acredite la autenticidad y el contenido del citado auto, dando fe del mis-
mo. El testimonio de una resolución judicial, en este caso un auto, es título público a los efectos 
del artículo 3 de la Ley Hipotecaria (bien sea como título principal, o, como es el caso, como 
complementario). Pero para inscribir la transmisión es imprescindible que el título material –en 
este caso la enajenación autorizada por el juez– conste en el título formal adecuado, es decir, “el 
documento o documentos públicos en que funde inmediatamente su derecho la persona a cuyo 
favor haya de practicarse aquélla y que hagan fe, en cuanto al contenido que sea objeto de la ins-
cripción, por sí solos o con otros complementarios, o mediante formalidades cuyo cumplimiento 
se acredite” (artículo 33 del Reglamento Hipotecario). El título a efectos de la inscripción será 
por tanto –como título principal– la escritura pública, en la que conste el negocio traslativo, com-
plementada por el título formal que acredite la autorización judicial. Es cierto, como se resalta 
en el escrito de recurso, que también esta Dirección General, en su Resolución de 6 de octubre 
de 2015, admitió la inscripción directa de un auto que acordaba la adjudicación de bienes del 
concursado, sin necesidad del otorgamiento de escritura notarial. Pero, como la propia Reso-
lución puso de manifiesto, concurrían en aquel caso una serie de circunstancias especiales que 
justificaban esta solución excepcional.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6369.pdf

II.27. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 20 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Tremp

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: EMBARGO DE OTRO EMBARGO

El registrador puede y debe calificar si se ha cumplido la exigencia de tracto aun cuando 
se trate de documentos judiciales, ya que precisamente el artículo 100 del Reglamento Hi-
potecario permite al registrador calificar del documento judicial «los obstáculos que surjan 
del Registro», y entre ellos se encuentra la imposibilidad de practicar un asiento registral 
si no ha sido parte o no ha sido oído el titular registral en el correspondiente procedimiento 
judicial.

En el presente expediente, el titular registral de la finca no ha sido parte en el procedimiento 
de ejecución ni consta que haya tenido la posibilidad de intervenir, ya que en éste se demandó ex-
clusivamente al titular del embargo que fue a su vez embargado. El principio de tracto sucesivo y 
la prohibición de indefensión mencionados exigen la intervención del titular registral de la finca 
en la ejecución. Además, debe señalarse que lo embargado no es la finca registral, sino el crédito 
que ostentaba el primer embargante contra el titular registral, supuesto diferente al reembargo del 
artículo 610 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestión distinta es que se hubiera pretendido el 
acceso al Registro de la subrogación procesal derivada de la ejecución del embargo del derecho 
de crédito anotado, la cual no necesita de intervención del deudor, sino a los limitados efectos de 
ue el deudor que antes de tener conocimiento de la cesión satisfaga al acreedor quedará libre de 
la obligación (artículo 1527 del Código Civil), pero esta es una cuestión que no se ha planteado 
en el recurso (artículo 326 de la Ley Hipotecaria).

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6370.pdf
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II.28. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 20 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Hoyos

OBRA NUEVA: SEGURO DECENAL Y TRANSMISIÓN A TERCEROS EN LOS 
DIEZ AÑOS SIGUIENTES

La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, dio nueva redacción a la disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su número Uno, para incorporar una excepción a 
la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en «el supuesto del 
autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra ex-
cepción se añade a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «inter 
vivos» dentro del plazo de diez años «el autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obli-
gado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior por el tiempo que reste 
para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de 
la Propiedad escrituras públicas de transmisión “inter vivos” sin que se acredite y testimonie 
la constitución de la referida garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber 
utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de la 
misma».

Para la exoneración del seguro, dado que se está vendiendo la finca, es el promotor-vendedor 
el que tiene que acreditar en el momento del otorgamiento que ha destinado a uso propio la 
vivienda, y para ello no basta, como se ha indicado, una mera manifestación. Tampoco es sufi-
ciente a tal efecto la simple solicitud de licencia de primera ocupación, pues nada acredita, ni la 
declaración del adquirente relativa al destino para uso propio que carece de trascendencia alguna 
a los efectos de exonerar la constitución del seguro. Es más, ni siguiera en el supuesto en que 
hubiese sido concedida la licencia de primera ocupación podría tomarse como base para dar por 
acreditado el uso propio de la vivienda, pues si bien tal licencia acredita que la edificación reúne 
las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable, 
no prueba la efectividad y realidad de este uso

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6371.pdf

II.29. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 21 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Mérida n.º 2

NOTA DE AFECCIÓN FISCAL: CANCELACIÓN

Según reiterada doctrina de este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en «Vistos»), en 
los recursos, conforme al artículo 326 de la Ley Hipotecaria, sólo cabe tener en cuenta los do-
cumentos presentados en tiempo y forma, es decir, que hayan sido calificados por el registrador, 
sin que sea admisible que se aporten al interponer el recurso; sin perjuicio de que los interesados 
puedan volver a presentar los títulos cuya inscripción no se admitió, en unión de los documentos 
aportados durante la tramitación del recurso a fin de obtener una nueva calificación.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6371.pdf
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Para proceder a la cancelación de la nota de afección al pago del impuesto establecida en 
el artículo 100.3 del Reglamento del ISyD sería necesario, bien que se acredite el pago del Im-
puesto con carácter firme o el transcurso del plazo de caducidad de dicha nota, bien que medie 
consentimiento de la Hacienda Pública que es el titular registral o resolución judicial firme que 
ordene dicha cancelación (cfr. artículos 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria). Ninguno de dichos 
extremos concurre en el presente caso.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6372.pdf

II.30. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 21 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Pastrana-Sacedón

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL EN 
TÉRMINOS COINCIDENTES CON EL TÍTULO

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la legislación aplicable (tanto con anterioridad 
o posterioridad a la reforma operada por la Ley de 24 de junio de 2015, de modificación de la legis-
lación hipotecaria y del Catastro) impone que en todo caso, y con independencia del medio inmatri-
culador utilizado, resulta imprescindible para cuando acceda por primera vez una finca al Registro 
la aportación de una certificación catastral descriptiva y gráfica en términos totalmente coincidentes 
con la descripción que se ha incorporada al título inmatriculador. En el concreto procedimiento de 
concordancia regulado en el artículo 205 –al igual que en el regulado en el artículo 203–, no existe 
expresa previsión legal de admisión de representaciones gráficas alternativas a la catastral, a diferen-
cia de lo que ocurre en otros muchos preceptos del Título VI –por ejemplo, el 199.2, el 200, el 201, 
el 202, el 204 o el 206– en los que sí se admite expresamente tal representación alternativa.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6373.pdf

II.31. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 21 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 5

HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEY 2/2009

El artículo 1, número 1 letra a) de la Ley 2/2009 dispone actualmente como ámbito objetivo 
de aplicación de la misma «la concesión de préstamos o créditos hipotecarios, distintos a los 
previstos en el artículo 2.1.a) y b) de la Ley 5/2019 reguladora de los contratos de crédito inmobi-
liario, bajo la forma de pago aplazado, apertura de crédito o cualquier otro medio equivalente de 
financiación», que realicen de manera profesional personas físicas o jurídicas en favor de otras 
personas físicas o jurídicas que tengan la condición de consumidores por actuar en un ámbito 
ajeno a su actividad empresarial o profesional.

Dado que en este supuesto el inmueble objeto de la garantía se trata de un local de negocio, el 
préstamo no se encontraría comprendido dentro del ámbito del artículo 2.1.a) que exige un uso 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6372.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6373.pdf


 48 BOLETÍN DEL SERC • 205 S e r v i c i o  d e  E s t u d i o s  R e g i s t r a l e s  d e  C a t a l u ñ a

residencial del inmueble hipotecado. Procede, en consecuencia, determinara cuál es el ámbito de 
aplicación del artículo 2.1.b) que, en principio, comprende tanto los préstamos personales como 
los garantizados con cualquier garantía real que no recaiga sobre un inmueble de uso residencial 
que respondan a la finalidad recogida en el mismo concedidos a prestatarios personas físicas 
consumidoras. La Instrucción de esta Dirección General de 20 de diciembre de 2019, sobre la 
actuación notarial y registral ante diversas dudas en la aplicación de la Ley 5/2019 reguladora 
de los contratos de crédito inmobiliario, ha considerado como más ajustada a la voluntad del 
legislador la interpretación literal del artículo, compresiva de todo tipo de inmuebles. Respecto 
al significado que debe darse a que la finalidad del préstamo tenga que ser para «adquirir o con-
servar derechos de propiedad», la citada Instrucción de 20 de diciembre de 2019 ha señalado 
que comprende aquellos préstamos destinados: 1) «A pagar todo o parte del precio de la compra 
de un inmueble (de cualquier naturaleza)», u obtener un derecho a adquisición de la propiedad 
(derecho de opción de compra, derechos de tanteo o retracto convencional, etc.); considerándose 
que el préstamo destinado simultáneamente a adquirir y rehabilitar el inmueble deben ser obje-
to de tratamiento unitario porque la finalidad económica de la total operación será finalmente 
adquirirlo en estado de que sea habitable o susceptible de explotación; 2) «A verificar los pagos 
para levantar un embargo» u otra carga real cuyo impago pueda originar la pérdida del derecho 
de propiedad (condición resolutoria, hipoteca, etc.); 3) «A refinanciar un préstamo anterior que 
se hubiera contraído con esa misma finalidad adquisitiva o que estuviera garantizado mediante 
una hipoteca sobre un inmueble, para posibilitar la conservación de la propiedad etc.»; y, como 
supuestos especiales, 4) «Los créditos garantizados (con cualquier tipo de garantía) destinados a 
la renovación de bienes inmuebles para uso residencial (art. 46 Directiva 2014/17/UE in fine)», 
antes aludidos; y 5) Los créditos destinados a evitar la ruina de un edificio cualquiera que fuere 
su carácter urbanístico. No quedan, por tanto, incluidos dentro del ámbito de la Ley 5/2019 el 
resto de los préstamos y créditos, y, en concreto, aquellos destinados a realizar obras de con-
servación, rehabilitación, reforma, ampliación o mejora de inmuebles de uso no residencial, se 
encuentren o no garantizados, verificados después de su adquisición.

El otorgamiento de sucesivos préstamos hipotecarios en un número significativo constituye, 
indudablemente, un indicio suficiente del desarrollo de una actividad profesional, que justifica la 
exigencia por parte del registrador del cumplimiento de los requisitos legales exigibles; quedan-
do desvirtuada la manifestación del prestamista de no ejercer de forma profesional la actividad 
efectuada en la escritura, por los datos obrantes en el mismo o en los diferentes Registros de la 
Propiedad, que revelan una habitualidad en la concesión de préstamos con garantía hipotecaria. 
La concesión de simplemente dos préstamos constituye indicio suficiente acerca de la cuestión 
debatida.

El artículo 2 de la Directiva 93/13/CEE define al consumidor como «toda persona física que, 
en los contratos regulados por la presente Directiva, actúe con un propósito ajeno a su actividad 
profesional», el artículo 3 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
de 2007 considera consumidores o usuarios a «las personas físicas o jurídicas o entidades sin 
personalidad jurídica que actúen en un ámbito ajeno a una actividad comercial, empresarial, ofi-
cio o profesión», y el artículo 1 de la propia Ley 2/2009 declara que «tienen la consideración de 
consumidores las personas físicas y jurídicas que, en los contratos a que se refiere esta Ley, ac-
túan en un ámbito ajeno a su actividad profesional o empresarial». omo ha afirmado la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 10 de octubre de 2019, el concepto de consumidor debe interpretarse 
restrictivamente, siempre atendiendo a la posición de la persona en un contrato determinado y 
en conexión con la naturaleza y finalidad de éste, de manera que una misma persona puede ser 
considerada como consumidor en ciertas operaciones, y como operador económico (profesional 
o empresario) en otras; de manera que sólo a los contratos celebrados fuera y con total indepen-
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dencia de cualquier actividad o finalidad profesional, y con el único objetivo de satisfacer nece-
sidades de consumo privado de un individuo, les será de aplicación la normativa sobre protección 
del consumidor considerado como parte débil, mientras que esa protección no se justifica en los 
contratos cuyo objetivo consista en una actividad profesional.

No obstante, con arreglo a esta última posibilidad, la reiteración del prestatario en la indi-
cación de que el préstamo se destina al desarrollo de su actividad empresarial y también de que 
no le es aplicable la Ley 2/2009, se considera suficiente, más allá del uso de términos concretos, 
para entender que está actuando dentro del marco específico de su actividad como tal empresa-
rio, máxime en este supuesto en que nos encontramos ante una hipoteca unilateral, en la que las 
manifestaciones del prestatario y/o hipotecante no se encuentran constreñidas por la intervención 
del predisponente.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6374.pdf

II.32. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 21 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 5

HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEY 2/2009

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la identidad de la 
finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte 
con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindan-
tes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de 
entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria). El registrador, a la vista de 
las alegaciones efectuadas en el curso de tales actuaciones, debe decidir motivadamente según su 
prudente criterio. Conforme al artículo 199 de la Ley Hipotecaria, «la mera oposición de quien 
no haya acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes 
determine necesariamente la denegación de la inscripción». El juicio de identidad de la finca por 
parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados, sin que 
basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición no documentada de un colindante.

En el presente caso resultan claramente identificadas y fundamentadas las dudas del regis-
trador en la nota de calificación en cuanto a la existencia de conflicto entre fincas colindantes 
y posible invasión de una parcela catastral colindante. Aunque no resulta del expediente que la 
finca colindante se encuentra inmatriculada, en este caso se trata de una representación gráfica 
alternativa que altera el perímetro catastral. Resulta destacable que la oposición del colindante se 
fundamenta con diversa documentación gráfica que se aporta al expediente, que pone de mani-
fiesto el conflicto en relación con una concreta franja de terreno.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6375.pdf

II.33. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 21 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Las Palmas de Gran Canaria n.º 4

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6374.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6375.pdf
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PROCEDIMIENTO ART. 199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la identidad de la 
finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte 
con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindan-
tes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación 
de entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria). El registrador, a la 
vista de las alegaciones efectuadas en el curso de tales actuaciones, debe decidir motivadamente 
según su prudente criterio. Conforme al artículo 199 de la Ley Hipotecaria, «la mera oposición 
de quien no haya acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales 
colindantes determine necesariamente la denegación de la inscripción». El juicio de identidad 
de la finca por parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y ra-
zonados, sin que basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición no documentada 
de un colindante.

En la Resolución de 7 de junio de 2019 se trató prácticamente el mismo supuesto, en un 
recurso contra el mismo registrador y por el mismo asunto, siendo así que el camino objeto de 
controversia sigue ubicándose dentro de los límites físicos de la finca; y la oposición del cotitu-
lar de la finca objeto de la presente no se ha desvirtuado. Por tanto, como también se dijo en la 
citada Resolución, y ahora se reitera, las dudas del registrador en la nota de calificación están 
justificadas, en cuanto ponen de manifiesto una controversia con los colindantes, toda vez que 
la oposición formulada se fundamenta en documentación fehaciente que pone de manifiesto 
la existencia de un litigio, relativo a un camino que se incardina dentro de la base gráfica cuya 
inscripción se pretende.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6376.pdf

II.34. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 22 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Zafra

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6376.pdf
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Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6377.pdf

II.35. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 22 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Granada n.º 1

HIPOTECA: NÚMERO DE DEPÓSITO DE LA CONDICIONES GENERALES EN 
EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES

En la Instrucción de 13 de junio de 2019 de esta Dirección General, sobre el depósito de 
condiciones generales de la contratación, y el reflejo del mismo en las escrituras de préstamo y 
en el Registro de la Propiedad –a la que se remite la reciente Instrucción de este Centro de 20 
de diciembre de 2019–, se analizan, entre otras, la siguiente cuestión: la necesidad, o no, de que 
en cualquier escritura pública de préstamo hipotecario, así como en su inscripción registral, se 
controle y haga constar que se ha producido el previo depósito de las condiciones generales de 
la contratación empleadas en la misma. Es indudable que «el notario deberá controlar al autori-
zar la escritura de préstamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, el mero 
hecho de que efectivamente la entidad financiera haya procedido previamente a practicar dicho 
depósito. Ssi bien en el contrato de préstamo debe hacerse constar que las condiciones generales 
han sido objeto de depósito, y comprobarse por el notario y el registrador que dicho depósito se 
ha practicado, ello no impide que en la configuración del contrato se hayan acordado modifica-
ciones respecto de esas condiciones generales, lo que es una exigencia de la flexibilidad que la 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6377.pdf
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contratación y el tráfico inmobiliario deben tener para adecuarse a las necesidades de las partes 
en cada caso particular.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones generales de 
contratación que han sido depositadas en el Registro de Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la 
obligación de inscribir en dicho Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, 
añade que ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha deposi-
tado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo cumplido dicho notario, 
según afirma, todas las obligaciones que, respecto de dichas condiciones generales, establece 
el artículo 23 y demás concordantes de la Ley 7/1998. Por todo ello, el defecto expresado en la 
calificación impugnada no puede ser mantenido.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6378.pdf

II.36. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 22 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Santa Fe n.º 2

HIPOTECA: NÚMERO DE DEPÓSITO DE LA CONDICIONES GENERALES EN 
EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES

En la Instrucción de 13 de junio de 2019 de esta Dirección General, sobre el depósito de con-
diciones generales de la contratación, y el reflejo del mismo en las escrituras de préstamo y en el 
Registro de la Propiedad –a la que se remite la reciente Instrucción de este Centro de 20 de diciem-
bre de 2019–, se analizan, entre otras, la siguiente cuestión: la necesidad, o no, de que en cualquier 
escritura pública de préstamo hipotecario, así como en su inscripción registral, se controle y haga 
constar que se ha producido el previo depósito de las condiciones generales de la contratación em-
pleadas en la misma. Es indudable que «el notario deberá controlar al autorizar la escritura de prés-
tamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, el mero hecho de que efectivamente 
la entidad financiera haya procedido previamente a practicar dicho depósito. Ssi bien en el contrato 
de préstamo debe hacerse constar que las condiciones generales han sido objeto de depósito, y 
comprobarse por el notario y el registrador que dicho depósito se ha practicado, ello no impide que 
en la configuración del contrato se hayan acordado modificaciones respecto de esas condiciones 
generales, lo que es una exigencia de la flexibilidad que la contratación y el tráfico inmobiliario 
deben tener para adecuarse a las necesidades de las partes en cada caso particular.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones generales de 
contratación que han sido depositadas en el Registro de Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la 
obligación de inscribir en dicho Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, 
añade que ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha deposi-
tado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo cumplido dicho notario, 
según afirma, todas las obligaciones que, respecto de dichas condiciones generales, establece 
el artículo 23 y demás concordantes de la Ley 7/1998. Por todo ello, el defecto expresado en la 
calificación impugnada no puede ser mantenido.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6379.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6378.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6379.pdf
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II.37. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 22 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Belorado

HERENCIA: INTERPRETACIÓN DEL TESTAMENTO

Tanto la doctrina como la jurisprudencia han coincidido en que el centro de gravedad de la 
interpretación de las disposiciones de última voluntad radica esencialmente en la fijación de 
la voluntad real del testador, esto es, sentido espiritualista de las disposiciones. Ciertamente el 
primer elemento en la interpretación de los testamentos es el literal, pero merced a la utilización 
de otros elementos interpretativos se debe establecer cuál es el verdadero significado de las 
cláusulas testamentarias. El Tribunal Supremo ha hecho aplicación en numerosas ocasiones de 
la prueba extrínseca, y señala la importancia del factor teleológico y sistemático con objeto de 
llegar a una interpretación armónica del testamento.

En principio, la interpretación del testamento corresponde a los herederos, o en su caso al al-
bacea o en su defecto a la Autoridad Judicial y que a falta de datos concluyentes que resulten del 
testamento, debe prevalecer la interpretación literal de sus cláusulas. Así pues, la interpretación 
del testamento en caso de colisión de decisión entre los herederos, y a falta de albacea, contador 
partidor o cualquier figura designada por el testador para ello, corresponde, en particular, a los 
Tribunales de instancia. Centrados en el concreto supuesto de este expediente, la interpretación 
del testamento del esposo de la causante ha sido realizada por los herederos de ella, y no por los 
herederos llamados como fideicomisarios por el testador-esposo de la misma, que, por su parte, 
han otorgado una escritura divergente en cuanto a la adjudicación de las citadas fincas, que ha 
sido presentada en el Registro. En consecuencia, no puede ser aceptada la interpretación dada 
por aquellos herederos de la causante, que sin estar habilitados para hacerla por sí solos, además, 
están interesados en la misma.

En cuanto a la cuestión central de este expediente, esto es, la interpretación de la cláusula 
del testamento del esposo de la causante, literalmente reza así: «Instituye heredera fiduciaria en 
todos sus derechos, bienes y acciones a su esposa Doña A. O. L., con la condición de que no 
contraiga nuevo matrimonio, pues en este caso quedará sin efecto y reducida a su cuota legal 
usufructuaria, y la sustituye vulgar y fideicomisariamente por sus hermanos Doña M. y Don B., 
sustituidos a su vez por sus respectivos descendientes legítimos». Pues bien, de los términos lite-
rales y las palabras utilizadas por el testador, resulta que está llamada como «heredera fiduciaria» 
y no como «heredera pura», y, dado que de un testamento abierto notarial se trata, es evidente 
que la redacción de aquél, tiene el significado técnico que asigna el ordenamiento, puesto que es 
función y obligación del notario, lo que cumple escrupulosamente, que la redacción se ajuste a la 
voluntad del testador, en estilo preciso y observando la propiedad del lenguaje y los tecnicismos 
precisos para que la voluntad del testador quede plasmada de forma fiel en el testamento. Bien es 
cierto, que otra redacción de la cláusula, en la que la condición determinase de forma clara que 
los fideicomisarios entraran en el llamamiento solo para el caso de nuevas nupcias de la fiducia-
ria, determinaría otra forma de llamamiento, pero esto no resulta de los términos en los que está 
redactada la disposición, y por lo tanto se debe confirmar la calificación.

Por otro lado, siendo que la titularidad de la causante con esa carga fideicomisaria, consta 
inscrita en el Registro, resulta imprescindible recordar el principio de salvaguardia judicial de 
los asientos registrales (artículo 1.3.o de la Ley Hipotecaria) de tal manera que, como resulta de 
la doctrina reiterada (por todas citaremos la Resolución de 17 de enero de 2001) el recurso no 
es el medio adecuado para plantear cuestiones relativas a asientos registrales vigentes, debiendo 
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dirimirse tales cuestiones en sede judicial respetando el principio de tutela judicial efectiva de 
todos aquellos que pudieran ostentar interés legítimo en el mismo.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6380.pdf

II.38. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 23 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Castellón de la Plana n.º 3

HIPOTECA: ACTA NOTARIAL PREVIA

La única cuestión que se plantea en el presente recurso es si en la reseña del acta notarial pre-
via a la formalización del préstamo hipotecario a la que se refiere el artículo 15 de la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, debe indicarse que el hi-
potecante no deudor, persona física, ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento 
previstos en dicho precepto legal.

La registradora debe calificar la existencia de la reseña de dicha acta (con el contenido expre-
samente establecido en la ley –número de protocolo, notario autorizante y su fecha de autoriza-
ción–), así como la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que 
el prestatario, y también el hipotecante no deudor persona física en caso de existir, han recibido 
en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Ciertamente, 
como afirma el notario recurrente, el apartado 7 del citado artículo 15 se refiere únicamente al 
«prestatario», pero frente a la interpretación únicamente literal de esta norma debe prevalecer 
la interpretación lógica, sistemática y finalista de la misma para incluir en la preceptiva reseña 
la indicación de que también se ha cumplido el principio de transparencia material respecto del 
hipotecante no deudor.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6382.pdf

II.39. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 23 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 48

REPRESENTACIÓN: CALIFICACIÓN DE LAS FACULTADES REPRESENTATI-
VAS CON ANTERIORIDAD A A LEY 24/2001

En relación con la argumentación del recurrente basada en la infracción del artículo 98 de la 
Ley 24/2001, debe tenerse en cuenta que, por razón de la fecha de otorgamiento de la escritura 
calificada (26 de septiembre de 1980), dicho precepto legal no era aplicable por la sencilla razón 
de que no había entrado en vigor. En efecto, como ha afirmado con anterioridad este Centro Di-
rectivo (vid. Resoluciones de 20 de enero de 2004, 21 de octubre de 2011, 1 de marzo de 2012 y 
22 de febrero de 2014) esta cuestión, la de la determinación del ámbito de eficacia temporal del 
citado precepto, ha de resolverse conforme a la normativa vigente en el momento de la autori-
zación de la escritura calificada. Hecha esta aclaración previa, debe confirmarse el criterio de la 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6380.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6382.pdf
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registradora al interpretar que si la certificación de loa acuerdos de la junta general de la coope-
rativa faculta al presidente de la junta rectora especialmente para adjudicar a los cooperativistas 
«una centésima parte indivisa del local social finca 3.929 del Registro de la Propiedad y del resto 
del predio matriz finca 2.777 adscrito, partes todas de la Urbanización “(...)”», y, en cambio, no 
expresa lo propio respecto de la finca objeto de la escritura calificada, debe entenderse que dicho 
otorgante no acredita facultades suficientes para la adjudicación cuestionada.

El registrador, al ejercer su competencia de calificación de los documentos presentados a 
inscripción no está vinculado, habida cuenta del principio de independencia en su ejercicio, por 
las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores, como tampoco lo está por las propias 
resultantes de la anterior presentación de otros títulos.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6383.pdf

II.40. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 23 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Villaviciosa

HERENCIA: CALIFICACIÓN REGISTRAL DEL ACTA DE DECLARACIÓN DE 
HEREDEROS ABINTESTATO

Esta Dirección General (cfr. las Resoluciones de 3 de abril de 1995, 8 y 22 de julio de 2005, 
12 de noviembre de 2011, 12 y 16 de noviembre de 2015 y 1 de junio de 2018, entre otras ci-
tadas en los «Vistos» de la presente) ha puesto de relieve la sustancial diferencia, como títulos 
sucesorios atributivos o sustantivos, entre el testamento y acta de notoriedad de declaración de 
herederos abintestato. El testamento responde tanto al concepto de título material como formal, 
pues es ante todo un negocio jurídico «mortis causa» que expresa la voluntad del testador que 
es la ley de la sucesión y la que decide con plenos efectos el destino de los bienes constituyendo 
el título o causa de su adquisición, una vez que el llamamiento se completa con la aceptación y 
adjudicación de herencia (cfr. artículos 609 y 670 del Código Civil). Distinto significado tiene la 
declaración de herederos en la sucesión intestada. No constituye el título material de la sucesión 
intestada, pues dicho título es la ley. Sólo puede considerarse título formal en cuanto sirve de 
vehículo documental para el acceso al Registro y prueba o justificación de la individualización 
en la persona del heredero atendiendo a los diferentes órdenes y grados de llamamiento.

La calificación del título sucesorio, con arreglo al artículo 18 de la Ley Hipotecaria y confor-
me a los medios y límites fijados en el mismo, ha de ser integral, como la de cualquier otro título 
inscribible, incluyendo en el caso del testamento, por su condición de negocio jurídico, no sólo 
la legalidad de las formas extrínsecas, sino también la capacidad del otorgante, y la validez de las 
cláusulas testamentarias. Al ser el testamento, como se ha indicado, el título fundamental de la 
sucesión, de donde se derivan los derechos de los herederos, y sobre el que el registrador ha de 
realizar su función calificadora, no basta con relacionar en el cuerpo de la escritura sucintamente 
las cláusulas manifestadas por el causante en su última voluntad, sino que tiene que expresarse 
formalmente por el fedatario la afirmación de exactitud de concepto en lo relacionado, con la 
constancia de no existir otras cláusulas que amplíen o modifiquen lo inserto. Ahora bien, en el 
ámbito de la sucesión intestada, esta Dirección General ha entendido que puede inscribirse la 
partición si en la escritura se realiza un testimonio en relación de los particulares del documento 
necesarios para la calificación e inscripción en el Registro de la Propiedad, los cuales quedan 
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de este modo bajo la fe pública notarial, satisfaciéndose con ello la exigencia de documentación 
auténtica para la inscripción establecida en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6384.pdf

II.41. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 23 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Villena

TÍTULO FORMAL INSCRIBIBLE: DOCUMENTACIÓN PÚBLICA

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (véase Resolución de 15 de diciembre de 2010) 
que «es un principio esencial de nuestro sistema hipotecario que ningún asiento puede ser practi-
cado en el Registro sin consentimiento del titular registral o sin que haya tenido lugar el oportuno 
procedimiento judicial en el que aquél haya podido disfrutar de la posición prevista en el orde-
namiento», unido a ello, el que el alcance de la calificación registral de documentos judiciales 
se extiende a la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido, y 
los obstáculos que surjan del Registro, aparte de a las formalidades extrínsecas del documento 
presentado.

En el presente caso la registradora entiende que la presentación de una fotocopia del convenio 
regulador junto con la instancia de solicitud y el testimonio de la sentencia de divorcio implica 
una vulneración del principio de titulación pública consagrado en el artículo 3 de la Ley Hipote-
caria, siendo un extremo afecto por la función calificadora del registrador, como anteriormente 
se ha indicado, al referirse a las formalidades extrínsecas del documento. El defecto debe ser 
confirmado ya que es principio básico de nuestro Derecho hipotecario que sólo la documenta-
ción auténtica y pública puede tener acceso al Registro.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6385.pdf

II.42. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 24 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 53

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA 
QUIEN NO ES TITULAR REGISTRAL

Entre los principios de nuestro Derecho hipotecario es básico el de tracto sucesivo, en virtud 
del cual para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige que esté previamente 
inscrito el derecho del transmitente (artículo 20 de la Ley Hipotecaria). Este principio está ín-
timamente relacionado con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales y el de legiti-
mación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria. La presunción «iuris tantum» 
de exactitud de los pronunciamientos del Registro, así como el reconocimiento de legitimación 
dispositiva del titular registral llevan consigo el cierre del Registro a los títulos otorgados por 
persona distinta de dicho titular.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6384.pdf
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Las exigencias del principio de tracto sucesivo han de confirmar en el presente caso la nega-
tiva a la inscripción de una sentencia dictada en un procedimiento seguido en el que no ha sido 
parte el titular registral del 1% del pleno dominio de la finca. Como se deduce del artículo 222.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los efectos de una sentencia solo alcanzan a las partes del 
proceso en que se haya dictado y a sus herederos y causahabientes.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6386.pdf

II.43. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 24 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Vic n.º 3

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS

Una vez practicado un asiento en los libros del Registro de la Propiedad, sólo podrá ser el 
mismo rectificado, anulado o cancelado, mediante documento público en el que conste que pres-
ta su consentimiento a dicha operación, el favorecido por el derecho inscrito, o bien, en virtud 
de resolución judicial firme, en la que el titular del derecho inscrito haya tenido la posibilidad de 
ser oído, para evitar su indefensión, pero el recurrente pretende que se considere una inscripción 
como nula, simplemente porque él razona que es así, sin audiencia del titular de la inscripción 
supuestamente nula, sin un documento público o sin una resolución judicial firme que lo declare.

Conforme a los preceptos citados y a las propias alegaciones del recurrente, la vía para inten-
tar lograr su pretensión no puede ser otra, que la de acudir a los tribunales de Justicia en demanda 
dirigida contra el titular registral de la inscripción supuestamente nula, y solicitando en la misma 
demanda la rectificación del Registro de la Propiedad (cfr. artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria).

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6387.pdf

II.44. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 24 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Girona n.º 3

RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIAS ESTADO-GENERALIDFAD DE CA-
TALUÑA

DERECHO SUCESORIO CATALÁN: ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA Y 
EMBARGO POR RECLAMACIÓN DE LEGÍTIMA

En este expediente, si bien se han aplicado y alegado normas de Derecho estatal, el recurso 
interpuesto se fundamenta en la vulneración del artículo 451-15.2 del libro Cuarto del Código 
Civil de Cataluña, relativo al pago de la legitima y a la posibilidad de solicitar la anotación pre-
ventiva de la demanda de reclamación de la misma, pero lo cierto es que la nota de calificación 
no cuestiona la aplicación del citado artículo, antes al contrario, en cumplimiento del mismo se 
extendió la anotación preventiva de demanda practicada en el historial registral de la finca cuya 
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conversión en anotación preventiva de embargo se solicita. Como indica la registradora en su in-
forme, lo que la calificación cuestiona es si es posible la conversión que ordena el mandamiento 
presentado de una anotación preventiva de demanda en una anotación preventiva de embargo o 
si es necesario que el mandamiento ordene una anotación preventiva de embargo independiente 
de la de demanda, aunque traiga causa de ella, lo cual, conforme a lo antes expuesto, no es una 
materia de derecho civil catalán sino de derecho hipotecario y registral y, por tanto, competencia 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de conformidad con el artículo 324 
párrafo primero de la Ley Hipotecaria.

Se plantea en este recurso el encaje de la anotación de demanda prevista en el Código Civil 
catalán entre las reguladas por el artículo 42.1 o 42.10 de la Ley Hipotecaria. La doctrina no ha 
sido unánime, como bien refleja el recurrente en su escrito, si bien se inclina mayoritariamente, 
como sucede con la jurisprudencia menor por la aplicación del artículo 42.10 de la Ley Hipote-
caria. En este sentido se ha pronunciado esta Dirección General en la Resolución de 2 de agosto 
de 2016.

La anotación de demanda se extendió en su momento como de reclamación de legítima, sin 
hacer alusión a una concreta cantidad que fuera objeto del crédito reclamado, tampoco consta 
que se solicitase la práctica de la traba. Pero una vez extendida, como se ha dicho anteriormente, 
los bienes anotados quedan sujetos con garantía real, a la satisfacción de la legítima, por lo que 
la ejecución posterior de la traba gozaría de la prioridad ganada por la anotación. Ahora bien, una 
vez practicada la anotación de demanda en los términos señalados será necesaria la extensión de 
la anotación de embargo a que hace referencia la registradora en su nota, salvo que del auto que 
dio origen al primitivo mandamiento resultara que ya inicialmente el legitimario solicitó también 
la práctica de la traba y su anotación (artículo 42.2 de la Ley Hipotecaria) sobre bienes de la he-
rencia o del propio heredero. Lo que no cabe es la conversión que se ordena en el mandamiento. 
La conversión ordenada, que no consta prevista en la legislación hipotecaria, de practicarse iría 
en contra de los principios inspiradores de la legislación registral, que no prevén que una anota-
ción preventiva de demanda pueda convertirse en cualquier otro asiento distinto a la inscripción 
a favor de la persona que adquiera definitivamente el derecho anotado.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6388.pdf

II.45. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 27 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 29

CALIFICACIÓN REGISTRAL: MOTIVACIÓN

HERENCIA: INTANGIBILIDAD DE LA LEGÍTIMA
Respecto de las alegaciones de la recurrente relativas a la falta de motivación de la califica-

ción impugnada, debe recordarse la doctrina de este Centro Directivo según la cual cuando la 
calificación del registrador sea desfavorable, es exigible, conforme a los principios básicos de 
todo procedimiento y a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, 
se oponen a la inscripción pretendida, aquélla exprese también una motivación suficiente de 
los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los 
defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha cali-
ficación. Como ha quedado expuesto, en el presente caso, el registrador en su calificación se 
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limita a expresar de forma escueta los motivos de la suspensión de la inscripción solicitada. de 
junio de 2014, 2 de febrero de 2015 y 12 de diciembre de 2017, entre otras) que aun cuando la 
argumentación en que se fundamenta la calificación haya sido expresada de modo escueto, cabe 
la tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa 
de modo que el interesado ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa, según el 
contenido del escrito de interposición del recurso. En este caso, resulta que la cuestión plan-
teada por el registrador en su lacónica nota de calificación, ha podido ser objeto de alegaciones 
suficientes por el recurrente, y por ello procede entrar en el fondo del asunto, si bien no puede 
tenerse en cuenta la argumentación de contenido calificatorio que, de modo extemporáneo, 
alega el registrador en su informe.

Respecto de la objeción relativa al gravamen sobre la legítima que, a juicio del registrador, 
está constituido por la prohibición de disponer impuesta por el testador, debe tenerse en cuenta 
que es principio fundamental del régimen sucesorio de Derecho común que la legítima es la 
porción de bienes de la herencia de la que el testador no puede disponer sino a favor de determi-
nados parientes llamados herederos forzosos o legitimarios. La manifestación del efecto esencial 
de la legítima es su intangibilidad tanto cualitativa como cuantitativa. En el presente caso, con la 
prohibición de disponer que se impone en el testamento a la heredera, hasta alcanzar la edad de 
veinticinco años, no se conculca la intangibilidad cualitativa de la legítima, pues no es una pro-
hibición absoluta de disponer sino que se establece una cautela «Socini», según es configurada y 
admitida doctrinal y jurisprudencialmente.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6389.pdf

II.46. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de San Fernando de Henares

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha de 
Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. b) De 
acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta previa a 
la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se encuentra 
la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita que se han 
cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá autorizarse la 
escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) Al reseñar el acta 
en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, «la afirmación del 
notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo 
la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa afirmación se contrae, entre 
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otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, y, de nuevo, ello sólo puede 
hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6390.pdf

II.47. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de San Fernando de Henares

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 
Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
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y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparen-
cia material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observa-
do los requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial 
previa a la formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia 
de la reseña de dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número 
de protocolo, notario autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del 
notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en 
plazo la documentación y el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control 
notarial del cumplimiento del principio de transparencia material no puede ser revisado por 
el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6391.pdf

II.48. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Granada n.º 2

HIPOTECA: INTERÉS DE DEMORA EN LA LEY 5/2019

Ciertamente, atendiendo a la interpretación literal y teleológica del artículo 28.3 de la Direc-
tiva 2014/17/UE, se podría haber transpuesto mediante una norma que respecto de los préstamos 
incluidos en el ámbito objetivo de la misma estableciera un tipo de demora legal máximo, im-
perativo para la entidad prestamista, pero que no impidiera pactar un tipo inferior -o incluso de 
no pactarse tipo de interés de demora alguno- en beneficio del prestatario, fiador o garante que 
tenga la consideración de consumidor. No obstante, dicha norma de la Directiva deja margen a 
las normas de transposición de la misma para que en el Derecho nacional se establezca un con-
creto tipo legal de demora que no admita pacto en contrario, logrando así una mayor certeza y 
seguridad jurídica.

De este modo, frente al régimen general de autonomía de la voluntad dentro de los límites le-
gales en la contratación, el legislador español ha optado por un régimen de exclusión de la misma 
en materia de intereses de demora, con el fin de evitar cualquier discusión sobre la transparencia 
o abusividad de la cláusula reguladora de dichos intereses. Se trata, pues, de una decisión de 
política legislativa que excluye por completo la negociación, y por consiguiente la fijación de un 
tipo de demora inferior al legal.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6392.pdf
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II.49. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 17

HIPOTECA: NÚMERO DE DEPÓSITO DE LA CONDICIONES GENERALES EN 
EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES

En la Instrucción de 13 de junio de 2019 de esta Dirección General, sobre el depósito de con-
diciones generales de la contratación, y el reflejo del mismo en las escrituras de préstamo y en el 
Registro de la Propiedad –a la que se remite la reciente Instrucción de este Centro de 20 de diciem-
bre de 2019–, se analizan, entre otras, la siguiente cuestión: la necesidad, o no, de que en cualquier 
escritura pública de préstamo hipotecario, así como en su inscripción registral, se controle y haga 
constar que se ha producido el previo depósito de las condiciones generales de la contratación 
empleadas en la misma. Es indudable que «el notario deberá controlar al autorizar la escritura de 
préstamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, el mero hecho de que efec-
tivamente la entidad financiera haya procedido previamente a practicar dicho depósito. Ssi bien 
en el contrato de préstamo debe hacerse constar que las condiciones generales han sido objeto de 
depósito, y comprobarse por el notario y el registrador que dicho depósito se ha practicado, ello 
no impide que en la configuración del contrato se hayan acordado modificaciones respecto de esas 
condiciones generales, lo que es una exigencia de la flexibilidad que la contratación y el tráfico 
inmobiliario deben tener para adecuarse a las necesidades de las partes en cada caso particular.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones generales de 
contratación que han sido depositadas en el Registro de Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la 
obligación de inscribir en dicho Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, 
añade que ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha deposi-
tado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo cumplido dicho notario, 
según afirma, todas las obligaciones que, respecto de dichas condiciones generales, establece 
el artículo 23 y demás concordantes de la Ley 7/1998. Por todo ello, el defecto expresado en la 
calificación impugnada no puede ser mantenido.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6393.pdf

II.50. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 53

HERENCIA: INTERPRETACIÓN DEL TESTAMENTO

Tanto la doctrina como la jurisprudencia han coincidido en que el centro de gravedad de la 
interpretación de las disposiciones de última voluntad radica esencialmente en la fijación de 
la voluntad real del testador, esto es, sentido espiritualista de las disposiciones. Ciertamente el 
primer elemento en la interpretación de los testamentos es el literal, pero merced a la utilización 
de otros elementos interpretativos se debe establecer cuál es el verdadero significado de las 
cláusulas testamentarias. El Tribunal Supremo ha hecho aplicación en numerosas ocasiones de 
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la prueba extrínseca, y señala la importancia del factor teleológico y sistemático con objeto de 
llegar a una interpretación armónica del testamento.

En principio, la interpretación del testamento corresponde a los herederos, o en su caso al al-
bacea o en su defecto a la Autoridad Judicial y que a falta de datos concluyentes que resulten del 
testamento, debe prevalecer la interpretación literal de sus cláusulas. Así pues, la interpretación 
del testamento en caso de colisión de decisión entre los herederos, y a falta de albacea, contador 
partidor o cualquier figura designada por el testador para ello, corresponde, en particular, a los 
Tribunales de instancia. Centrados en el concreto supuesto de este expediente, la interpretación 
del testamento del esposo causante ha sido realizada por la heredera de su esposa, y no por el 
heredero llamado como fideicomisario por el testador. En consecuencia, no puede ser aceptada la 
interpretación dada por la heredera de la esposa del causante, que sin estar habilitada para hacerla 
por sí sola, además, está interesada en la misma.

Así pues, la cuestión central planteada está en la interpretación de la cláusula testamentaria, 
que literalmente dispone lo siguiente: «Instituye heredera a su esposa, M. S. R.; pero los bienes 
de que esta no disponga por actos intervivos y a título oneroso o la totalidad de su herencia, si 
la esposa muriese, antes o al mismo tiempo que el testador, recaerán en su día en A. R. F., que 
fue recogido al nacer y criado por el compareciente, el cual le considera como hijo suyo». Y 
habida cuenta que la heredera instituida falleció con posterioridad al testador y sin disponer de 
la finca, hay que determinar el tracto sucesorio de la misma. Una interpretación literal y lógica 
de la disposición, nos lleva a la conclusión de que el testador contempla dos hipótesis, y de ahí, 
la utilización de la conjunción disyuntiva «o». En primer lugar, contempla el supuesto de que 
la instituida heredera sobreviviera al testador, que es lo que ha ocurrido, para lo cual, establece 
una sustitución fideicomisaria de residuo, permitiendo disponer a la fiduciaria solo por actos 
intervivos y a título oneroso «-pero los bienes de que esta no disponga por actos intervivos y a 
título oneroso… recaerán en su día en A. R. F.»–; en segundo lugar, contempla que la instituida 
heredera falleciera antes o simultáneamente al testador, esto es, que no llegara a suceder, para lo 
que establece una sustitución vulgar en favor del mismo A. R. F. –«o la totalidad de su herencia, 
si la esposa muriese, antes o al mismo tiempo que el testador». En el supuesto de este expediente, 
la circunstancia de que la heredera fiduciaria solo esté autorizada a disponer intervivos y a título 
oneroso, excluye la sustitución preventiva de residuo.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6394.pdf

II.51. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Málaga n.º 7

CALIFICACIÓN REGISTRAL: ERRORES DE TRANSCRIPCIÓN EN EL TÍTULO

Este Centro Directivo, ha resuelto en algunas ocasiones, sobre supuestos en los que, como en 
el presente, se producen errores de transcripción, (Resoluciones de 19 de julio y 16 de octubre 
de 2006, 26 de junio de 2007 y 2 de marzo de 2009,) y ha señalado que «el correcto ejercicio de 
la función calificadora del Registrador no implica, en vía de principio, que deba rechazarse la 
inscripción del documento presentado ante toda inexactitud del mismo cuando, de su simple lec-
tura o de su contexto no quepa albergar razonablemente duda acerca de cuál sea el dato erróneo 
y cual sea el dato verdadero...».

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6394.pdf
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En el concreto supuesto de este expediente, la calificación negativa no expresa albergar du-
das respecto a la coincidencia de la identidad de la disponente con la titular registral, sino que 
señala simplemente la necesidad de justificar el cambio de apellido, por lo que, como alega el 
recurrente, el nombre del marido y el documento nacional de identidad de la otorgante coinci-
den, en la escritura se manifiesta que consta catastrada la finca a nombre de los comparecientes 
con el apellido correcto, y se incorpora la certificación registral en la que aparece el apellido 
correctamente. En consecuencia, no hay dudas fundadas ni razonables de que la disponente es la 
misma titular registral y, además, el registrador no ha señalado como defecto esto, sino la falta 
de acreditación del cambio de apellido de la transmitente («lo que induce a confusión»). Pero 
ciertamente, en este supuesto, el error de transcripción no produce ninguna confusión.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6395.pdf

II.52. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Tías

HIPOTECA: EN GARANTÍA DE VARTIAS OBLIGACIONES CONECTADAS CAU-
SALMENTE ENTRE SÍ

El criterio que admite la unicidad de la hipoteca aun cuando ésta garantice obligaciones de 
distinta naturaleza y sometidas a diferente régimen jurídico, si tienen conexión causal entre sí o de 
dependencia de una respecto de la otra, debe aplicarse a un supuesto como el presente, diferente a 
los supuestos a los que se refiere el artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria, que admite la constitu-
ción de la garantía hipotecaria para asegurar diversas obligaciones, de cualquier clase, presentes y/o 
futuras, sin necesidad de pacto novatorio de las mismas por una cantidad máxima total resultante de 
la liquidación efectuada por la entidad acreedora en la forma convenida por las partes en la escri-
tura. En el presente caso, la hipoteca garantiza el cumplimiento de dos prestaciones concretas que 
debe realizar el comprador como contraprestación por el contrato de compraventa: el precio apla-
zado y la eficaz subrogación en la deuda pendiente de forma que el vendedor resulte indemne por 
la misma. Las dos obligaciones, y el importe concreto de cada una de ellas, quedan, por lo demás, 
perfectamente definidas e individualizadas tanto en el propio contrato (sin perjuicio de los avatares 
que, como en todos los casos, pueden producirse en supuestos como los de cumplimiento parcial 
o defectuoso de la obligación garantizada) como en la fijación de la responsabilidad hipotecaria 
máxima por cada uno de los dos conceptos, por lo que no existe obstáculo alguno desde el punto de 
vista del alegado principio de especialidad. Por tanto, el defecto no puede ser confirmado.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6396.pdf

II.53. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de A Coruña n.º 2

OPCIÓN DE COMPRA: PROHIBICIÓN DE PACTO COMISORIO

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6395.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6396.pdf


 II. RESOLUCIONES DE LA DGRN EN MATERIA CIVIL E HIPOTECARIA 65

El negocio jurídico formalizado en la escritura calificada y cuya constancia registral se pre-
tende es un derecho de opción de clara finalidad solutoria (dación en pago); esto es un derecho 
potestativo que obliga al concedente a proceder a la celebración de una dación en pago de deuda, 
en los términos acordados, en caso de que su titular (el optante) así lo decida unilateralmente 
(dentro del plazo y con arreglo a las condiciones convenidas).

El pacto comisorio surge cuando el acreedor se reserva el derecho de apropiarse de una cosa 
dada en garantía. Por tanto, constituye una exigencia su vinculación a una garantía real. Esta 
facultad de apropiación el Código la veta cuando se liga al incumplimiento de la obligación ga-
rantida; como pacto sobreañadido a una garantía real (artículo 1859 –que omite la proscripción 
expresa del pacto en contrario– y, más claramente, artículo 1884 del Código Civil), quizá porque 
altera un elemento sustancial de la garantía, como es que el ejercicio del «ius distraendi» se 
canalice a través de uno de los procedimientos de ejecución legalmente previstos. Al emanar de 
una norma imperativa, la prohibición del pacto comisorio no se circunscribe a los contratos de 
garantía típicos, sino que resulta también aplicable a toda suerte de negocios jurídicos. El comiso 
prohibido es el que se conviene «ex ante». La «ratio» de la prohibición no es sino asegurar, en 
los términos ya indicados, la conmutatividad de contrato, protegiendo al deudor ante los posibles 
abusos del acreedor.

Adviértase, también, que la pretensión que se sostiene en el recurso, en el sentido de haberse 
convenido un supuesto pacto comisorio «ex intervallo» («ex post» a la obligación), tampoco tie-
ne apoyo a la vista del contenido de la escritura calificada, pues se pacta la opción sin solución de 
continuidad al préstamo que se concede, siendo evidente por lo demás la conexión entre ambos. 
Y ello por mucho que se mantenga en el recurso que la deuda no surgió en el momento de la 
suscripción de tal escritura, sino antes; con lo que intenta justificarse un pacto que se reconoce 
comisorio, pero que se pretende vestir de «ex intervallo». Cuestiones, todas estas, que escapan 
por completo a la calificación registral, rebasan claramente el marco en el que se desenvuelve 
este recurso, y que necesariamente han de suscitarse, y resolverse, en el seno de un procedimien-
to judicial.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6397.pdf

II.54. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de A Coruña n.º 2

OPCIÓN DE COMPRA: PROHIBICIÓN DE PACTO COMISORIO

El negocio jurídico formalizado en la escritura calificada y cuya constancia registral se pre-
tende es un derecho de opción de clara finalidad solutoria (dación en pago); esto es un derecho 
potestativo que obliga al concedente a proceder a la celebración de una dación en pago de deuda, 
en los términos acordados, en caso de que su titular (el optante) así lo decida unilateralmente 
(dentro del plazo y con arreglo a las condiciones convenidas).

El pacto comisorio surge cuando el acreedor se reserva el derecho de apropiarse de una cosa 
dada en garantía. Por tanto, constituye una exigencia su vinculación a una garantía real. Esta 
facultad de apropiación el Código la veta cuando se liga al incumplimiento de la obligación ga-
rantida; como pacto sobreañadido a una garantía real (artículo 1859 –que omite la proscripción 
expresa del pacto en contrario– y, más claramente, artículo 1884 del Código Civil), quizá porque 
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altera un elemento sustancial de la garantía, como es que el ejercicio del «ius distraendi» se 
canalice a través de uno de los procedimientos de ejecución legalmente previstos. Al emanar de 
una norma imperativa, la prohibición del pacto comisorio no se circunscribe a los contratos de 
garantía típicos, sino que resulta también aplicable a toda suerte de negocios jurídicos. El comiso 
prohibido es el que se conviene «ex ante». La «ratio» de la prohibición no es sino asegurar, en 
los términos ya indicados, la conmutatividad de contrato, protegiendo al deudor ante los posibles 
abusos del acreedor.

Adviértase, también, que la pretensión que se sostiene en el recurso, en el sentido de haberse 
convenido un supuesto pacto comisorio «ex intervallo» («ex post» a la obligación), tampoco tie-
ne apoyo a la vista del contenido de la escritura calificada, pues se pacta la opción sin solución de 
continuidad al préstamo que se concede, siendo evidente por lo demás la conexión entre ambos. 
Y ello por mucho que se mantenga en el recurso que la deuda no surgió en el momento de la 
suscripción de tal escritura, sino antes; con lo que intenta justificarse un pacto que se reconoce 
comisorio, pero que se pretende vestir de «ex intervallo». Cuestiones, todas estas, que escapan 
por completo a la calificación registral, rebasan claramente el marco en el que se desenvuelve 
este recurso, y que necesariamente han de suscitarse, y resolverse, en el seno de un procedimien-
to judicial.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6398.pdf

II.55. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 28 DE ENERO DE 2020 (BOE DE 18 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Castellón de la Plana n.º 1

CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO

Según reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en el apartado 
«Vistos» de la presente), la calificación registral no entra en el fondo de la resolución judicial, ni 
en la validez del convenio regulador aprobado judicialmente, sino en si tal convenio constituye o 
no título inscribible para la práctica del asiento registral teniendo en cuenta los aspectos suscep-
tibles de calificación registral conforme a los artículos 100 del Reglamento Hipotecario y 522 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Como también tiene declarado esta Dirección General (véase, por todas, la Resolución de 
25 de octubre de 2005), la posibilidad de inscripción en el Registro de la Propiedad por medio 
de convenio regulador ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la naturaleza, 
contenido, valor y efectos propios del convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 y 103 del Código 
Civil), sin que pueda servir de cauce formal para otros actos que tienen su significación negocial 
propia, cuyo alcance y eficacia habrán de ser valorados en función de las generales exigencias 
de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad 
perseguida. Las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento 
de liquidación (como son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos por los 
cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constitu-
yen un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su 
formalización.

A la luz de las anteriores consideraciones, el recurso no puede prosperar. A estos efectos, es 
necesario distinguir entre la constitución de un derecho de usufructo vitalicio por parte de un 
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cónyuge en favor de su hija y la constitución por el mismo de un derecho de uso en favor de su 
esposa. Es parte del contenido propio del convenio regulador la contribución a las cargas del ma-
trimonio y alimentos, así como sus bases de actualización y garantías en su caso (apartado d) de 
dicho artículo 90 del Código Civil). Entre los alimentos se considera incluida la habitación, por 
lo que en este sentido sí que podría entenderse que es una de las finalidades propias del convenio. 
Sin embargo, en el caso del convenio regulador que nos ocupa, la constitución del derecho de 
usufructo se incluye en el apartado titulado «acerca del uso y disfrute de la vivienda familiar», 
mientras que en un apartado separado se regula los alimentos de la hija.

En cuanto a la constitución del derecho de uso en favor de la esposa, en este caso sí que exce-
de a todas luces el contenido propio de un convenio regulador de divorcio, pues no se constituye 
sobre la vivienda familiar y se constituye a favor de la esposa por razón de unas obras de mejora 
y acondicionamiento de la vivienda que va a efectuar a su exclusivo cargo, lo cual es algo ajeno 
al contenido típico mencionado del convenio.

Por último, es necesario señalar que si bien la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo 
Civil, Sección Primera, número 438/2014, de 18 de julio, que alega como argumento en su favor 
la recurrente, admite el convenio regulador como medio para inscribir una donación de inmueble 
en el Registro de la Propiedad, sin necesidad del otorgamiento de escritura pública como exige 
el artículo 633 del Código Civil, no es aplicable a este supuesto por no tratarse en este caso de 
la vivienda familiar de los cónyuges, ya que la sentencia lo admite por «tratarse de una medida 
que afecta a la vivienda familiar tomada en el marco propio de la solución de la crisis familiar 
objeto del convenio», por lo que al no tratarse en este supuesto concreto de la vivienda familiar y 
exceder del contenido propio del convenio no es admisible en este caso la inscripción por medio 
del mismo, por los motivos que ya se han expuesto.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/18/pdfs/BOE-A-2020-6399.pdf

II.56. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 11 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Almería n.º 3

EXPEDIENTE ART. 199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la identidad de la 
finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte 
con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindan-
tes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de 
entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria). El registrador, a la vista de 
las alegaciones efectuadas en el curso de tales actuaciones, debe decidir motivadamente según su 
prudente criterio. Conforme al artículo 199 de la Ley Hipotecaria, «la mera oposición de quien 
no haya acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes 
determine necesariamente la denegación de la inscripción». El juicio de identidad de la finca por 
parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados, sin que 
basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición no documentada de un colindante.

En el presente caso resultan identificadas y fundadas las dudas del registrador en la nota de 
calificación en cuanto a la existencia de conflicto entre fincas colindantes y posible invasión de 
una finca registral colindante. Debe recordarse que los datos físicos que resultan de la cartografía 
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catastral gozan de la presunción de veracidad que establece el artículo 3 de la Ley del Catastro 
en su apartado 3.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6666.pdf

II.57. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 12 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Alba de Tormes

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

HIPOTECA: NÚMERO DE DEPÓSITO DE LA CONDICIONES GENERALES EN 
EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 
Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
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autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

En la Instrucción de 13 de junio de 2019 de esta Dirección General, sobre el depósito de 
condiciones generales de la contratación, y el reflejo del mismo en las escrituras de préstamo y 
en el Registro de la Propiedad –a la que se remite la reciente Instrucción de este Centro de 20 
de diciembre de 2019–, se analizan, entre otras, la siguiente cuestión: la necesidad, o no, de que 
en cualquier escritura pública de préstamo hipotecario, así como en su inscripción registral, se 
controle y haga constar que se ha producido el previo depósito de las condiciones generales de 
la contratación empleadas en la misma. Es indudable que «el notario deberá controlar al autori-
zar la escritura de préstamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, el mero 
hecho de que efectivamente la entidad financiera haya procedido previamente a practicar dicho 
depósito. Ssi bien en el contrato de préstamo debe hacerse constar que las condiciones generales 
han sido objeto de depósito, y comprobarse por el notario y el registrador que dicho depósito se 
ha practicado, ello no impide que en la configuración del contrato se hayan acordado modifica-
ciones respecto de esas condiciones generales, lo que es una exigencia de la flexibilidad que la 
contratación y el tráfico inmobiliario deben tener para adecuarse a las necesidades de las partes 
en cada caso particular.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones generales de 
contratación que han sido depositadas en el Registro de Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la 
obligación de inscribir en dicho Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, 
añade que ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha deposi-
tado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo cumplido dicho notario, 
según afirma, todas las obligaciones que, respecto de dichas condiciones generales, establece 
el artículo 23 y demás concordantes de la Ley 7/1998. Por todo ello, el defecto expresado en la 
calificación impugnada no puede ser mantenido.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6667.pdf

II.58. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 12 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Alba de Tormes

HIPOTECA: NO PUEDE EL REGISTRADOR EXIGIR QUE SE HAGA CONSTAR 
DE FORMA EXPRESA LA COINCIDENCIA DE LA ESCRITURA CON LA FEIN

Son varios datos que, de forma reiterada y cumulativa, presuponen y por tanto implican ne-
cesariamente que si el notario ha autorizado la escritura de préstamo hipotecario, ello es porque 
previamente ha controlado la coincidencia de las condiciones del mismo con las comunicadas 
por la entidad a efectos informativos mediante la Ficha Europea de Información Normalizada: 
a) El notario, en el acta, ha debido informar y asesorar individualizadamente sobre las cláusulas 
específicas recogidas en la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha 
de Advertencias Estandarizadas (FiAE), con referencia expresa a cada una –artículo 15.2.c)–. 
b) De acuerdo con el mismo artículo 15.2, el notario sólo procederá a la autorización del acta 
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previa a la formalización del préstamo hipotecario cuando haya verificado la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14.1, entre los cuáles se 
encuentra la FEIN del préstamo, junto a otros elementos imprescindibles. c) Si no se acredita 
que se han cumplido todas esas obligaciones a las que se refiere el artículo 14.1, no podrá 
autorizarse la escritura pública de préstamo, por prohibirlo expresamente el artículo 15.5. d) 
Al reseñar el acta en la escritura se debe hacer constar de forma expresa, como se ha indicado, 
«la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestata-
rio ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto en este artículo». Esa 
afirmación se contrae, entre otras cosas, al hecho de que el prestatario haya recibido la FEIN, 
y, de nuevo, ello sólo puede hacer referencia a la FEIN del préstamo que se formaliza en dicha 
escritura, no a otra diferente.

Sin duda, la buena técnica notarial exige que se motive expresa y adecuadamente la decisión 
de proceder a la autorización de la escritura de préstamo, reseñando, al menos de forma genérica 
pero clara, los controles sobre la transparencia material que el notario ha realizado con carácter 
previo a dicha autorización. Ahora bien, ello no significa que se deba exigir, como si de fórmulas 
rituales se tratara, la mención expresa del cumplimiento de cada uno de los detalles que en su 
conjunto configuran esa imprescindible transparencia, entre ellos la coincidencia de las condi-
ciones del préstamo con las comunicadas en la FEIN.

Por otra parte, de la referida normativa resulta inequívocamente que no es el registrador 
sino el notario a quien corresponde comprobar el cumplimiento del principio de transparencia 
material mediante la verificación de la documentación acreditativa de que se han observado los 
requisitos previstos en el artículo 14.1, lo que hará constar en la referida acta notarial previa a la 
formalización de la escritura; y la función del registrador es calificar la existencia de la reseña de 
dicha acta (con el contenido expresamente establecido en la ley –número de protocolo, notario 
autorizante y su fecha de autorización–), así como la afirmación del notario bajo su responsa-
bilidad, de acuerdo con el acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y 
el asesoramiento previsto en el artículo 15 de la ley. Este control notarial del cumplimiento del 
principio de transparencia material no puede ser revisado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6668.pdf

II.59. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 12 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Huércal-Overa

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: EFECTOS DE SU CADUCIDAD

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad opera «ipso 
iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido pro-
rrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, entre ellos el relativo 
a la posición de prioridad que las mismas conceden a su titular, y que permite la inscripción 
de un bien con cancelación de cargas posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en 
el procedimiento del que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su 
rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento 
y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el artículo 175.2.ª del 
Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquél en el Registro, se había operado 
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ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia de ésta, han avanzado de rango y pasado a 
ser registralmente preferentes (cfr. Resoluciones de 28 de noviembre de 2001 y 11 de abril de 
2002). De otro modo: caducada la anotación, como acontece en el presente caso, no es posible 
obtener el trasvase de prioridad en detrimento de las cargas posteriores, debiendo el registrador 
denegar la inscripción del mandamiento en que dicha cancelación se pretenda. Aun siendo muy 
importante en el proceso de ejecución la expedición de la certificación de titularidad y cargas, 
y su nota marginal, sin embargo, no debe identificarse con los efectos de la propia anotación 
preventiva de embargo.

En la Resolución de esta Dirección General de 11 de enero de 2017, y en las que ésta 
recoge entre sus «Vistos», queda claro que la caducidad de la anotación determina que el be-
neficiado ha perdido el derecho que la legislación procesal y registral le reconoce de purgar 
directamente y sin más trámites las cargas posteriores, aunque ello no significa que deba so-
portarlas, sino que la liberación debe ser acordada en un procedimiento distinto en el que sean 
parte los interesados, y en el que el juez se pronuncie sobre tal extremo en particular. En el 
procedimiento que motiva la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julio de 2017, si bien se 
trata de una demanda directa contra la calificación registral, han sido demandados los titulares 
de las anotaciones preventivas posteriores a la que motiva la ejecución. No obstante lo ante-
rior, el actual titular tabular tiene a su disposición los remedios previstos en el ordenamiento 
si considera oportuna la defensa de su posición jurídica (artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 
117, 594, 601 y 604 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) a fin de que los tribunales, en su caso, 
puedan adoptar la decisión oportuna en orden a la preferencia entre cargas, mediante la inter-
posición de las correspondientes tercerías de mejor derecho, o de dominio, o por la ausencia 
de buena fe, con demanda a todos los interesados, evitando su indefensión (cfr. artículos 24 
de la Constitución y 20 y 38 de la Ley Hipotecaria). Será a través de una resolución judicial, 
adoptada en un proceso contradictorio en el que hayan sido partes todos los titulares de las 
cargas posteriores a la anotación caducada, como podrá determinarse si es o no procedente la 
cancelación de dichas cargas, de acuerdo con la doctrina de las citadas Sentencias de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6670.pdf

II.60. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 13 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 53

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: ART. 98 LEY 24/2001

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el artículo 98 de la Ley 
24/2001 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el notario debe-
rá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas 
para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que 
se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante 
exhibición del documento auténtico. Asimismo, el notario deberá hacer constar en el título que 
autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades 
representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado di-
chas facultades mediante la exhibición de documentación autentica y la expresión de los datos 
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identificativos del documento del que nace la representación. De acuerdo con la misma doctrina 
citada, el registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identi-
ficativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial 
de suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las 
facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio 
jurídico documentado y el contenido del mismo título. Dicho de otro modo, deberá calificar que 
se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia 
de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio 
jurídico documentado.

Las exigencias del juicio de suficiencia no se cumplen si se relacionan de forma lacónica o 
genérica las facultades representativas del apoderado o representante, si el notario utiliza expre-
siones genéricas, ambiguas o imprecisas, como cuando usa fórmulas de estilo que -a falta de 
reseña, siquiera somera, de las facultades acreditadas- se circunscriben a afirmar que la represen-
tación es suficiente «para el acto o negocio documentado», en vez de referirse de forma concreta 
y expresa al tipo de acto o negocio que en la escritura se formaliza.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6671.pdf

II.61. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 13 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Granada n.º 9

HIPOTECA: INTERÉS DE DEMORA
HIPOTECA: VENCIMIENTO ANTICIPADO

Es cierto que en la cláusula transcrita en la escritura no se exige expresamente que la pres-
tataria incurra en mora en el pago de una parte de capital del préstamo o de los intereses. Pero 
debe entenderse que no es necesaria la transcripción literal de la norma legal en este concreto 
extremo si, como resulta de la redacción de dicha cláusula, entendida según su contexto y 
en el sentido más adecuado para que produzca efecto (cfr. artículos 1281 a 1284 del Código 
Civil), se desprende inequívocamente que dicha norma legal es respetada. Así la estipulación 
debatida, que se refiere expresamente al «impago» y al «incumplimiento», debe interpretarse 
en relación con el requisito que el citado artículo 24 de la Ley 5/2019 establece, consistente en 
que «la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas» supongan «que el deudor ha incum-
plido su obligación» en los términos prevenidos en dicho precepto legal, con el que en este 
extremo coincide la cláusula cuya inscripción se ha suspendido. Por ello, dicha objeción no 
puede ser mantenida.

Entre los requisitos que establece imperativamente el artículo 24.1 de la Ley 5/2019 para 
admitir el vencimiento anticipado del contrato es no sólo «que el prestamista haya requerido 
el pago al prestatario concediéndole un plazo de al menos un mes para su cumplimiento», sino 
además que lo haga «advirtiéndole de que, de no ser atendido, reclamará el reembolso total 
adeudado del préstamo», y esta última exigencia no está prevista en la cláusula debatida, sin que 
dicha omisión pueda suplirse conforme a las normas interpretativas antes referidas. Por ello, esta 
objeción debe ser confirmada.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6672.pdf
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II.62. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 13 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Madrid n.º 53

REPRESENTACIÓN ORGÁNICA: ART. 98 LEY 24/2001

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el artículo 98 de la Ley 
24/2001 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el notario debe-
rá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas 
para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que 
se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante 
exhibición del documento auténtico. Asimismo, el notario deberá hacer constar en el título que 
autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades 
representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado di-
chas facultades mediante la exhibición de documentación autentica y la expresión de los datos 
identificativos del documento del que nace la representación. De acuerdo con la misma doctrina 
citada, el registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identi-
ficativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial 
de suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las 
facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio 
jurídico documentado y el contenido del mismo título. Dicho de otro modo, deberá calificar que 
se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia 
de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio 
jurídico documentado.

Las exigencias del juicio de suficiencia no se cumplen si se relacionan de forma lacónica o 
genérica las facultades representativas del apoderado o representante, si el notario utiliza expre-
siones genéricas, ambiguas o imprecisas, como cuando usa fórmulas de estilo que -a falta de 
reseña, siquiera somera, de las facultades acreditadas- se circunscriben a afirmar que la represen-
tación es suficiente «para el acto o negocio documentado», en vez de referirse de forma concreta 
y expresa al tipo de acto o negocio que en la escritura se formaliza.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6673.pdf

II.63. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 13 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Sevilla n.º 16

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: NECESIDAD DE SU PREVIA INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO CIVIL

El artículo 266 del Reglamento del Registro Civil exige en su párrafo sexto, que en 
las inscripciones que en cualquier otro Registro –y, por tanto, en el de la Propiedad– pro-
duzcan los hechos que afecten al régimen económico matrimonial han de expresarse los 
datos de inscripción en el Registro Civil (tomo y folio en que consta inscrito o indicado 
el hecho), que se acreditarán por certificación, por el libro de familia o por la nota al pie 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6673.pdf
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del documento. En caso de no haberse acreditado se suspenderá la inscripción por defecto 
subsanable.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6674.pdf

II.64. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 13 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Granada n.º 3

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: REQUISITO DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN

Desde un punto de vista sustantivo debe confirmarse la nota de calificación registral pues 
la finca a la que se refiere el mandamiento figura inscrita a nombre de personas distinta de los 
ejecutados. Es doctrina reiterada de este centro directivo que el principio constitucional de tutela 
judicial efectiva, que proscribe la indefensión (cfr. artículo 24 de la Constitución Española), 
impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han tenido parte en él ni han in-
tervenido en manera alguna, exigencia ésta que en el ámbito registral determina la imposibilidad 
de practicar asientos que comprometen una titularidad inscrita (que está bajo la salvaguardia de 
los tribunales, conforme al artículo 1 de la Ley Hipotecaria) si no consta el consentimiento de su 
titular, o que éste haya sido parte en el procedimiento de que se trata (artículos 20, 40 y 82 Ley 
Hipotecaria). De ahí que en el ámbito de la calificación de los documentos judiciales el artículo 
100 del Reglamento Hipotecario, en coherencia plena con los preceptos constitucionales y lega-
les, incluya los obstáculos que surjan del Registro.

El ordenamiento jurídico provee medidas, que hasta ahora el recurrente no ha utilizado, para 
solventar la inactividad del verdadero titular en orden a la registración de su título, como es la 
expedición de mandamiento judicial al Notario autorizante de la escritura para la expedición de 
una copia autorizada que permita al embargante la previa inscripción de la compra, para asegurar 
las resultas del procedimiento seguido con el valor de realización del inmueble embargado. Por 
tanto, no existiría ningún problema en la anotación del embargo solicitado siempre y cuando se 
produzca la previa inscripción de la escritura de compraventa, título que actualmente se encuen-
tra presentado en el Registro con asiento vigente como se ha expresado en el anterior apartado, 
aunque retirado por su presentante.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6675.pdf

II.65. RESOLUCIÓN DE LA DGRN DE 13 DE FEBRERO DE 2020 (BOE 24 
DE JUNIO DE 2020)

Registro de Felanitx n.º 2

OBRA NUEVA: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN EN BALEARES

El artículo 28 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, establece como requisito para 
inscribir la declaración de obra nueva terminada, además de la certificación expedida por técnico 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6674.pdf
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competente de terminación de la obra de conformidad con la descripción de ésta en el proyecto 
que haya sido objeto del acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa que re-
quiera la obra según la legislación de ordenación territorial y urbanística y del cumplimiento de 
todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de 
ésta a sus usuarios (que según la Resolución Circular de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 26 de julio de 2007, se trata del seguro decenal y del libro del edificio), el 
otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación 
reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística 
aplicable (que según la Exposición de Motivos del Real Decretoley 8/2011, de 1 de julio, es la 
licencia de primera ocupación, sin perjuicio de que adopte otra denominación según las respec-
tivas normativas autonómicas) y los requisitos de eficiencia energética tal y como se demandan 
por la normativa vigente (Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedi-
miento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, en cuanto derecho 
supletorio estatal, sin perjuicio de su regulación por la normativa autonómica, en su caso), salvo 
que la legislación urbanística sujetase tales actuaciones a un régimen de comunicación previa o 
declaración responsable, en cuyo caso aquellas autorizaciones se sustituirán por los documentos 
que acrediten que la comunicación ha sido realizada y que ha transcurrido el plazo establecido 
para que pueda iniciarse la correspondiente actividad, sin que del Registro de la Propiedad re-
sulte la existencia de resolución obstativa alguna. Por tanto, en principio, es exigible la licencia 
de primera ocupación para inscribir en el Registro de la Propiedad las escrituras públicas de 
declaración de obras nuevas terminadas.

Conforme a la legislación urbanística balear la cédula de habitabilidad, en el momento en 
que fue expedida, 19 de enero de 2018, era un presupuesto para obtener la licencia de ocupación 
pero no acreditaba su concesión, requisito exigido por la legislación estatal para la inscripción 
en el registro de la Propiedad según se ha expresado anteriormente, por lo que el defecto debe 
ser confirmado. La reforma operada por el acuerdo del Pleno del Consejo Insular de Mallorca 
de 8 de noviembre de 2018, implica por tanto la exigencia de la previa obtención de la Licencia 
municipal de Primera Ocupación, como requisito antecedente a la obtención de la Cédula de 
Habitabilidad, al contrario de lo que sucedía hasta ese momento, por lo que a partir de dicha 
fecha la obtención de esta última implicara la previa concesión de la primera. Pero como se ha 
dicho anteriormente, esta normativa no estaba vigente en el momento de expedición de la cédula 
de habitabilidad.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6676.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6676.pdf
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Directiva 2003/87/CE, de 13 de octubre de 2003, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 13 de octubre de 2003 por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 
96/61/CE del Consejo instauró el régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Eu-
ropea con el fin de fomentar la reducción de las emisiones de estos gases de una forma eficaz, en 
relación con el coste y económicamente eficiente. Esta directiva fue transpuesta al Ordenamiento 
jurídico español mediante la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de co-
mercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

El Consejo Europeo de 24 de octubre de 2014 asumió el compromiso de reducir las emisiones 
globales de gases de efecto invernadero de la Unión Europea por lo menos en un 40 % para 2030 
con respecto a los valores de 1990. Para ello, todos los sectores de la economía deben contribuir 
a lograr esa reducción de las emisiones y el objetivo ha de alcanzarse de la manera más eficaz 
posible en relación con los costes. Confirmó, además, que el principal instrumento europeo para 
alcanzar este objetivo es un régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Europea 
(en adelante RCDE UE) reformado que funcione correctamente, más un instrumento para esta-
bilizar el mercado. El objetivo para los sectores cubiertos por el RCDE UE quedó establecido en 
una reducción en 2030 del 43 % por debajo de los niveles de 2005. 

El 12 de diciembre de 2015, bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, se adoptó el Acuerdo de París, entrando en vigor con carácter general el 4 de 
noviembre de 2016. España firmó el citado acuerdo el 22 de abril de 2016 y lo ratificó el 23 de 
diciembre de 2016. Fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el 2 de febrero de 2017 y entró 
en vigor el 11 de febrero de 2017. El Acuerdo de París tiene como objetivo principal mantener el 
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aumento de la temperatura media del planeta muy por debajo de 2 °C por encima de los niveles 
preindustriales y perseverar en los esfuerzos para limitar el aumento de la temperatura a 1,5 °C 
por encima de dichos niveles. La Unión Europea envió contribución determinada de la Unión 
Europea y sus Estados miembros a la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático el 6 de marzo de 2015. 

En 2018 se aprobó la Directiva (UE) 2018/410 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de marzo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE para intensificar las re-
ducciones de emisiones de forma eficaz en relación con los costes y facilitar las inversiones en 
tecnologías hipocarbónicas, así como la Decisión (UE) 2015/1814, que entró en vigor el 8 de 
abril de 2018. 

Esta Directiva constituye el marco legislativo de la Unión Europea para el periodo de comer-
cio 2021-2030 (fase IV) del RCDE UE y se configura como uno de los instrumentos principales 
de la Unión Europea para alcanzar sus objetivos de reducción de emisiones a 2030, en línea con 
los compromisos asumidos por el Consejo Europeo en 2014 y como parte de la contribución de 
la Unión Europea al Acuerdo de París. Para ello, la Directiva (UE) 2018/410, de 14 de marzo de 
2018, introduce una serie de medidas destinadas a reforzar el RCDE UE. Entre ellas, destacan el 
incremento del factor de reducción lineal –que pasa del 1,74 % en la fase III (periodo 2013-2020) 
al 2,2 % en la fase IV, a partir de 2021–, la subasta como método principal de asignación de de-
rechos de emisión, la continuidad de la asignación gratuita con una mejora de las disposiciones 
sobre fugas de carbono, más enfocadas a los sectores en riesgo de fuga, así como la creación de 
diversos fondos destinados a financiar la transición hacia una economía baja en carbono. En la 
fase IV, el periodo de comercio 2021-2030 se divide, a efectos de asignación gratuita de derechos 
y en relación a las instalaciones fijas, en dos periodos de asignación, que abarcan respectivamen-
te los años 2021-2025 y 2026-2030. 

Junto con la Directiva (UE) 2018/410, de 14 de marzo de 2018, la Unión Europea ha adop-
tado diversos actos delegados y de ejecución dirigidos a garantizar la eficacia y la robustez del 
RCDE UE en el periodo 2021-2030. Así, en lo referente al seguimiento y notificación de emi-
siones y a la acreditación y verificación, pilares claves en los que se sustenta el RCDE UE, han 
sido aprobados el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2018, sobre el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero 
en aplicación de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 601/2012 de la Comisión; y el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2067 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, relativo a la verificación de los datos y a 
la acreditación de los verificadores de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. Se han introducido cambios también en la regulación del Registro del 
Unión Europea, mediante el Reglamento (UE) 2018/208 de la Comisión, de 12 de febrero de 
2018, que modifica el Reglamento (UE) n.º 389/2013 por el que se establece el Registro de la 
Unión. 

En lo relativo al sector aéreo ha sido adoptado el Reglamento (UE) 2017/2392 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el que se modifica la Directiva 2003/87/
CE con objeto de mantener las limitaciones actuales del ámbito de aplicación para las activida-
des de la aviación y preparar la aplicación de una medida de mercado mundial a partir de 2021. 
Dicho reglamento prolonga la vigencia del alcance reducido del RCDE UE en la aviación hasta 
el año 2023. 

Es igualmente reseñable la Decisión Delegada (UE) 2019/708 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2019, que completa la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo referente a la determinación de los sectores y subsectores que se consideran en riesgo de fuga 
de carbono para el periodo 2021-2030. 
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En cuanto a las normas sobre cómo debe efectuarse la asignación transitoria gratuita 
de derechos de emisión entre 2021 y 2030, ha sido adoptado el Reglamento delegado (UE) 
2019/331 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 por el que se determinan las normas 
transitorias de la Unión Europea para la armonización de la asignación gratuita de derechos 
de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo. También ha sido adoptado el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 de la 
Comisión, de 31 de octubre de 2019, por el que se establecen disposiciones de aplicación de 
la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto de las disposiciones 
adicionales de ajuste de la asignación gratuita de derechos de emisión debido a modificacio-
nes del nivel de actividad. Asimismo, se encuentran en fase de negociación en el ámbito de 
la Unión Europea las normas sobre la determinación de los parámetros de referencia para la 
asignación gratuita. 

La necesidad de incorporar al Ordenamiento jurídico español las novedades que afectan al 
RCDE UE en el nuevo periodo de comercio que comienza el 1 de enero de 2021 incluidas por 
la Directiva (UE) 2018/410, de 14 de marzo de 2018; introducir los elementos conexos de las 
restantes normas adoptadas a nivel de la Unión Europea; dotar de la suficiente coherencia y 
efectividad al RCDE UE en España y alinearlo a la normativa de la Unión Europea, modificada 
en profundidad en los últimos dos años, justifican la modificación de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo. 

Tal como sucedió en modificaciones anteriores, existen determinadas cuestiones clave en la 
configuración de la fase IV del RCDE UE que no se recogen en esta ley, en la medida en que se 
trata de aspectos que son objeto de una gestión que debe realizarse a nivel de la Unión Europea y 
que, por lo tanto, bien no requieren transposición, bien se abordan mediante una remisión general 
a la normativa de la Unión Europea, sin menoscabar la necesidad de que la ley incluya una visión 
completa y coherente de la fase IV del RCDE UE. 

La Directiva (UE) 2018/410, de 14 de marzo de 2018, señala que los Estados miembros 
podrán en vigor a más tardar el 9 de octubre de 2019 las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar su cumplimiento. 

De este plazo se exceptúa el artículo 1, punto 14, letra f), que modifica el artículo 10 bis, 
apartado 6, de la Directiva 2003/87/CE, que debía estar en vigor a más tardar el 31 de diciembre 
de 2018 y que se introdujo en nuestro Ordenamiento jurídico mediante la disposición final ter-
cera del Real Decreto 18/2019, de 25 de enero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la 
aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el 
periodo 2021-2030. 

Esta modificación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, viene acompañada de otros cambios nor-
mativos a nivel reglamentario que aseguran la correcta implementación del RCDE UE en la fase 
IV. Cabe destacar, entre las normas ya adoptadas, la aprobación del mencionado Real Decreto 
18/2019, de 25 de enero, así como el Real Decreto 317/2019, de 26 de abril, por el que se define 
la medida de mitigación equivalente a la participación en el régimen de comercio de derechos 
de emisión en el periodo 2021-2025 y se regulan determinados aspectos relacionados con la 
exclusión de instalaciones de bajas emisiones del régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero. Asimismo, se encuentra en fase de tramitación el proyecto de 
Real Decreto por el que se desarrollan aspectos relativos al ajuste de la asignación gratuita de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el periodo 2021-2030 y que transpondrá 
el apartado 14, letras m) y n); y el apartado 17, en su último inciso, del artículo 1 de la Directiva 
(UE) 2018/410, de 14 de marzo de 2018. 

Esta ley, que constituye por tanto una transposición parcial, consta de un artículo único, una 
disposición transitoria y tres disposiciones finales. 
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En la redacción del anteproyecto de ley se ha tenido en cuenta la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional en relación con las competencias del Estado y de las comunidades autónomas en 
materia de cambio climático, y en particular la Sentencia 87/2019, de 20 de junio de 2019. 

II

Las modificaciones introducidas en el capítulo I de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, incluyen la 
actualización del objeto de la norma conforme a lo establecido en la Directiva 2018/410, de 14 de 
marzo de 2018, y la inclusión de nuevas definiciones, entre las que destaca la de nuevo entrante 
respecto de cada uno de los dos periodos de asignación. 

Asimismo, se introduce un artículo 2 bis para ahondar en las relaciones de cooperación y 
colaboración entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas en las 
materias sobre cambio climático, incluyendo las medidas equivalentes adoptadas para las pe-
queñas instalaciones excluidas del RCDE UE que se refieran en el informe del artículo 21 de la 
Directa 2003/87/CE, de 13 de octubre de 2003. La regulación de la Comisión de Coordinación 
de Políticas de Cambio Climático, órgano clave en la coordinación y colaboración entre la Ad-
ministración General del Estado y las comunidades autónomas para la aplicación del RCDE UE 
en España, se adecua mediante una formulación más flexible. 

Finalmente, se añade un nuevo apartado en el artículo 3 bis relativo a las Mesas de Diálogo 
Social, garantizando la participación de las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales en el seguimiento del impacto de la normativa relacionada con la lucha contra el cambio 
climático y las políticas de transición ecológica en la competitividad, el empleo y la cohesión 
social y territorial. 

III

El capítulo II, regula el régimen de las autorizaciones de emisión de gases de efecto inverna-
dero con las que deben contar las instalaciones sometidas al ámbito de aplicación de la ley y cuyo 
otorgamiento corresponde al órgano competente que designe la comunidad autónoma en la que 
se ubique la instalación. Destaca la eliminación de la obligación por parte del órgano autonómico 
de revisar cada cinco años la autorización de emisión de gases de efecto invernadero. 

IV

Por razones de sistemática y claridad expositiva, dado su carácter general, el capítulo III con-
tiene la regulación de los derechos de emisión que hasta ahora se venía recogiendo en el capítulo 
V de la ley. 

Como novedad, se precisa que los derechos de emisión expedidos a partir del 1 de enero de 
2013 tendrán una validez indefinida. Los derechos de emisión y los derivados sobre los mismos 
tienen la consideración de instrumentos financieros conforme a la normativa nacional y de la 
Unión Europea que resulte de aplicación, entre otras, la sección C del anexo I de la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los merca-
dos de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 
2011/61/UE. 

A su vez, la duración de los periodos de comercio de derechos de emisión podrán comprender 
más de un periodo de asignación, en relación con la asignación gratuita. De este modo, la fase IV 
del RCDE UE se divide, para las instalaciones fijas, en dos periodos de asignación que abarcan 
respectivamente los años 2021-2025 y 2026-2030. 



 III. ACTUALIDAD PARLAMENTARIA 81

V

El capítulo IV, regula la asignación de derechos de emisión y se divide en dos secciones. 
En la sección primera, entre los principios generales, la subasta sigue consagrada como el 
método básico de asignación de conformidad con la normativa de la Unión Europea que 
determinará, entre otros, el porcentaje de derechos a subastar. Se designa a la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente como el órgano encargado de la organización de las subastas de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero y de velar por que estas se lleven a cabo 
conforme a la normativa de la Unión Europea y, en su caso, a su normativa de desarrollo. 
Se establece, entre otras novedades, que el titular de la citada secretaría de estado ejerza la 
función de subastador. Igualmente, se indica que, en caso de cese de la capacidad de genera-
ción de electricidad como consecuencia de la adopción de medidas nacionales adicionales, 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente podrá proceder a la cancelación de una cantidad 
máxima de los derechos de emisión a subastar hasta alcanzar el promedio de las emisiones 
verificadas de la instalación de que se trate en los cinco años anteriores al cese de capacidad 
de la instalación afectada. 

A continuación, en la sección segunda de este capítulo se actualizan las disposiciones rela-
tivas a la asignación gratuita transitoria que pueden recibir las instalaciones para la fase IV del 
RCDE UE. Se mantiene la cantidad de derechos de emisión asignados gratuitamente, que será 
del 100 por cien de la cantidad determinada de acuerdo con las normas de la Unión Europea 
para los sectores o subsectores expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono. Se en-
tiende por sectores o subsectores expuestos a un riesgo significativo de fugas de carbono aque-
llos en los que la aplicación del RCDE UE provocaría un aumento de las emisiones en terceros 
países que no han impuesto a su industria obligaciones comparables en materia de emisiones 
de carbono. 

En cambio, para las instalaciones que no pertenezcan a sectores o subsectores expuestos a 
un riesgo significativo de fugas de carbono y sean susceptibles de recibir asignación gratuita, 
la cantidad de derechos de emisión asignados gratuitamente será objeto de reducción. Así, en 
2021 y hasta 2026 el porcentaje se reduce al 30 % de la cantidad determinada de acuerdo con 
las normas de la Unión Europea armonizadas. A partir de 2026, el porcentaje se irá reduciendo 
de forma anual en la misma cantidad con el fin de llegar en 2030 a una situación en la que no 
se asigne ningún derecho de emisión de forma gratuita, a excepción de la calefacción urbana, 
que mantendrá hasta el año 2030 el porcentaje del 30 por ciento de la cantidad determinada de 
acuerdo con las normas de la Unión Europea armonizadas. 

A partir de 2021, al igual que sucedía en el periodo 2013-2020, no se asignarán derechos 
de emisión de forma gratuita a la generación de electricidad, a las instalaciones de captura, a 
las conducciones para el transporte ni a los emplazamientos de almacenamiento de dióxido de 
carbono. 

Asimismo, al igual que en el periodo 2013-2020, una cantidad de derechos de emisión será 
reservada como asignación gratuita para los nuevos entrantes en la fase IV. Esta reserva es común 
y única para toda la Unión y se regirá por la normativa de la Unión Europea. 

Destaca como principal novedad respecto del procedimiento para solicitar asignación gra-
tuita de derechos de emisión, que determinados aspectos como son la determinación del plazo 
para la presentación de las solicitudes, su contenido, formato y la documentación a aportar, serán 
desarrollados reglamentariamente. En este sentido, en lo que afecta a las instalaciones, ha sido 
aprobado el Real Decreto 18/2019, de 25 de enero, que ya ha adelantado algunas cuestiones para 
el periodo de asignación 2021-2025. 
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VI

Se dedica un nuevo capítulo V a la regulación de los ajustes y de la devolución de la asig-
nación gratuita de derechos de emisión, que responde a la necesidad de incorporar en nuestro 
Ordenamiento jurídico una de las novedades más relevantes introducidas por la Directiva (UE) 
2018/410, de 14 de marzo de 2018, así como a la necesidad de aportar mayor seguridad jurídica 
y agilidad a los procedimientos que se han venido desarrollado hasta la fecha y cuyo volumen se 
incrementará previsiblemente de forma muy notable en la fase IV del RCDE como consecuencia 
de las novedades introducidas. Así, se establece que la cantidad asignada gratuitamente a cada 
instalación deberá ser ajustada de acuerdo con el nivel de actividad de la instalación determinado 
sobre la base de un promedio móvil de dos años, cuando la variación de dicho nivel de actividad, 
sea al alza o a la baja, supere el quince por ciento en comparación con el nivel de actividad utili-
zado inicialmente para determinar la asignación gratuita en el periodo de asignación. Nótese que, 
de acuerdo con la regulación de la Unión Europea, el ajuste en la asignación se realiza emplean-
do los datos a nivel de subinstalación facilitados en el informe de nivel de actividad verificado. 
En caso de que la diferencia entre el nivel de actividad de una subinstalación y su nivel histórico 
de actividad sea mayor que el quince por ciento, se ajustará la asignación de la instalación. Se 
consagra también la obligación de devolver los derechos gratuitos expedidos en exceso. Tanto 
los aspectos relativos a los ajustes, como las circunstancias que motiven la devolución así como 
el procedimiento que la regule, son objeto de desarrollo reglamentario, atendiendo a lo que de-
termina la normativa de la Unión Europea. 

VII

El capítulo VI regula las obligaciones de seguimiento y notificación de las emisiones para las 
instalaciones fijas y de los niveles de actividad así como la verificación de datos y acreditación de 
los verificadores, incorporando las novedades que se han establecido a nivel de la Unión Europea 
en este ámbito. Este capítulo se divide en dos secciones y afecta exclusivamente a las instalacio-
nes fijas. La normativa aplicable a los operadores aéreos relativa a esta materia queda incluida en 
el capítulo IX dedicado a la aviación a efectos de claridad expositiva. 

En la sección primera, junto a las obligaciones de seguimiento de las emisiones, que deberán 
seguir realizándose con base en el plan de seguimiento de emisiones incluido en la autorización 
de emisión de gases de efecto invernadero aprobado por el órgano autonómico competente, se 
establece como novedad para la fase IV del RCDE UE la obligación de llevar a cabo un segui-
miento de los niveles de actividad de las subinstalaciones en las que esté dividida cada instala-
ción. Esta nueva obligación, que afecta a las instalaciones que reciben asignación gratuita de 
derechos de emisión, deberá llevarse a cabo con base en el plan metodológico de seguimiento, 
que aprobará la Oficina Española de Cambio Climático, de conformidad con la normativa de la 
Unión Europea y con las normas que se adopten a nivel reglamentario, además de las previsiones 
ya contenidas en el Real Decreto 18/2019, de 25 de enero. 

Asimismo, junto a la obligación ya existente en las fases anteriores del RCDE UE de pre-
sentar el informe verificado correspondiente a las emisiones del año precedente, el titular de la 
instalación deberá presentar también, el 28 de febrero de cada año, un informe verificado anual 
sobre los datos del nivel de actividad del año precedente correspondientes a las subinstalacio-
nes en las que esté dividida la instalación. Este informe será valorado por Oficina Española de 
Cambio Climático, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea y permitirá el ajuste de la 
asignación gratuita, en los casos en que así proceda. 
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En la sección segunda se introduce una nueva disposición relativa a la acreditación de los 
verificadores que desarrollen las actividades de verificación bajo el RCDE UE, que deberán estar 
acreditados con arreglo a los requisitos establecidos en la normativa de la Unión Europea. 

VIII

El capítulo VII hace referencia a la regulación del Registro de la Unión Europea y a las 
obligaciones de entrega de derechos de emisión. En concreto, se presenta la regulación del área 
española del Registro de la Unión Europea de derechos de emisión, cuya administración está 
atribuida a la Oficina Española de Cambio Climático, en la que los titulares de instalaciones 
fijas y operadores aéreos administrados por España deberán abrir una cuenta de haberes para 
cumplir con la obligación de entrega de derechos de emisión en cantidad equivalente a las emi-
siones producidas en el año anterior. En relación con la expedición de derechos de emisión las 
circunstancias en las que no se propondrá la transferencia de derechos gratuitos de emisión serán 
determinadas reglamentariamente y de acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión 
Europea. A su vez, se identifican algunos casos en que se suspenderá la transmisión de derechos 
de emisión. Por último, se prohíbe la entrega con derechos de emisión expedidos por un Estado 
miembro que haya notificado al Consejo Europeo su intención de retirarse de la Unión con arre-
glo al artículo 50 del Tratado de la Unión Europea, cuando proceda y mientras sea necesario a 
fin de proteger la integridad medioambiental del RCDE UE. 

IX

El régimen sancionador se regula en el capítulo VIII y es de aplicación a todos los sujetos 
afectados por el RCDE UE, comprendiendo, por tanto, instalaciones fijas y operadores aéreos. 
Acorde con las nuevas obligaciones de seguimiento y notificación que afectan a la IV fase del 
RCDE UE, se introducen nuevas infracciones, como las relativas a la no presentación del plan 
metodológico de seguimiento y del informe de nivel de actividad verificado de las subinstala-
ciones en las que esté dividida la instalación, así como al incumplimiento de la obligación de 
devolver los derechos gratuitos transferidos en exceso una vez haya adquirido firmeza la resolu-
ción por la que se ordena la devolución, con arreglo, en cada caso, a lo previsto en el desarrollo 
reglamentario de esta ley. 

En relación a las instalaciones excluidas del RCDE UE, se tipifica como infracción muy 
grave el incumplimiento de la medida de mitigación equivalente a la participación de dicha insta-
lación en el RCDE UE definida reglamentariamente. Las referencias a esta medida de mitigación 
se efectúan en la disposición adicional cuarta, cuyo desarrollo se lleva a cabo a nivel reglamen-
tario. Se modifican, asimismo, los artículos relativos a la atribución de la potestad sancionadora. 

X

Finalmente, el capítulo IX, dedicado a la aviación, contiene la regulación específica del sec-
tor aéreo bajo el RCDE UE. En él se describe la normativa de aplicación a las obligaciones 
de seguimiento y a la notificación de las emisiones de los operadores aéreos. Se mantienen 
las disposiciones relativas a la asignación gratuita de los operadores aéreos, incluida la reserva 
especial de derechos de emisión. Este capítulo se completa con lo dispuesto en la modificación 
de la disposición transitoria tercera de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, que comprende el régimen 
transitorio para el sector aéreo en los años 2013 a 2023, así como con la modificación llevada a 
cabo en el anexo I de la ley para introducir la exclusión del RCDE UE hasta el 31 de diciembre 
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de 2030 de los operadores aéreos no comerciales con un total de emisiones anuales inferiores a 
1.000 toneladas de CO

2
, correspondientes a vuelos con origen o destino en un aeródromo situa-

do en el territorio al se aplica la Directiva 2003/87/UE, de 13 de octubre de 2003 en su versión 
consolidada. 

XI

Respecto a las disposiciones adicionales de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, destaca en 
particular la modificación efectuada en la disposición adicional cuarta por la que se regula la 
exclusión de instalaciones de pequeño tamaño. España ha decidido seguir dando opción a la 
exclusión de estas instalaciones durante el periodo de asignación 2021 a 2025, procediendo, 
no obstante, a redefinir el contenido mínimo de la medida equivalente con base en los nuevos 
objetivos de reducción de emisiones, a cuyo efecto se ha aprobado el Real Decreto 317/2019, 
de 26 de abril de 2019. Ha de tenerse en cuenta que las emisiones de las instalaciones exclui-
das se computan dentro del objetivo nacional de reducción de emisiones establecido en el 
Reglamento (UE) 2018/842 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero por 
parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan a la acción por el clima, 
con objeto de cumplir los compromisos contraídos en el marco del Acuerdo de París, y por 
el que se modifica el Reglamento (UE) 525/2013. Es imperativo pues que las instalaciones 
excluidas contribuyan de forma significativa al cumplimiento del objetivo nacional. Con el fin 
de evaluar si efectivamente es así, en el año 2023, el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico realizará un informe sobre la aplicación hasta la fecha del régimen de 
exclusión de las instalaciones de bajas emisiones. A la vista de este informe, mediante real 
decreto de Consejo de Ministros, se podrá extender la aplicación del régimen de exclusión a 
partir de 2026. 

También hay que referirse al cambio que se lleva a cabo en la disposición adicional séptima 
por la que se añade la obligación de la Oficina Española de Cambio Climático, como autoridad 
competente en materia de la administración del área española del Registro de la Unión Europea, 
de informar sin demora a las autoridades competentes en materia de investigación y lucha contra 
el fraude, blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, de cualquier transacción en dicho 
registro que pueda estar relacionada con el blanqueo de capitales o la financiación del terroris-
mo, así como de cooperar con las autoridades competentes nacionales o europeas en materia de 
supervisión de los mercados de derechos de emisión, cuando tenga motivos razonables para sos-
pechar que se están realizando actos constitutivos de operaciones con información privilegiada 
en dicho mercado, de acuerdo a los mecanismos de coordinación establecidos por la normativa 
de la Unión Europea. 

Se modifican las disposiciones transitorias primera a tercera de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
y se suprimen aquellas que han perdido vigencia. 

La disposición transitoria primera contempla el régimen transitorio para el cumplimiento de 
las obligaciones de entrega hasta el 30 de abril de 2021. Queda establecido que los titulares de 
instalaciones podrán entregar hasta el 30 de abril de 2021 derechos de emisión distintos de los 
derechos de emisión asignados a la aviación para cumplir con la obligación anual de entrega. 

La disposición transitoria segunda garantiza que las unidades correspondientes a los crédi-
tos internacionales generados por las actividades de proyectos de aplicación conjunta (“URE”) 
o mecanismos de desarrollo limpio (“RCE”) del Protocolo de Kioto, de conformidad con el 
artículo 11 ter de la Directiva 2003/87/CE, de 13 de octubre de 2003, serán elegibles para su 
uso e intercambio por derechos de emisión válidos, en la medida en que no superen los límites 
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cuantitativos y cualitativos establecidos en la normativa de la Unión Europea y hasta la fecha que 
esta determine. 

En la disposición transitoria tercera se procede a aclarar el régimen transitorio para la avia-
ción durante los años 2013-2023, como consecuencia de los cambios introducidos por la nor-
mativa de la Unión Europea. En concreto, mediante el Reglamento (UE) 2017/2392, de 13 de 
diciembre de 2017, se prorroga la actual excepción a la aplicación de las obligaciones del RCDE 
UE para los vuelos con origen o destino en terceros países hasta el 31 de diciembre de 2023 que 
introdujo el Reglamento (UE) n.º 421/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014, que modifica la Directiva 2003/87/CE, por la que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad, con vistas a la 
ejecución, de aquí a 2020, de un acuerdo internacional que aplique una única medida de mercado 
mundial a las emisiones de la aviación internacional. Durante los años 2013-2023 se encuentran 
excluidas del ámbito de aplicación del RCDE UE determinadas rutas a las que hace referencia 
expresa la disposición transitoria tercera, respecto de las cuales los operadores aéreos no tienen, 
por tanto, obligaciones de seguimiento, notificación y entrega de derechos de emisión. Ello no 
obsta a que los operadores aéreos incluidos en el RCDE UE puedan estar sujetos a obligaciones 
adicionales que se introduzcan en la normativa nacional o de la Unión Europea para la aplicación 
del instrumento de mercado global en el marco de la Organización de Aviación Civil Internacio-
nal. En este sentido, la Comisión Europea está facultada para adoptar actos delegados en lo que 
respecta al seguimiento, notificación y verificación adecuados de las emisiones de la aviación 
internacional a efectos de la aplicación del mencionado instrumento de mercado global. Se aña-
den, además, novedades que permiten a los operadores aéreos poder acogerse a metodologías de 
seguimiento y notificación de emisiones simplificadas en caso de emitir por debajo de las 3.000 
toneladas de CO2 anuales en el alcance reducido del RCDE UE. Se hace referencia, igualmente, 
a la asignación gratuita y a los derechos a subastar para la aviación en ese periodo sujetos a la 
regulación establecida por la normativa de la Unión Europea. 

Asimismo, se modifican las disposiciones finales primera a tercera de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo, y se suprime la disposición final tercera bis. En la nueva disposición final segunda sobre 
incorporación del derecho de la Unión Europea se añade expresamente la incorporación parcial 
de la Directiva (UE) 2018/410, de 14 de marzo de 2018. 

Se modifica el anexo I para incluir en el punto 29, dedicado a la Aviación, una letra k) que 
incorpora la exclusión de los operadores no comerciales que emitan por debajo del umbral es-
tablecido en la normativa de la Unión Europea. Se modifica, asimismo, el anexo V de la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, para actualizar el cuadro relativo a los sujetos afectados por las distintas 
disposiciones de la ley. 

Esta ley modificativa contiene una disposición transitoria única, de forma que determinadas 
disposiciones modificadas se mantienen vigentes en su redacción anterior en lo que se refiere 
al periodo de comercio 2013-2020, asegurando la continuidad entre la fase III y la fase IV del 
RCDE UE. 

Finalmente, contiene tres disposiciones finales. La disposición final primera recoge los títu-
los competenciales que sirven de base a la regulación adoptada. Cabe invocar en primer lugar 
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española que reserva al Estado la competencia exclu-
siva para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
Ello se debe a que, como ya sucedió con la Ley 1/2005, de 9 de marzo, y la modificación ope-
rada por la Ley 13/2010, de 5 de julio, por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
las novedades introducidas por esta ley siguen siendo disposiciones de carácter marcadamente 
medioambiental tanto por su objetivo -contribuir a la reducción de las emisiones antropogénicas 
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de gases de efecto invernadero a la atmósfera- como por su origen -los compromisos asumidos 
con arreglo al Acuerdo de París, la directivas objeto de transposición y los demás reglamentos de 
la Unión Europea-. De esta forma, se han regulado con carácter de legislación básica en materia 
de protección del medio ambiente las modificaciones relativas a las autorizaciones de emisión, 
las obligaciones de seguimiento y notificación de las emisiones y de verificación de datos, sal-
vaguardando las competencias autonómicas de dictar normas de desarrollo que establezcan un 
nivel de protección superior así como sus competencias de ejecución o gestión en materia de 
medio ambiente en sus respectivos territorios. En cuanto a los operadores aéreos, su control 
ambiental se lleva a cabo por la Administración General del Estado con base en la misma justi-
ficación que respecto a la Ley 13/2010, de 5 de julio, sirvió de fundamento para incorporar en 
nuestro Ordenamiento jurídico la Directiva 2008/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 19 de noviembre de 2008 por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE con el fin de incluir 
las actividades de aviación en el régimen comunitario de comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero. 

Asimismo, esta ley se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitu-
ción, que reserva al estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la pla-
nificación general de la actividad económica. Ello se debe a que el RCDE UE tiene consecuen-
cias sobre sectores económicos concretos, como son el sector industrial y eléctrico y el sector de 
la aviación, y afecta a la toma de decisiones empresariales. Las modificaciones que se introducen 
ahora incluyen igualmente una dimensión económica y es por ello que debe seguir teniéndose 
en cuenta la competencia estatal prevista en dicho artículo. De esta forma, al igual que sucedió 
con la Ley 13/2010, de 5 de julio, y de acuerdo con lo que ha admitido la jurisprudencia constitu-
cional, las novedades ahora introducidas tienen el carácter de bases que rigen el funcionamiento 
del mercado de derechos de emisión, así como el carácter de medidas singulares de ejecución 
indispensables para garantizar la aplicación homogénea del RCDE UE, evitando distorsiones en 
la competencia o diferencias injustificadas entre sectores de actividad y entre instalaciones. En 
este sentido, se ha regulado el régimen jurídico de los derechos de emisión y su comercio, inclui-
da la regulación de los periodos de comercio y la forma, así como los métodos de asignación de 
derechos de emisión, la tramitación y la resolución de determinados procedimientos, entre ellos, 
los de asignación gratuita, ajuste y devolución de derechos transferidos en exceso, de forma que 
se garantice que la aplicación del RCDE UE en España se adecue a los objetivos establecidos a 
escala de la Unión Europea y se realice de forma homogénea en el territorio, con independencia 
de la ubicación territorial de cada instalación. Destacan en este sentido las novedades introdu-
cidas en cuanto al seguimiento de los niveles de actividad así como los ajustes en los niveles de 
asignación en cuanto aquellos experimenten modificaciones. 

Finalmente, cabe señalar que se ha considerado necesario invocar el título competencial con-
creto contenido en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución Española en materia de control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, respecto del apartado treinta del artículo único de esta 
ley en tanto que incide en la competencia exclusiva del Estado. 

La disposición final segunda recoge expresamente la incorporación parcial de la Directiva 
(UE) 2018/410, de 14 de marzo de 2018. Por último, la disposición final tercera establece que la 
entrada en vigor de la norma se hará efectiva el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

XII

Esta ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas. En particular, cumple con los principios de necesidad y eficacia en tanto que, mediante 
la modificación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, contribuye al objetivo de interés general de 
adecuar el Ordenamiento jurídico nacional a las novedades introducidas por la normativa de la 
Unión Europea en materia de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero y, 
particularmente, a la Directiva (UE) 2018/410, de 14 de marzo de 2018, siendo una norma con 
rango de ley y una norma de modificación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, el instrumento más 
eficaz para garantizar su consecución. Es acorde también con el principio de proporcionalidad ya 
que la ley contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir. De esta forma, 
se introducen en el Ordenamiento jurídico español no solo las disposiciones necesarias para lle-
var a cabo la transposición de la mencionada Directiva sino que además se adapta la norma para 
que la implementación de la fase IV pueda hacerse de acuerdo con las novedosas previsiones 
de los reglamentos de la Unión Europea señalados y de la forma más eficaz posible. Asimismo, 
como se ha apuntado, no se incluyen aquellas previsiones que son objeto de definición y gestión 
en el ámbito de la Unión Europea, sino que se realizan remisiones a dicha regulación, aportando 
así mayor flexibilidad a la regulación del RCDE UE en España. Esta ley es también acorde con 
el principio de seguridad jurídica, al quedar engarzado con el derecho nacional y el derecho de la 
Unión Europea, cumple con el principio de transparencia, fomentando el conocimiento general 
del funcionamiento y aplicación del RCDE en España. 

Por último, es coherente con el principio de eficacia al buscar dinamizar y simplificar proce-
sos y limitar en lo posible las cargas administrativas. 

• Proyecto de Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia
Presentado el 10/06/2020, calificado el 16/06/2020 
Autor: Gobierno
Situación actual: Comisión Derechos Sociales y Políticas Integrales de la Discapacidad 
Enmiendas
Tipo de tramitación: Urgente 
Comisión competente: Comisión Derechos Sociales y Políticas Integrales de la Discapaci-
dad 
Plazos: Hasta: 29/06/2020 (14:00) De enmiendas 
Hasta: 02/09/2020 (14:00) 
Ampliación de enmiendas al articulado 
Tramitación seguida por la iniciativa: Comisión Derechos Sociales y Políticas Integrales de 
la Discapacidad Enmiendas desde 19/06/2020 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La lucha contra la violencia en la infancia es un imperativo de Derechos Humanos. Para 
promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes consagrados en la Convención sobre 
los Derechos del Niño es esencial asegurar y promover el respeto de su dignidad humana e inte-
gridad física y psicológica, mediante la prevención de toda forma de violencia. 

La protección de las personas menores de edad es una obligación prioritaria de los poderes 
públicos, reconocida en el artículo 39 de la Constitución Española y en diversos tratados interna-
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cionales, entre los que destaca la mencionada Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por 
España en 1990. 

Los principales referentes normativos de protección infantil circunscritos al ámbito de Na-
ciones Unidas son los tres protocolos facultativos de la citada Convención y las Observaciones 
Generales del Comité de los Derechos del Niño, que se encargan de conectar este marco de de-
recho internacional con realidades educativas, sanitarias, jurídicas y sociales que atañen a niños 
y adolescentes. En el caso de esta ley orgánica, son especialmente relevantes la Observación 
General número 12, de 2009, sobre el derecho a ser escuchado, la Observación General número 
13, de 2011, sobre el derecho del niño y la niña a no ser objeto de ninguna forma de violencia y 
la Observación General número 14, de 2014, sobre que el interés superior del niño y de la niña 
sea considerado primordialmente. 

La Unión Europea, por su parte, expresa la “protección de los derechos del niño” a través del 
artículo 3 del Tratado de Lisboa y es un objetivo general de la política común, tanto en el espacio 
interno como en las relaciones exteriores. 

El Consejo de Europa, asimismo, cuenta con estándares internacionales para garantizar la 
protección de los derechos de las personas menores de edad como son el Convenio para la 
protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual (Convenio de Lanzarote), el 
Convenio sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica 
(Convenio de Estambul), el Convenio sobre la lucha contra la trata de seres humanos o el Con-
venio sobre la Ciberdelincuencia; además de incluir en la Estrategia del Consejo de Europa para 
los derechos del niño (2016-2021) un llamamiento a todos los Estados miembros para erradicar 
toda forma de castigo físico sobre la infancia. 

Esta ley orgánica se relaciona también con los compromisos y metas de la Agenda 2030 en 
varios ámbitos, y de forma muy específica con la meta 16.2: “Poner fin al maltrato, la explota-
ción, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños.” dentro del Objetivo 16 
de promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas. 

Con arreglo a la Convención sobre los Derechos del Niño y los otros referentes mencionados, 
España debe fomentar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas nece-
sarias para proteger al niño, niña o adolescente frente a cualquier forma de violencia, perjuicio, 
abuso físico o mental, descuido o negligencia, malos tratos o explotación. 

El cuerpo normativo español ha incorporado importantes avances en la defensa de los dere-
chos de las personas menores de edad, así como en su protección frente a la violencia. En esta 
evolución encaja la reforma operada en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, y la Ley 26/2015, de 28 de julio, ambas de 
modificación del sistema de protección de la infancia y la adolescencia, que introduce como 
principio rector de la actuación administrativa el amparo de las personas menores de edad contra 
todas las formas de violencia, incluidas las producidas en su entorno familiar, de género, la trata 
y el tráfico de seres humanos y la mutilación genital femenina, entre otras. Con acuerdo a la ley, 
los poderes públicos tienen la obligación de desarrollar actuaciones de sensibilización, preven-
ción, asistencia y protección frente a cualquier forma de maltrato infantil, así como de establecer 
aquellos procedimientos necesarios para asegurar la coordinación entre las Administraciones 
Públicas competentes y, en este orden, revisar en profundidad el funcionamiento de las institu-
ciones del sistema de protección a las personas menores de edad y constituir así una protección 
efectiva ante las situaciones de riesgo y desamparo. 

En este contexto, el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del 26 de junio de 
2014, acordó la creación de una Subcomisión de estudio para abordar el problema de la violencia 
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sobre los niños y las niñas. Dicha Subcomisión adoptó ciento cuarenta conclusiones y propuestas 
que dieron lugar, en 2017, a la aprobación de la Proposición no de ley, por la que se instaba al 
Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en colaboración con las comunidades autónomas, 
a iniciar los trabajos para la aprobación de una ley orgánica para erradicar la violencia sobre la 
infancia. 

Sin embargo, a pesar de dichos avances, el Comité de Derechos del Niño, con ocasión del 
examen de la situación de los derechos de la infancia en España en 2018, reiteró a nuestro país la 
necesidad de la aprobación de una ley integral sobre la violencia contra los niños y niñas, que de-
bía resultar análoga en su alcance normativo a la aprobada en el marco de la violencia de género. 

Por supuesto, la aprobación de una ley integral sobre la violencia contra los niños, niñas y 
adolescentes no solo responde a la necesidad de introducir en nuestro ordenamiento jurídico 
los compromisos internacionales asumidos por España en la protección integral de las personas 
menores de edad, sino a la relevancia de una materia que conecta de forma directa con el sano 
desarrollo de nuestra sociedad. 

Como indica el Comité de los Derechos del Niño en la citada Observación General número 
13, las graves repercusiones de la violencia y los malos tratos sufridos por los niños, niñas y ado-
lescentes son sobradamente conocidas. Esos actos, entre otras muchas consecuencias, pueden 
causar lesiones que pueden provocar discapacidad; problemas de salud física, como el retraso 
en el desarrollo físico y la aparición posterior de enfermedades; dificultades de aprendizaje in-
cluidos problemas de rendimiento en la escuela y en el trabajo; consecuencias psicológicas y 
emocionales como trastornos afectivos, trauma, ansiedad, inseguridad y destrucción de la auto-
estima; problemas de salud mental como ansiedad y trastornos depresivos o intentos de suicidio, 
y comportamientos perjudiciales para la salud como el abuso de sustancias adictivas o la inicia-
ción precoz en la actividad sexual. 

La violencia sobre personas menores de edad es una realidad execrable y extendida a plu-
ralidad de frentes. Puede pasar desapercibida en numerosas ocasiones por la intimidad de los 
ámbitos en los que tiene lugar, tal es el caso de las esferas familiar y escolar, entornos en los que 
suceden la mayor parte de los incidentes y que, en todo caso, debieran ser marcos de seguridad y 
desarrollo personal para niños, niñas y adolescentes. Además, es frecuente que en estos escena-
rios de violencia confluyan variables sociológicas, educativas, culturales, sanitarias, económicas, 
administrativas y jurídicas, lo que obliga a que cualquier aproximación legislativa sobre la cues-
tión requiera un amplio enfoque multidisciplinar. 

Cabe destacar que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad son sujetos especial-
mente sensibles y vulnerables a esta tipología de violencia, expuestos de forma agravada a sus 
efectos y con mayores dificultades para el acceso, en igualdad de oportunidades, al ejercicio de 
sus derechos. 

Esta ley combate la violencia sobre la infancia y la adolescencia desde una aproximación 
integral, en una respuesta extensa a la naturaleza multidimensional de sus factores de riesgo y 
consecuencias. La ley va más allá de los marcos administrativos y penetra en numerosos órde-
nes jurisdiccionales para afirmar su voluntad holística. Desde una perspectiva didáctica, otorga 
una prioridad esencial a la prevención, la socialización y la educación, tanto entre las personas 
menores de edad como entre las familias y la propia sociedad civil. La norma establece medidas 
de protección, detección precoz, asistencia, reintegración de derechos vulnerados y recuperación 
de la víctima, que encuentran su inspiración en los modelos integrales de atención identificados 
como buenas prácticas a la hora de evitar la victimización secundaria. 

Esta ley es propicia a la colaboración con las comunidades autónomas y evita el fracciona-
miento operativo que venía existiendo en una materia tan importante. Abre paso a un nuevo para-
digma de prevención y protección común en todo el territorio del Estado frente a la vulneración 
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de derechos de las personas menores de edad y favorece que el conjunto de las administraciones 
públicas, en el marco de sus respectivas competencias, refuercen su implicación en un objetivo 
de alcance general como es la lucha contra la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes, del 
todo consecuente con los compromisos internacionales del Estado. 

La ley, en definitiva, atiende al derecho de los niños, niñas y adolescentes de no ser objeto de 
ninguna forma de violencia, asume con rigor los tratados internacionales ratificados por España 
y va un paso más allá con su carácter integral en las materias que asocia a su marco de efectivi-
dad, ya sea en su realidad estrictamente sustantiva como en su voluntad didáctica, divulgativa y 
cohesionadora. 

II

La ley se estructura en 58 artículos, distribuidos en un título preliminar y cinco títulos, siete 
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y veinte disposiciones finales. 

El título preliminar aborda el ámbito objetivo y subjetivo de la ley, recogiendo la definición 
del concepto de violencia sobre la infancia y la adolescencia y estableciendo los fines y criterios 
generales de la ley. Asimismo, regula la formación especializada, inicial y continua, de los y 
las profesionales que tengan un contacto habitual con personas menores de edad, y recoge la 
necesaria cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas, estableciéndose a tal 
efecto la creación de la Conferencia Sectorial de la infancia y la adolescencia, y la colaboración 
público-privada. 

El título I recoge los derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la violencia, entre 
los que se encuentran su derecho a la información y asesoramiento, a la atención integral, a in-
tervenir en el procedimiento judicial o a la asistencia jurídica gratuita. 

El título II está dedicado a regular el deber de comunicación de las situaciones de violencia. 
En este sentido, se establece un deber genérico, que afecta a toda la ciudadanía, de comunicar de 
forma inmediata a la autoridad competente la existencia de indicios de violencia ejercida sobre 
niños, niñas o adolescentes. Este deber de comunicación se configura de una forma más exigente 
para aquellos colectivos que, por razón de su cargo, profesión, oficio o actividad, tienen enco-
mendada la asistencia, el cuidado, la enseñanza o la protección de personas menores de edad: 
personal cualificado de los centros sanitarios, centros escolares, y centros de deporte y ocio y es-
tablecimientos en los que residan habitualmente niños, niñas o adolescentes. En estos supuestos, 
se establece la obligación de las Administraciones Públicas competentes de facilitar mecanismos 
adecuados de comunicación e intercambio de información. 

Por otro lado, se prevé la dotación por parte de las Administraciones Públicas competentes 
de los medios necesarios y accesibles para que sean los propios niños, niñas y adolescentes 
víctimas de violencia, o que hayan presenciado una situación de violencia, los que puedan co-
municarlo de forma segura y fácil. En relación con esto, se reconoce legalmente la importancia 
de los medios electrónicos de comunicación, tales como líneas telefónicas de ayuda a niños, 
niñas y adolescentes, que habrán de ser gratuitas y que las Administraciones deberán promover, 
apoyar y divulgar. 

Además, se regula de forma específica el deber de comunicación de la existencia de conte-
nidos en Internet que constituyan una forma de violencia o abuso sobre los niños, niñas o ado-
lescentes, sean o no constitutivos de delito, en tanto que el ámbito de Internet y redes sociales es 
especialmente sensible a estos efectos. 

En todo caso, la ley garantiza la protección y seguridad, de las personas que cumplan con su 
deber de comunicación de situaciones de violencia, con el objetivo de incentivar el cumplimiento 
de tal deber. 
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El título III, que regula la sensibilización, prevención y detección precoz, recoge en su capí-
tulo I la obligación por parte de la Administración General del Estado de disponer de una Estra-
tegia de erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia, con especial incidencia 
en los ámbitos familiar, educativo, sanitario, de los servicios sociales, de las nuevas tecnologías, 
del deporte y el ocio y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

El capítulo II recoge los diferentes niveles de actuación, incidiendo en la sensibilización, 
la prevención y la detección precoz. En concreto, profundiza en la necesidad de que las Admi-
nistraciones Públicas establezcan planes y programas específicos de prevención de la violencia 
sobre la infancia y la adolescencia, identificando grupos de riesgo y especificando los recursos 
presupuestarios para llevarlos a cabo. También se apunta la necesidad de establecer medidas de 
sensibilización, prevención y detección precoz frente a los procesos de radicalización y adoctri-
namiento que conducen a la violencia. En cuanto a detección precoz, se incide en la adopción 
de medidas que garanticen la comunicación de las situaciones de violencia que hayan sido de-
tectadas. 

El capítulo III, dedicado al ámbito familiar, parte de la idea de la familia, en sus múltiples 
formas, como unidad básica de la sociedad y medio natural para el desarrollo de los niños, niñas 
y adolescentes, debe ser objetivo prioritario de todas las Administraciones Públicas, al ser el 
primer escalón de la prevención de la violencia sobre la infancia, debiendo favorecer la cultura 
del buen trato, incluso desde el momento de la gestación. 

Para ello, la ley refuerza los recursos de asistencia, asesoramiento y atención a las familias 
para evitar los factores de riesgo y aumentar los factores de prevención, lo que exige un análisis 
de riesgos en las familias, que permita definir los objetivos y las medidas a aplicar. Todos los 
progenitores requieren apoyos para desarrollar adecuadamente sus responsabilidades parentales, 
siendo una de sus implicaciones la necesidad de procurarse dichos apoyos para ejercer adecua-
damente su rol. Por ello, antes que los apoyos con finalidad reparadora o terapéutica, deben pres-
tarse aquellos que tengan una finalidad preventiva y de promoción del desarrollo de la familia. 
Todas las políticas en el ámbito familiar deben adoptar un enfoque positivo de la intervención 
familiar para reforzar la autonomía y capacidad de las familias y desterrar la idea de considerar 
a las familias más vulnerables como las únicas que necesitan apoyos cuando no funcionan ade-
cuadamente. 

Destaca en la ley la referencia al ejercicio positivo de la responsabilidad parental, como un 
concepto integrador que permite reflexionar sobre el papel de la familia en la sociedad actual y 
al mismo tiempo desarrollar orientaciones y recomendaciones prácticas sobre cómo articular sus 
apoyos desde el ámbito de las políticas públicas de familia. 

Por ello, la ley establece medidas destinadas a favorecer y adquirir tales habilidades, siempre 
desde el punto de vista de la individualización de las necesidades de cada familia y dedicando 
una especial atención a la protección del interés superior de la persona menor de edad en los 
casos de ruptura familiar. 

El capítulo IV desarrolla diversas medidas de prevención y detección precoz de la violencia 
en los centros educativos que se consideran imprescindibles si se tiene en cuenta que se trata de 
un entorno de socialización central en la vida de los niños, niñas y adolescentes. La regulación 
propuesta profundiza y completa el marco establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al establecer junto al plan de convivencia recogido en dicho 
artículo, la necesidad de protocolos de actuación frente a indicios de acoso escolar, ciberacoso, 
acoso sexual, violencia de género, suicidio, autolesión y cualquier otra forma de violencia. Para 
el correcto funcionamiento de estos protocolos se constituye un coordinador o coordinadora de 
bienestar y protección, en todos los centros educativos. También se refleja la necesaria capacita-
ción de las personas menores de edad en materia de seguridad digital. 
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El capítulo V regula la implicación de la Educación Superior y del Consejo de Universidades 
en la lucha contra la violencia sobre la infancia y la adolescencia. 

Las medidas contenidas en el capítulo VI respecto al ámbito sanitario se orientan desde la 
necesaria colaboración de las Administraciones sanitarias en el seno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. En este marco, se establece el compromiso de crear una nueva 
Comisión frente a la violencia en los niños, niñas y adolescentes con el mandato de elaborar un 
protocolo común de actuación sanitaria para la erradicación de la violencia sobre la infancia y la 
adolescencia. Además, en el marco de la atención universal a todas aquellas personas menores 
de edad en situación de violencia, se garantiza una atención a la salud mental integral y adecuada 
a su edad. 

El capítulo VII refuerza el ejercicio de las funciones de protección de los niños, niñas y ado-
lescentes por parte de los funcionarios que desarrollan su actividad profesional en los servicios 
sociales. En este sentido, se les atribuye la condición de agentes de la autoridad, en aras de poder 
desarrollar eficazmente sus funciones en materia de protección de personas menores de edad, 
debido a la posibilidad de verse expuestos a actos de violencia o posibles situaciones de alta 
conflictividad, como las relacionadas con la posible retirada del menor de su familia en casos de 
desamparo. 

Además, se establece la necesidad de diseñar un plan de intervención familiar individualiza-
do, con la participación del resto de Administraciones y agentes sociales implicados, así como 
un sistema de seguimiento y registro de casos que permita evaluar la eficacia de las distintas 
medidas puestas en marcha. 

El capítulo VIII, regula las actuaciones que deben realizar y promover las Administraciones 
Públicas para garantizar el uso seguro y responsable de Internet por parte de los niños, niñas y 
adolescentes, familias, personal educador y profesionales que trabajen con personas menores de 
edad. 

El capítulo IX dedicado al ámbito del deporte y el ocio establece la necesidad de contar con 
protocolos de actuación frente a la violencia en este ámbito y establece determinadas obligacio-
nes a las entidades que realizan actividades deportivas o de ocio con personas menores de edad 
de forma habitual, y entre la que destaca el establecimiento de la figura del Delegado o Delegada 
de protección. 

El capítulo X se centra en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y consta de dos 
artículos. El primero de ellos asegura que todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en todos sus 
niveles (estatal, autonómico, local), dispongan de unidades especializadas en la investigación y 
prevención de situaciones de violencia sobre personas menores de edad y preparadas para una 
correcta y adecuada actuación ante tales casos, así como que todos los integrantes de los Cuerpos 
Policiales reciban formación específica para el tratamiento de este tipo de situaciones. 

El segundo artículo establece cuáles han de ser los criterios de actuación policial en casos 
de violencia sobre la infancia y la adolescencia, la cual debe estar presidida por el respeto a los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes y por la consideración de su interés superior. Sin per-
juicio de los protocolos de actuación a que están sujetos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, la ley recoge una relación de criterios de actuación obligatorios, cuya principal 
finalidad es lograr el buen trato al niño, niña o adolescente víctima de violencia y evitar la victi-
mización secundaria. 

Entre esos criterios de actuación obligatorios, es especialmente relevante la obligación de 
evitar, con carácter general, la toma de declaración a la persona menor de edad, salvo en aquellos 
supuestos que sea absolutamente necesaria. Ello es coherente con la reforma de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por la que se pauta 
como obligatoria la práctica de prueba preconstituida por el órgano instructor. El objetivo de esta 
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ley es que la persona menor de edad realice una única narración de los hechos, ante el Juzgado 
de Instrucción, sin que sea necesario que lo haga ni con anterioridad ni con posterioridad a ese 
momento. 

El capítulo XI regula las competencias de la Administración General del Estado en el Exte-
rior en relación con la protección de los intereses de los menores de nacionalidad española que 
se encuentren en el extranjero. 

Por último, el capítulo XII recoge el papel de la Agencia Española de Protección de Datos en 
la protección de datos personales, garantizando los derechos digitales de las personas menores de 
edad al establecer un canal accesible y la retirada inmediata de los contenidos ilícitos. 

El título IV sobre actuaciones en centros de protección de personas menores de edad, es-
tablece la obligatoriedad de los centros de protección de aplicar protocolos de actuación que 
recogerán las actuaciones a seguir en aras de prevenir, detectar precozmente y actuar ante posi-
bles situaciones de violencia. Asimismo, se establece una atención reforzada, en el marco de los 
protocolos anteriormente citados, a las actuaciones específicas de prevención, detección precoz e 
intervención en posibles casos de abuso, explotación sexual y trata de seres humanos que tengan 
como víctimas a personas menores de edad sujetas a medida protectora y que residan en centros 
residenciales. 

Por último, se establece la oportuna supervisión por parte del Ministerio Fiscal de los centros 
de protección de menores y se prevé la necesaria conexión informática con las Entidades Públi-
cas de Protección a la infancia. 

El título V dedicado a la organización administrativa recoge en su capítulo I el compromiso 
para la creación de un Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y 
la adolescencia, al que deberán remitir información las Administraciones Públicas, el Consejo 
General del Poder Judicial y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

El capítulo II, por su parte, introduce una regulación específica en relación a la certifica-
ción negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, que pasa a denominarse Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, desarrollando y ampliando la 
protección de las personas menores de edad a través del perfeccionamiento del sistema de exi-
gencia del requisito de no haber cometido delitos contra la libertad o indemnidad sexuales o de 
trata de seres humanos para desarrollar actividades que supongan contacto habitual con personas 
menores de edad. 

Se introduce una definición acerca de qué ha de entenderse, a los efectos de la ley, por pro-
fesiones, oficios y actividades que implican contacto habitual con personas menores de edad, 
limitándolo a aquellas que por su propia esencia conllevan un trato repetido, directo y regular, 
y no meramente ocasional, con niños, niñas y adolescentes, quedando en todo caso incluidas 
aquellas actividades o servicios que se dirijan específicamente a ellos. 

A fin de ampliar la protección, se extiende la obligación de acreditar el requisito de no haber 
cometido delitos contra la libertad e indemnidad sexuales a todos los trabajadores y trabajadoras, 
por cuenta propia o ajena, tanto del sector público como del privado, así como a las personas 
voluntarias. 

Además, se establece el sentido negativo del silencio administrativo en los procedimientos de 
cancelación de antecedentes por delitos de naturaleza sexual iniciados a solicitud de la persona 
interesada. 

Por lo que respecta a las disposiciones adicionales, se establece en ellas la necesaria dotación 
presupuestaria en el ámbito de la Administración de Justicia y los servicios sociales para luchar 
contra la victimización secundaria y cumplir las nuevas obligaciones encomendadas por la ley 
respectivamente, el mandato a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, 
para priorizar las soluciones habitacionales ante los desahucios de familias en el que alguno de 
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sus integrantes sea una persona menor de edad, el seguimiento de los datos de opinión pública 
sobre la violencia hacia la infancia y adolescencia, a través de la realización de encuestas perió-
dicas, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de gastos de personal, la actualización 
de las referencias al Registro Central de Delincuentes Sexuales y al Registro Unificado de Mal-
trato Infantil. Asimismo, la disposición adicional sexta encomienda al Gobierno, en el plazo de 
un año, a dictar una ley que establezca los mecanismos necesarios para realizar la comprobación 
automatizada de la existencia de antecedentes por las Administraciones, empresas u otras entida-
des. Por último, la disposición adicional séptima recoge el compromiso para la creación de una 
Comisión de seguimiento encargada de analizar la puesta en marcha de la ley, sus repercusiones 
jurídicas y económicas y evaluación de su impacto. 

Por último, cabe destacar la modificación llevada a cabo de diferentes cuerpos normativos a 
través de las disposiciones finales de la ley. 

La disposición final primera está dedicada a la modificación de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

En los apartados primero y segundo se otorga una mayor seguridad jurídica tanto a las víc-
timas como a las personas perjudicadas por un delito. Así, se modifican los artículos 109.bis y 
110 reflejando la actual jurisprudencia que permite la personación de las mismas, una vez haya 
transcurrido el término para formular el escrito de acusación, siempre que se adhieran al escrito 
de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o por el resto de las acusaciones personadas. De 
esta forma, se garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva de las víctimas del delito a la vez 
que se respeta el derecho de defensa de las personas investigadas. 

En el tercer apartado se modifica el artículo 261 y se establece una excepción al régimen 
general de dispensa de la obligación de denunciar, al determinar la obligación de denunciar del 
cónyuge y familiares cercanos de la persona que haya cometido un hecho delictivo cuando se tra-
te de un delito grave cometido contra una persona menor de edad adaptando nuestra legislación 
a las exigencias del Convenio de Lanzarote. 

Los apartados cuarto a duodécimo regulan de forma completa y sistemática la prueba pre-
constituida, fijándose los requisitos necesarios para su validez. 

La prueba preconstituida es un instrumento adecuado para evitar la victimización secundaria, 
particularmente eficaz cuando las víctimas son personas menores de edad o personas con disca-
pacidad necesitadas de especial protección. Atendiendo a su especial vulnerabilidad se establece 
su obligatoriedad cuando el testigo sea una persona menor de catorce años o una persona con dis-
capacidad necesitada de especial protección. En estos supuestos la autoridad judicial, practicada 
la prueba preconstituida, solo podrá acordar motivadamente su declaración en el acto del juicio 
oral, cuando, interesada por una de las partes, se considere necesario. 

Por tanto, se convierte en excepcional la declaración en juicio de los menores de catorce años 
o de las personas con discapacidad necesitadas de especial protección, estableciéndose como 
norma general la práctica de la prueba preconstituida en fase de instrucción y su reproducción en 
el acto del juicio evitando que el lapso temporal entre la primera declaración y la fecha de juicio 
oral afecten a la calidad del relato, así como la victimización secundaria de víctimas especial-
mente vulnerables. 

La disposición final segunda modifica el artículo 154 del Código Civil, a fin de establecer 
con claridad que la facultad de decidir el lugar de residencia de los hijos e hijas menores de edad 
forma parte del contenido de la potestad que, por regla general, corresponde a ambos progenito-
res. Ello implica que, salvo suspensión, privación de la potestad o atribución exclusiva de dicha 
facultad a uno de los progenitores, se requiere el consentimiento de ambos o, en su defecto, au-
torización judicial para el traslado de la persona menor de edad, con independencia de la medida 
que se haya adoptado en relación a su guarda o custodia, como así se ha fijado ya explícitamente 
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por algunas comunidades autónomas. Así, se aclaran las posibles dudas interpretativas con los 
conceptos autónomos de la normativa internacional, concretamente, el Reglamento 2201/2003 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por 
el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, y el Convenio relativo a la competencia, 
la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad 
parental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996, 
en sus artículos 2, 9 y 3 respectivamente, ya que en la normativa internacional la custodia y la 
guarda comprenden el derecho de decidir sobre el lugar de residencia de la persona menor de 
edad, siendo un concepto autónomo que no coincide ni debe confundirse con el contenido de lo 
que se entiende por guarda y custodia en nuestras leyes internas. Ese cambio completa la vigente 
redacción del artículo 158 del Código Civil, que contempla como medidas de protección “Las 
medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de los progenitores 
o por terceras personas y, en particular, el sometimiento a autorización judicial previa de cual-
quier cambio de domicilio del menor”. 

La disposición final tercera correspondiente a la modificación de la Ley Orgánica 1/1979, de 
26 de septiembre, General Penitenciaria, establece programas específicos para las personas in-
ternas condenadas por delitos relacionados con la violencia sobre la infancia y adolescencia a fin 
de evitar la reincidencia, así como el seguimiento de las mismas para la concesión de permisos 
y la libertad condicional. 

La disposición final cuarta se destina a la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial. Mediante esta modificación se regula la necesidad de formación 
especializada en las carreras judicial y fiscal, exigida por toda la normativa internacional, en la 
medida en que las materias relativas a la infancia y a personas con discapacidad se refieren a 
colectivos vulnerables. Asimismo, se establece la posibilidad de que, en las unidades adminis-
trativas, entre las que se encuentran los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses y las 
Oficinas de Asistencia a las Víctimas, dependientes del Ministerio de Justicia, se incorporen 
como funcionarios otros profesionales especializados en las distintas áreas de actuación de 
estas unidades, reforzando así el carácter multidisciplinar de la asistencia que se prestará a las 
víctimas. 

La disposición final quinta modifica la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Pu-
blicidad, con el objeto de declarar ilícita tanto a la publicidad que incite a cualquier forma de 
violencia sobre las personas menores de edad como aquella que fomente estereotipos de carácter 
sexista, racista, estético, homofóbico o transfóbico. 

La disposición final sexta relativa a la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, incorpora diferentes modificaciones de importante calado. 

Se da una nueva regulación a los delitos de odio, comprendidos en los artículos 22.4, 314, 
510, 511, 512 y 515.4 del Código Penal. Para ello, la edad ha sido incorporada como una causa 
de discriminación, en una vertiente dual, pues no solo aplica a los niños, niñas y adolescentes, 
sino a otro colectivo sensible que requiere amparo, como son las personas de edad avanzada. 
Asimismo, dentro del espíritu de protección que impulsa este texto legislativo, se ha aprovecha-
do la reforma para incluir la aporofobia y la exclusión social dentro de estos tipos penales, que 
responde a un fenómeno social en el que en la actuación delictiva subyace el rechazo, aversión 
o desprecio a las personas pobres, siendo un motivo expresamente mencionado en el artículo 21 
de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

Se extiende el tiempo de prescripción de los delitos más graves cometidos contra las personas 
menores de edad, modificando el día de comienzo de cómputo del plazo: el plazo de prescripción 
se contará a partir de que la víctima haya cumplido los treinta años de edad. Con ello se evita 
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la existencia de espacios de impunidad en delitos que estadísticamente se han probado de lenta 
asimilación en las víctimas en el plano psicológico y, muchas veces, de tardía detección. 

Se elimina el perdón de la persona ofendida como causa de extinción de la responsabilidad 
criminal, cuando la víctima del delito sea una persona menor de dieciocho años, completando de 
este modo la protección de los niños, niñas y adolescentes ante delitos perseguibles a instancia 
de parte. 

Mediante la reforma de los artículos 36 y 90, se endurecen las condiciones para el acceso al 
tercer grado de clasificación penitenciaria, a la libertad condicional y a los permisos penitencia-
rios por parte de las personas penadas por delitos que atenten contra la indemnidad y libertad 
sexuales de personas menores de dieciséis años. 

Se configura como obligatoria la imposición de la pena de privación de la patria potestad a los 
penados por homicidio o por asesinato en dos situaciones: cuando el autor y la víctima tuvieran 
en común un hijo o una hija y cuando la víctima fuera hijo o hija del autor. 

Se incrementa la edad a partir de la que se aplicará el subtipo agravado del delito de lesiones 
del artículo 148.3, de los doce a los catorce años, puesto que resulta una esfera de protección más 
apropiada en atención a la vulnerabilidad que se manifiesta en la señalada franja vital. 

Se modifica el tipo penal de sustracción de personas menores de edad del artículo 225 bis, 
permitiendo que puedan ser sujeto activo del mismo tanto el progenitor que conviva habitual-
mente con la persona menor de edad como el progenitor que únicamente lo tenga en su compañía 
en un régimen de estancias. 

Por último, se crean nuevos tipos delictivos para evitar la impunidad de conductas realizadas 
a través de medios tecnológicos y de la comunicación, que producen graves riesgos para la vida 
y la integridad de las personas menores edad, así como una gran alarma social. Se castiga a quie-
nes, a través de estos medios, promuevan el suicidio, la autolesión o los trastornos alimenticios 
entre personas menores de edad, así como la comisión de delitos de naturaleza sexual contra 
estas. Además, se prevé expresamente que las autoridades judiciales retirarán estos contenidos 
de la red para evitar la persistencia delictiva. 

La disposición final séptima modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita, reconociendo el derecho a la asistencia jurídica gratuita a las personas menores de edad 
y las personas con discapacidad necesitadas de especial protección cuando sean víctimas de de-
litos violentos graves con independencia de sus recursos para litigar. 

La disposición final octava correspondiente a la modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, viene a completar la revisión del sistema de protección de la infan-
cia y adolescencia llevada a cabo en el año 2015 con la descripción de los indicadores de riesgo 
para la valoración de la situación de riesgo. Asimismo, se introduce un nuevo artículo 14 bis para 
facilitar la labor de los servicios sociales en casos de urgencia. 

La reforma operada en la citada Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, se completa con la 
introducción de los artículos 20 ter a 20 quinquies a fin de regular las condiciones y el procedi-
miento aplicable a las solicitudes de acogimiento transfronterizo de menores procedentes de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de la Haya de 1996. 
La Autoridad Central Española debe garantizar el cumplimiento en estos casos de los derechos 
del niño y asegurarse que la medida de protección que se pretende ejecutar en España proteja 
su interés superior. También se regula el procedimiento para la transmisión de las solicitudes de 
acogimiento transfronterizo desde España a otro Estado miembro de la Unión Europea, confor-
me a los Reglamentos (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial 
y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000 y (UE) 
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2019/1111 del Consejo, de 25 de junio de 2019, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y sobre la sus-
tracción internacional de menores, o a un Estado parte del citado Convenio de la Haya de 1996. 

De este modo, se da cumplimiento no solo a las obligaciones derivadas de Convenios inter-
nacionales, sino que se adecúa la nueva redacción a los últimos criterios jurisprudenciales tanto 
del Tribunal Constitucional en la sentencia del Pleno 64/2019, de 9 de mayo de 2019, como del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la sentencia de 11 de octubre de 2016. 

La disposición final novena modifica el artículo 4 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, referido a los derechos de las víctimas de 
los delitos cometidos por personas menores de edad, a fin de configurar nuevos derechos de las 
víctimas de delitos de violencia de género cuando el autor de los hechos sea una persona menor 
de dieciocho años, adaptando lo previsto en el artículo al artículo 7.3 de la Ley 4/2015, de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito. 

La disposición final décima modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, intro-
duciendo una nueva infracción en el orden social por el hecho de dar ocupación a personas con 
antecedentes de naturaleza sexual en actividades relacionadas con personas menores de edad. 

La disposición final undécima por la que se modifica la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de in-
formación y documentación clínica, establece que los registros relativos a la atención de las per-
sonas menores de edad víctimas de violencia deben constar en la historia clínica. Esto permitirá 
hacer un mejor seguimiento de los casos, así como estimar la magnitud de este problema de salud 
pública y facilitar su vigilancia. 

La disposición final duodécima modifica la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias, en relación con la expedición de los títulos de especialista en Cien-
cias de la Salud. 

La disposición final decimotercera modifica la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria, con el fin de asegurar el derecho del niño, niña y adolescente a ser escuchado en 
los expedientes de su interés, salvaguardando su derecho de defensa, a expresarse libremente y 
garantizando su intimidad. 

La disposición final decimocuarta modifica la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para actualizar la denomi-
nación de la especialidad en Medicina Legal y Forense. 

La disposición final decimoquinta establece el título competencial, indicando que esta ley se 
dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1, 1.ª, 2.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª, 16.ª, 18.ª, 27.ª, 29.ª y 
30.ª de la Constitución Española. 

La disposición final decimosexta establece el carácter ordinario de determinadas disposicio-
nes. 

La disposición final decimoséptima contempla un mandato al Gobierno para la elaboración 
de dos proyectos de ley con el fin de establecer la especialización de la jurisdicción penal y civil, 
así como del Ministerio Fiscal. Igualmente, se establece que las Administraciones competentes 
regularán en idéntico plazo la composición y funcionamiento de los Equipos Técnicos que pres-
ten asistencia especializada a los órganos judiciales especializados en infancia y adolescencia 
para la consecución de la mejora en la respuesta judicial, desde un enfoque multidisciplinar, y la 
protección igualitaria, adecuada y uniforme de los derechos de la infancia y de las personas con 
discapacidad. 

Las disposiciones finales decimoctava, decimonovena y vigésima regulan la autorización al 
Consejo de Ministros y a los titulares de Derechos Sociales y Agenda 2030, Justicia e Interior a 



 98 BOLETÍN DEL SERC • 205 S e r v i c i o  d e  E s t u d i o s  R e g i s t r a l e s  d e  C a t a l u ñ a

dictar cuantas normas sean necesarias para su desarrollo, la necesaria adaptación de la normativa 
incompatible con lo previsto en la misma y la entrada en vigor de esta ley, respectivamente. 

III

Durante la tramitación de la ley se ha recabado informe del Consejo Económico y Social, el 
Consejo Fiscal, la Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo Nacional de la Disca-
pacidad, el Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social y la Co-
misión para el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector. Asimismo, se ha consultado a 
las comunidades autónomas, así como a las entidades locales a través de la Federación Española 
de Municipios y Provincias. Finalmente, la ley ha sido informada por el Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como por su 
Comisión Delegada, y por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y su Comité 
Consultivo. 

Esta ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. De lo expuesto en los párrafos anteriores se pone de manifiesto el cumpli-
miento de los principios de necesidad y eficacia, toda vez que mediante esta ley se da respuesta 
a la necesidad de contar con un marco normativo que regule un sistema de protección integral 
y uniforme en todo el territorio del Estado frente a la vulneración de derechos que significa 
la violencia sobre la infancia y la adolescencia, frente a la fragmentación del modelo actual, 
garantizando de esta forma una mayor protección de las personas menores de edad. Asimismo, 
la ley es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio 
de seguridad jurídica en tanto que la ley es coherente con el ordenamiento jurídico nacional, 
e internacional, cumpliendo con lo establecido en el artículo 19 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño que señala la obligación de los Estados Partes de proteger a los niños, niñas 
y adolescentes contra toda forma de maltrato y con las recomendaciones hechas por el Comité 
de los Derechos del Niño a España en 2010 y 2018. En cuanto al principio de transparencia, 
durante la tramitación de la norma se ha realizado el trámite de consulta pública previa, así 
como el trámite de información pública de conformidad con lo previsto en el artículo 26, apar-
tados 2 y 6, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Por último, con respecto 
al principio de eficiencia, si bien supone un aumento de las cargas administrativas, éstas son 
las mínimas imprescindibles para la consecución de los objetivos de la ley y en ningún caso 
innecesarias.

• Proyecto de Ley por la que se establece el ingreso mínimo vital (procedente del Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo)
Presentado el 10/06/2020, calificado el 16/06/2020 
Autor: Gobierno
Situación actual: Comisión de Trabajo, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones Enmien-
das
Tipo de tramitación: Competencia Legislativa Plena; Urgente
Comisión competente: Comisión de Trabajo, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
Plazos: Hasta: 02/09/2020 (14:00) Ampliación de enmiendas al articulado 
Tramitación seguida por la iniciativa: Comisión de Trabajo, Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones Enmiendas desde 19/06/2020
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

España se encuentra entre los países de la Unión Europea con una distribución de la renta 
entre hogares más desigual. Aunque la reciente recesión económica deterioró especialmente los 
ingresos de los hogares con menos recursos, la alta desigualdad en España precede a los años 
de recesión, y la recuperación experimentada desde 2013 no la ha corregido sustancialmente. 
En 2018, el último año para el que Eurostat ofrece datos comparados, el coeficiente de Gini en 
España es casi tres puntos superior a la media de la Unión Europea, y los ingresos del veinte 
por ciento de los hogares de renta más baja representan solo una sexta parte de los ingresos del 
veinte por ciento con renta más alta, mientras en la Unión Europea esta proporción es solo de 
una quinta parte. 

Estos altos niveles de desigualdad en España se acentúan entre las rentas más bajas de la 
distribución de ingresos, lo que hace que las tasas de pobreza extrema sean particularmente altas, 
incluso para el grado de desigualdad agregada del país. De acuerdo con la definición del INE y 
de Eurostat (personas que viven en hogares donde la renta disponible por unidad de consumo es 
inferior al 60 por ciento de la mediana de la renta nacional), en España 9,9 millones de personas 
(21 por ciento) en 4 millones de hogares se encuentran en riesgo de pobreza. Esta alta tasa de 
pobreza tiene una importante dimensión generacional, también persistente en el tiempo. Según 
los últimos datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística, 
más del 26 por ciento de los niños de menos de 16 años viven en hogares con ingresos inferiores 
al umbral de la pobreza, una situación que se agrava aún más en los hogares monoparentales, 
particularmente vulnerables además a la volatilidad de ingresos. 

Aunque las causas de estas altas tasas de desigualdad y pobreza son múltiples, un factor 
común es el débil efecto redistributivo del conjunto de la intervención del Estado en España en 
comparación con la mayoría de los países de nuestro entorno. Dicha debilidad deriva en parte 
del menor desarrollo y financiación de partidas con claro impacto redistributivo (en especial la 
ausencia de una política estatal de garantía última de ingresos, como existe en la mayor parte 
de los países europeos), y en parte también por el diseño concreto que han tomado las políticas 
públicas. 

Ante esta realidad, han sido las comunidades y ciudades con Estatuto de Autonomía las que 
han ido configurando diferentes modelos de políticas de rentas mínimas. Estos sistemas han 
desempeñado un papel muy relevante para la atención de las personas en situación de vulne-
rabilidad, tanto en los momentos de crisis económica como en las etapas de crecimiento. Sin 
embargo, se trata de modelos muy diferentes entre sí, con variaciones muy sustanciales en su 
diseño, y especialmente en sus grados de cobertura y nivel de protección. El resultado ha sido 
una heterogeneidad significativa en el acceso a las prestaciones sociales de las personas en situa-
ción de necesidad, muchas de las cuales continúan sin ser suficientemente cubiertas por nuestro 
Estado del bienestar. 

Estas debilidades del sistema de garantía de ingresos español han sido puestas de manifiesto 
de manera recurrente en informes y recomendaciones procedentes de las instituciones europeas. 
Así, en la recomendación del Consejo relativa al Programa Nacional de Reformas de 2018 de 
España, se afirma que “el impacto de las transferencias sociales en la reducción de la pobreza 
está por debajo de la media europea y está bajando. Los programas de garantía de rentas están 
marcados por grandes disparidades en las condiciones de acceso y entre regiones, y por la frag-
mentación de los programas destinados a diferentes grupos de individuos en búsqueda de empleo 
y gestionados por diferentes administraciones” (punto 12). En la Recomendación de 2019, se 
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afirma que “la proporción de personas en riesgo de pobreza y exclusión social, así como la des-
igualdad de ingresos sigue estando por encima de la media de la Unión (...). La pobreza infantil, 
aunque se está reduciendo, sigue siendo muy alta. La capacidad de las transferencias sociales 
diferentes de las pensiones para reducir la pobreza sigue siendo de las más bajas de la Unión, 
especialmente entre los niños. El gasto social en hogares con niños como proporción del PIB es 
uno de los más bajos de la UE y está mal focalizado. (...) Mientras tanto, los sistemas de ingresos 
mínimos regionales presentan grandes disparidades en las condiciones de acceso, cobertura y 
suficiencia (...). Como resultado, muchos de los que están en situación de necesidad no reciben 
apoyo” (punto 14). 

También en el marco comunitario, el Pilar Europeo de Derechos Sociales, adoptado en la 
Cumbre social en favor del empleo justo y el crecimiento celebrada en Gotemburgo en noviem-
bre de 2017, pretende dar a los ciudadanos europeos unos derechos sociales nuevos y más efec-
tivos. Este Pilar Europeo de Derechos Sociales establece veinte principios fundamentales, uno 
de los cuales (principio 14) está dedicado a la renta mínima, señalando que: “Toda persona que 
carezca de recursos suficientes tiene derecho a unas prestaciones de renta mínima adecuadas que 
garanticen una vida digna a lo largo de todas las etapas de la vida, así como el acceso a bienes y 
servicios de capacitación. Para las personas que pueden trabajar, las prestaciones de renta míni-
ma deben combinarse con incentivos a la (re)integración en el mercado laboral”. 

Junto a estas recomendaciones procedentes del ámbito comunitario, múltiples estudios y re-
flexiones han contribuido en los últimos años al debate nacional sobre las carencias del modelo 
español de garantía de ingresos. Con el objeto de analizar el sistema de garantía de ingresos en 
nuestro país, así como sus necesidades de reforma, en el año 2016, en el marco del Programa 
para el Empleo y la Innovación Social de la Unión Europea (eje “Progreso”), el Gobierno de 
España, a través del entonces Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, elaboró el 
informe denominado “El sistema de garantía de ingresos en España: tendencias, resultados y 
necesidades de reforma”. Entre otros elementos, este informe señalaba que el mapa de rentas mí-
nimas en España se caracteriza por la diversidad territorial, debido a que su desarrollo normativo 
y financiación dependen de cada una de las comunidades autónomas. La diversa naturaleza de la 
norma, las denominaciones, flexibilidad de los requisitos de acceso o intensidad protectora de-
penden, en buena parte, del modelo de inclusión del territorio en términos de reconocimiento de 
derecho, desarrollo de planes de inclusión, compromiso institucional o participación de distintos 
niveles administrativos, departamentos y gestores de programas. 

En febrero de 2017, el Parlamento español tomó en consideración una Iniciativa Legislativa 
Popular, a propuesta de los sindicatos Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, con 
el objetivo de establecer una prestación de ingresos mínimos. Se trata de la primera propuesta 
relevante en este ámbito, que, sin duda, supuso un fuerte impulso para el desarrollo del ingreso 
mínimo vital. 

El 2 de marzo de 2018, el Consejo de Ministros aprobó encargar a la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal (AIReF) la realización de un análisis sobre prestaciones de ingresos 
mínimos, que se materializó en un estudio titulado “Los programas de rentas mínimas en Espa-
ña”. 

Entre otros elementos, el estudio elaborado por la Autoridad Independiente de Responsabi-
lidad Fiscal señalaba que, a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los países europeos, 
España no cuenta con una prestación que cubra el riesgo general de pobreza. Asimismo, ponía de 
relieve que el sistema de ingresos mínimos en España está fraccionado y presenta disparidades 
territoriales. Con carácter general las cuantías son bajas y falta cobertura. 

El estudio advertía que los programas de rentas mínimas pueden generar desincentivos a la 
incorporación al mercado laboral, especialmente cuando una de las condiciones de elegibilidad 
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es ser desempleado y que uno de los retos más complejos a los que se enfrentan estos programas 
es el crecimiento en todos los países del porcentaje de trabajadores que reciben remuneraciones 
inferiores al umbral de pobreza. 

Por otra parte, con el fin de prevenir y luchar contra la pobreza y la exclusión social en 
España, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2019 se aprobó la Estrategia 
Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2019-2023. Entre otros 
elementos, la estrategia identifica la reducción de la desigualdad de rentas entre los principales 
desafíos de las sociedades europeas y en España en particular. 

II

La necesidad de la puesta en marcha del ingreso mínimo vital como política destinada a co-
rregir estos problemas se ha visto acelerada por la crisis sanitaria del COVID-19 y el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Ante la gravedad de la crisis y la rápida evolución de los contagios, el Congreso de los Dipu-
tados, previo Acuerdo del Consejo de Ministros, ha aprobado la prórroga del estado de alarma en 
cinco ocasiones, a través de los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 487/2020, de 10 de 
abril, 492/2020, de 24 de abril, 514/2020, de 8 de mayo y 537/2020, de 22 de mayo. 

Las medidas sanitarias de contención han supuesto la restricción de la movilidad y la parali-
zación de numerosos sectores de la economía española, con el consiguiente efecto negativo para 
la renta de los hogares, los autónomos y las empresas. 

En este contexto el Gobierno de España ha venido adoptando una serie de medidas urgentes 
orientadas tanto a frenar el avance de la pandemia, como a mitigar los profundos efectos econó-
micos y sociales que la crisis sanitaria está generando en nuestro país. 

Más allá del impacto directo sobre la actividad económica, la pandemia ha desembocado en 
una profunda crisis social, que afecta especialmente a las personas en situación de vulnerabilidad. 

Las situaciones de crisis proyectan sus efectos más perjudiciales sobre la población más vul-
nerable e insegura, que no goza de una estabilidad permanente en sus ingresos, y que además está 
insuficientemente atendida por la mayor parte de las políticas sociales, vinculadas a la existencia 
de relaciones estables de empleo. 

Por tanto, a la vista de lo expuesto anteriormente, la situación de pobreza y desigualdad 
existente en España y el incremento de la vulnerabilidad económica y social ocasionado por el 
COVID-19, exigen la puesta en marcha con carácter urgente de un mecanismo de garantía de 
ingresos de ámbito nacional. Este mecanismo, articulado a partir del mandato que el artículo 
41 de la Constitución Española otorga al régimen público de Seguridad Social para garantizar 
la asistencia y prestaciones suficientes ante situaciones de necesidad, asegura un determinado 
nivel de rentas a todos los hogares en situación de vulnerabilidad con independencia del lugar de 
residencia. A esta finalidad responde la presente disposición, aprobando el ingreso mínimo vital 
como prestación económica de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva. 

III

Esta prestación nace con el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción de unas 
condiciones materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en la vida social y 
económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y falta de acceso a opor-
tunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los individuos. La prestación no es por 
tanto un fin en sí misma, sino una herramienta para facilitar la transición de los individuos desde 
la exclusión social que les impone la ausencia de recursos hacia una situación en la que se puedan 
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desarrollar con plenitud en la sociedad. Aunque la situación de privación económica que sufren 
las personas a las que va dirigida esta medida esté en el origen de su situación de vulnerabilidad, 
la forma concreta que tomará su inclusión social variará en función de las características de cada 
individuo: para algunos, será el acceso a oportunidades educativas, para otros, la incorporación 
al mercado de trabajo o, la solución a una condición sanitaria determinada. Este objetivo de in-
clusión condiciona de manera central el diseño de la prestación, que, incorporando las mejores 
prácticas internacionales, introduce un sistema de incentivos buscando evitar la generación de 
lo que los expertos en política social han llamado “trampas de pobreza”, esto es, que la mera 
existencia de prestación inhiba el objetivo de inclusión social y económica de los receptores. 
Para aplicar este sistema de incentivos, resulta fundamental la cooperación con las comunidades 
autónomas y entidades locales en el despliegue de unos itinerarios de inclusión flexibles y adap-
tados a cada situación para los beneficiarios del ingreso mínimo vital, dado que, en el ejercicio 
de sus competencias, pueden acceder de manera más directa a las realidades concretas de los 
perceptores a través de los servicios sociales, pieza clave en la articulación del sistema. El sector 
privado también será copartícipe del diseño de estos itinerarios de inclusión, estableciéndose un 
Sello de Inclusión Social que acredite a todas aquellas empresas que ofrezcan oportunidades de 
empleo y formación a los perceptores del ingreso mínimo vital. 

La centralidad del objetivo de inclusión que subyace a la norma exigirá que los efectos de la 
prestación tendrán que ser permanente y rigurosamente evaluados una vez sea puesta en marcha. 

Así entendido, el ingreso mínimo vital no es una política dirigida a grupos o individuos con-
cretos, sino que, atendiendo a aquellos que en un momento determinado sufren situaciones de 
exclusión y vulnerabilidad, protege de forma estructural a la sociedad en su conjunto. Esta polí-
tica actuará así como un seguro colectivo frente a los retos que nuestras sociedades enfrentarán 
en el futuro próximo: carreras laborales más inciertas, nuevas vulnerabilidades como la puesta 
de manifiesto por la crisis de COVID-19, transformaciones económicas asociadas a la roboti-
zación o el cambio climático, y en general una mayor volatilidad en los ingresos y los empleos, 
problemas frente a los que casi nadie será inmune, pero que afectarán especialmente a los grupos 
sociales más vulnerables. 

Con el objetivo de evitar duplicidades de cara al ciudadano y en aras de una mayor efectivi-
dad de la política, la puesta en marcha del ingreso mínimo vital exigirá también una progresiva 
reordenación del conjunto de ayudas estatales cuyos objetivos se solapan con los de esta nueva 
política. Este proceso de reajuste se iniciará con la eliminación de la actual prestación de la Se-
guridad Social por hijo o menor acogido a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 
33 por ciento. 

La progresiva reorganización de las prestaciones no contributivas que deberá abordarse en los 
próximos años permitirá una focalización en colectivos particularmente vulnerables que contri-
buya a una mayor redistribución de la renta y la riqueza en nuestro país. 

El modelo de gobernanza compartida que se prefigura en esta norma, en la que de forma ar-
ticulada y coordinada participan las comunidades autónomas y las entidades locales, persigue un 
doble objetivo. Por un lado, lograr un despliegue más efectivo de la política de cara al ciudadano. 
La evaluación de los programas de sostenimiento de rentas en otros contextos ha identificado 
como uno de los problemas recurrentes el hecho de que muchos de sus potenciales beneficiarios 
acaban no accediendo a ellos, bien por la complejidad de los procedimientos, la naturaleza de los 
colectivos a los que va dirigido, o una combinación de estos factores. La implicación de comuni-
dades autónomas y entidades locales, con especial protagonismo de los servicios sociales, junto 
al papel del tercer sector, busca maximizar la capilaridad institucional para llegar por diferentes 
canales a todos los posibles solicitantes, con el objeto de minimizar los problemas de acceso a 
la política pública. 



 III. ACTUALIDAD PARLAMENTARIA 103

En segundo lugar, la implicación de comunidades autónomas y entidades locales en el des-
pliegue de la política persigue consolidar la necesaria implicación de todas las instituciones 
en el compromiso común de lucha contra la pobreza y las desigualdades en todo el territorio, 
engarzando el legítimo ejercicio del autogobierno en el ámbito de las políticas sociales de las 
comunidades autónomas con la provisión colectiva de una red de protección mínima y común de 
ingresos garantizada por la Seguridad Social. 

Finalmente, la colaboración en el diseño y la gestión del ingreso mínimo vital entre el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social, por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por parte del Ministerio de Hacienda, constituye 
un paso decisivo hacia un modelo de política social construido sobre la base de una visión inte-
gral de la Hacienda pública comprensiva tanto de los tributos como de las prestaciones moneta-
rias, de tal forma que los ciudadanos, en función de su capacidad económica y sus necesidades 
vitales, sean contribuyentes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o perceptores 
de ayudas monetarias evitando redundancias, contradicciones e inequidades. 

IV

Desde una perspectiva de análisis de la evolución del sistema de Seguridad Social, la creación 
del ingreso mínimo vital constituye un hito histórico que viene a equilibrar la configuración de 
un modelo integrado por una doble esfera, contributiva y no contributiva, en el que esta segunda 
ha sido hasta ahora un elemento secundario. De ahí la importancia de la configuración del ingre-
so mínimo vital como prestación no contributiva de la Seguridad Social. 

A partir del artículo 41 de nuestra Constitución, la doctrina constitucional concibe la Segu-
ridad Social como una “función del Estado” (STC 37/1994). De un lado, el Tribunal Constitu-
cional pone de manifiesto la estrecha vinculación de este precepto con el artículo 1 del mismo 
texto constitucional en el que se reconoce el carácter social de nuestro Estado que propugna la 
justicia como valor superior de nuestro ordenamiento; así como su conexión con el artículo 9.2 
en el que se recoge el mandato de promoción de la igualdad y de remoción de los obstáculos que 
la dificultan. 

De otro lado, esta caracterización como función del Estado supone que la Seguridad Social 
ocupa “... una posición decisiva en el remedio de situaciones de necesidad...”, con la particulari-
dad de que la identificación de tales situaciones y el modo en el que se articula su protección se 
ha de hacer “... teniendo en cuenta el contexto general en que se produzcan, y en conexión con las 
circunstancias económicas, las disponibilidades del momento y las necesidades de los diversos 
grupos sociales” (STC 65/1987). 

De lo anterior puede deducirse la trascendencia que para la sociedad española tiene la apro-
bación del ingreso mínimo vital. Porque, más allá de la dimensión coyuntural que una medida 
como esta tiene en el actual contexto de crisis provocado por la pandemia, la nueva prestación se 
integra con vocación estructural dentro de nuestro sistema de Seguridad Social reforzando deci-
sivamente su contenido como garantía institucional “... cuya preservación se juzga indispensable 
para asegurar los principios constitucionales” (STC 32/1981). 

V

El real decreto-ley se estructura en nueve capítulos, treinta y siete artículos, cinco disposicio-
nes adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, once disposiciones 
finales y dos anexos. 
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El capítulo I recoge las disposiciones generales del ingreso mínimo vital, regulando el objeto, 
el concepto y naturaleza, así como sus características. 

El principal objetivo del ingreso mínimo vital será la reducción de la pobreza, especialmente 
la pobreza extrema, y la redistribución de la riqueza. Al asegurar un determinado nivel de renta 
con independencia del lugar de residencia, esta prestación de la Seguridad Social promoverá la 
igualdad efectiva de todos los españoles. 

El capítulo II se ocupa del ámbito subjetivo del ingreso mínimo vital. 
Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital las personas que vivan solas o los inte-

grantes de una unidad de convivencia que, con carácter general, estará formada por dos o más 
personas que residan en la misma vivienda y que estén unidas entre sí por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado, si bien se establecen excepciones para contemplar determinados 
supuestos, como es el caso de las personas que sin tener vínculos familiares comparten vivienda 
por situación de necesidad. En todo caso, para tener la condición de beneficiario, se exigen una 
serie de requisitos para el acceso y el mantenimiento del derecho a la prestación. 

Se regula también la figura del titular de la prestación, que serán las personas con plena capa-
cidad de obrar que la soliciten y la perciban, en nombre propio o en nombre de una unidad de con-
vivencia, asumiendo también, en este último caso, la representación de la unidad de convivencia. 

En todo caso el derecho a la prestación se configura en función de la situación de vulnerabi-
lidad económica. A estos efectos, se va a considerar que se da esta situación cuando el promedio 
mensual del conjunto de ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria indi-
vidual o del conjunto de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio 
anterior, sea al menos 10 euros inferior al nivel de renta garantizada para cada supuesto previsto, 
en función de las características de la persona beneficiaria individual o la unidad de convivencia, 
requiriéndose además que su patrimonio, excluida la vivienda habitual, sea inferior a los límites 
establecidos en el real decreto-ley. 

Se prevé, por último, el régimen de compatibilidad del ingreso mínimo vital con el empleo, 
de forma que la percepción de esta prestación no desincentive la participación en el mercado 
laboral. 

El capítulo III se ocupa de la acción protectora. 
El ingreso mínimo vital es una prestación económica de periodicidad mensual que cubre la 

diferencia entre el conjunto de ingresos que ha recibido el hogar unipersonal o la unidad de con-
vivencia durante el año anterior y la renta garantizada determinada por el real decreto-ley para 
cada supuesto, que, para el ejercicio 2020, se deduce de aplicar la escala establecida en el anexo 
I del real decreto-ley. 

La renta garantizada para un hogar unipersonal es el equivalente al 100 por ciento del importe 
anual de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social vigente en cada momento, dividi-
do por 12. El importe de la renta garantizada se incrementa en función de la composición de la 
unidad de convivencia mediante la aplicación de unas escalas de incrementos. 

El ingreso mínimo vital protege especialmente a los hogares monoparentales, estableciendo 
un complemento de monoparentalidad del 22 por ciento de la cuantía mensual de la pensión no 
contributiva unipersonal. Asimismo, protege de manera más intensa a la infancia, al establecer 
escalas de equivalencia para los menores superiores a las utilizadas habitualmente en este tipo 
de prestaciones. 

Con el fin de garantizar un determinado nivel de ingresos a los hogares en situación de vul-
nerabilidad, el ingreso mínimo vital tiene carácter indefinido y se mantendrá siempre y cuando 
subsistan las causas que motivaron su concesión. 

En este capítulo se determinan asimismo las causas de suspensión y extinción del derecho, 
las incompatibilidades y el reintegro de las prestaciones indebidas. Por otra parte, se definen los 
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conceptos de renta y de patrimonio que se tendrán en cuenta para el cómputo de los ingresos y de 
la situación patrimonial, a partir de lo cual se determinará el derecho a la prestación del ingreso 
mínimo vital. 

En el cómputo de ingresos quedan expresamente excluidas las prestaciones autonómicas 
concedidas en concepto de rentas mínimas. Por tanto, el ingreso mínimo vital se configura como 
una prestación “suelo” que se hace compatible con las prestaciones autonómicas que las comuni-
dades autónomas, en el ejercicio de sus competencias estatutarias, puedan conceder en concepto 
de rentas mínimas, tanto en términos de cobertura como de generosidad. De esta forma, el diseño 
del ingreso mínimo vital, respetando el principio de autonomía política, permite a las comunida-
des autónomas modular su acción protectora para adecuarla a las peculiaridades de su territorio, 
al tiempo que preserva su papel como última red de protección asistencial. 

Finalmente, se recogen los mecanismos para acreditar el cumplimiento de los requisitos de 
acceso a la prestación. 

El capítulo IV regula el procedimiento para la solicitud, el inicio de la tramitación y resolu-
ción del ingreso mínimo vital. 

Con el objeto de facilitar la presentación de la solicitud se habilitarán diferentes canales a 
disposición de los ciudadanos. Asimismo, se podrán suscribir convenios con las comunidades 
autónomas y entidades locales para la presentación de las solicitudes e iniciación y tramitación 
del expediente, por su proximidad y conocimiento de la realidad social de su territorio. 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social será el competente para el reconocimiento y 
control de la prestación, sin perjuicio de la posibilidad de suscribir convenios y de las dispo-
siciones adicionales cuarta y quinta. La tramitación del procedimiento se realizará por medios 
telemáticos. 

El capítulo V regula la cooperación entre las administraciones públicas. 
Se contempla la promoción de estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del in-

greso mínimo vital, en coordinación con todas las administraciones involucradas. Asimismo, se 
prevé la firma de convenios con otros órganos de la administración, con comunidades autónomas 
y entidades locales, pudiendo estos convenios regir la cooperación en el procedimiento adminis-
trativo, en el desarrollo de estrategias de inclusión o en cualquier otro ámbito de relevancia para 
los fines del ingreso mínimo vital. 

El real decreto-ley crea la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital, como órgano 
de cooperación con las comunidades autónomas y entidades locales en materia de inclusión, así 
como el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, como órgano de consulta y participación 
con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones sindicales y empresa-
riales. 

El capítulo VI determina el régimen de financiación del ingreso mínimo vital, que se realizará 
a cargo del Estado mediante la correspondiente transferencia a los presupuestos de la Seguridad 
Social. 

Los capítulos VII y VIII establecen, respectivamente, el régimen de obligaciones y el de 
infracciones y sanciones. 

La economía informal perjudica tanto a las personas que trabajan de esta forma, que en de-
terminados momentos de su vida se encontrarán sin la protección social necesaria por la falta de 
cotización previa, como a la sociedad en su conjunto por la menor recaudación impositiva y, por 
tanto, la merma de la capacidad del Estado para el desarrollo de las políticas públicas. 

El ingreso mínimo vital, al ser compatible con los rendimientos del trabajo y estar acompa-
ñado de un mecanismo incentivador al empleo, así como de las obligaciones de los beneficiarios 
de participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, y de figurar como demandantes de empleo en caso de no trabajar, brindará 
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la oportunidad de incorporarse a la economía formal a personas y colectivos que tradicionalmen-
te han venido trabajando fuera de este ámbito. La incorporación al trabajo formal y el disfrute 
de los beneficios sociales y económicos que esto supone actuará en muchos casos como barrera 
para la vuelta de estas personas a la economía informal, con los beneficios individuales y colec-
tivos que ello comporta para la sociedad en su conjunto. 

En el caso del trabajo por cuenta ajena, la economía informal no sería posible sin la colabo-
ración necesaria de aquellos empresarios que, con esta forma de actuar, persiguen eludir impues-
tos y reducir los costes laborales de su actividad. Por este motivo, la lucha contra la economía 
informal debe desarrollarse en un doble ámbito: tanto por el lado de los trabajadores, como por 
el lado de los empresarios que ostentan en esta ocasión la figura del cooperador necesario, sin 
la cual la infracción no sería posible. Por tanto, la reducción de la economía informal requiere 
necesariamente de la equiparación del autor de la infracción con el cooperador necesario, en este 
caso el empresario, a la hora de imponer la sanción. 

En este sentido, el real decreto-ley establece que tanto las personas titulares y beneficiarias 
del derecho que hayan cometido la infracción, como aquellas otras que hubiesen cooperado en su 
comisión, serán responsables de las infracciones tipificadas en el real decreto-ley. 

Asimismo, y con idéntica finalidad, se establecen sanciones accesorias como la extinción del 
derecho o la imposibilidad de resultar beneficiario a futuro, sin perjuicio del necesario reintegro 
de las cantidades indebidamente percibidas, para los casos de falseamiento, ocultación fraudu-
lenta de cambios en la situación o cualquier otra actuación fraudulenta que den lugar al acceso 
indebido a la prestación, a su mantenimiento o a un aumento indebido de su importe. 

El capítulo IX regula el régimen de control financiero de esta prestación. 
La disposición adicional primera incluye un mandato a regular reglamentariamente el Sello 

de Inclusión Social, con el que se distinguirá a aquellos empleadores de beneficiarios del ingreso 
mínimo vital que contribuyan al tránsito de los beneficiarios del ingreso mínimo vital desde una 
situación de riesgo de pobreza y exclusión a la participación activa en la sociedad. 

La disposición adicional segunda prevé la inclusión de las prestaciones del ingreso mínimo 
vital en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 

La disposición adicional tercera regula el crédito extraordinario en el Presupuesto del Minis-
terio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para financiar el ingreso mínimo vital en el 
ejercicio 2020. 

La disposición adicional cuarta contempla el estudio por parte del Gobierno de la celebración 
de convenios con comunidades autónomas que contemplen fórmulas de gestión de la prestación. 

La disposición adicional quinta regula la aplicación del real decreto-ley en los territorios 
forales, en atención a la especificidad de las Haciendas Forales. Así, se contempla que dichos 
territorios asuman las funciones y servicios que el real decreto-ley atribuye al Instituto Nacional 
de Seguridad Social y se prevé que, mientras no se asuman dichas funciones, se firme una enco-
mienda de gestión. 

La disposición transitoria primera determina la prestación transitoria del ingreso mínimo vi-
tal durante 2020, para los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo, sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, que cumplan determinados requisitos 
y cuya asignación económica sea inferior al importe de la prestación del ingreso mínimo vital. 

A partir del 31 de diciembre de 2020, los beneficiarios que mantengan los requisitos que 
dieron lugar al reconocimiento de la prestación transitoria, pasarán a ser beneficiarios del in-
greso mínimo vital. Apreciándose en estos momentos circunstancias de extraordinaria necesi-
dad derivadas de la crisis sanitaria que requieren su cobertura urgente, el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social reconocerá la prestación transitoria de ingreso mínimo vital a los actuales 
beneficiarios de la prestación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad 
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Social que reúnan determinados requisitos. Para la comprobación de dichos requisitos, de forma 
extraordinaria, como excepción al artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, no se considerará necesario recabar el consentimiento para la tramitación de la 
prestación económica por hijo o menor a cargo, en tanto en cuanto la prestación transitoria de 
ingreso mínimo vital supone una mejora en la misma. 

La disposición transitoria segunda regula el día a partir del cual podrán presentarse solicitu-
des y el momento a partir del cual se devenga la prestación. 

La disposición transitoria tercera prevé un procedimiento excepcional relacionado directa-
mente con la situación económica generada a raíz de la pandemia del COVID-19, que tiene por 
objeto asegurar que el ingreso mínimo vital llegue con urgencia a las personas y hogares que más 
lo necesitan y que más están padeciendo las consecuencias de la crisis. Así, se permite el reco-
nocimiento de la prestación para las solicitudes cursadas durante 2020 teniendo en cuenta la si-
tuación de ingresos durante este año, en lugar de los ingresos del año anterior, al objeto de poder 
tener en cuenta las situaciones de vulnerabilidad generadas por las consecuencias económicas 
y sociales que está ocasionando el COVID-19. En particular, a efectos de acreditar provisio-
nalmente el cumplimiento del requisito de rentas, se considerarán los ingresos que haya tenido 
la persona o unidad de convivencia durante este año, siempre y cuando en el ejercicio anterior 
no supere la mitad de los límites de patrimonio establecidos de forma general para las citadas 
unidades de convivencia y cuyos ingresos no superen en más del 50 por ciento de los límites 
establecidos para toda la unidad de convivencia en el ejercicio 2019 en los términos establecidos 
en el presente real decreto-ley. 

La disposición transitoria cuarta prevé que, hasta el 31 de diciembre y con carácter excep-
cional, el control sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación de los expedientes de la 
prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será exclusivamente la de control financiero 
permanente. 

La urgente necesidad de proceder al pago de estas prestaciones, ante la necesidad social deri-
vada de la crisis del COVID-19, hace que los plazos de implementación sean extraordinariamen-
te breves, dificultando el desarrollo de los sistemas informáticos adecuados, así como reordenar 
los procedimientos de control. 

La disposición transitoria quinta, por su parte, regula una exención del pago de precios pú-
blicos por servicios académicos universitarios del curso académico 2020/2021 para aquellos a 
quienes se reconozca la prestación del ingreso mínimo vital entre los meses de junio y diciembre 
de 2020 y, habiendo solicitado una beca de la Administración General del Estado para cursar 
estudios postobligatorios no la obtengan por superar los umbrales de renta y patrimonio. La 
situación socioeconómica provocada por la COVID-19 justifica la adopción de medidas para fo-
mentar el acceso a la enseñanza superior pública. La obtención de una beca para la realización de 
estudios conducentes a la obtención de un título universitario de carácter oficial lleva aparejada, 
con carácter general, la exención del pago de los precios públicos por dichos servicios académi-
cos. Sin embargo, el contexto actual demanda medidas extraordinarias para evitar el abandono 
escolar de personas que se hayan visto gravemente afectadas por la pandemia. 

La disposición transitoria sexta regula el régimen de financiación del ingreso mínimo vital 
durante 2020, especificando que se dotarán, mediante modificación presupuestaria, los créditos 
presupuestarios que resulten adecuados para la financiación del ingreso mínimo vital. 

La disposición transitoria séptima regula la integración de la prestación por hijo o menor a 
cargo en la prestación del ingreso mínimo vital. A partir de la entrada en vigor de este real decre-
to-ley no podrán presentarse nuevas solicitudes para la asignación económica por hijo o menor a 
cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, sin perjuicio de las personas 
beneficiarias que a 31 de diciembre de 2020 no cumplan los requisitos para ser beneficiarios del 
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ingreso mínimo vital podrán ejercer el derecho de opción para volver a la asignación económica 
por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad Social. 

Asimismo, se precisa el régimen transitorio aplicable a las personas beneficiarias de la asig-
nación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 
por ciento. 

La disposición derogatoria única dispone la derogación de cuantas normas se opongan a lo 
dispuesto en el presente real decreto-ley. 

La disposición final primera modifica el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que 
se regula el registro de prestaciones sociales públicas, al objeto de que se incorpore desde el mo-
mento de su puesta en marcha la prestación económica del ingreso mínimo vital. 

La disposición final segunda modifica la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, para incluir la prestación del ingreso mínimo vital dentro de la relación de créditos 
incluidos en los Presupuestos de la Seguridad Social que se consideran ampliables en la cuantía 
resultante de las obligaciones que se reconozcan y liquiden. 

La disposición final tercera modifica el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 
24 de julio, para incluir a las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital entre las personas 
que se encuentran exentas de la aportación de los usuarios a la prestación farmacéutica ambula-
toria. 

La disposición final cuarta modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, al objeto de incluir la 
prestación del ingreso mínimo dentro de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social y 
de incorporar las necesarias obligaciones de facilitación de datos para el reconocimiento, gestión 
y supervisión de la prestación por parte del Ministerio de Hacienda, comunidades autónomas, 
diputaciones forales, Ministerio del Interior, mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, Ins-
tituto de Mayores y Servicios Sociales y organismos competentes autonómicos. Asimismo, se 
suprime la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento, pues esta prestación se integrará en el ingreso mínimo vital. 

La disposición final quinta modifica la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, para la creación de la Tarjeta Social Digital, con el objetivo de mejo-
rar y coordinar las políticas de protección social impulsadas por las diferentes administraciones 
públicas. 

La disposición final sexta pretende incentivar la participación de las entidades locales en la 
iniciación e instrucción del procedimiento del ingreso mínimo vital, posibilitando que los gastos 
que se deriven del desarrollo de estas funciones se puedan financiar con cargo al superávit pre-
visto al cierre del ejercicio, y previendo que a efectos de determinar en relación con el ejercicio 
2020 la situación de incumplimiento de las reglas de estabilidad presupuestaria se tendrá en 
consideración, con carácter excepcional, si aquella ha estado causada por estos gastos. 

La disposición final séptima autoriza al Gobierno para actualizar los valores, escalas y por-
centajes del real decreto-ley, cuando, atendiendo a la evolución de las circunstancias sociales y 
económicas y de las situaciones de vulnerabilidad, así como a las evaluaciones periódicas de 
la AIReF, se aprecie la necesidad de dicha modificación con el fin de que la prestación pueda 
mantener su acción protectora dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, lograr la inclusión social 
y suplir las carencias de recursos económicos para la cobertura de necesidades básicas. 

La disposición final octava recoge la cláusula de salvaguardia para la modificación que se 
efectúa del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el registro de prestaciones 
sociales públicas, con el fin de que el ingreso mínimo vital se incorpore en dicho registro desde 
el momento de su puesta en marcha. 
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La disposición final novena establece el título competencial y la disposición final décima 
introduce una habilitación para desarrollo reglamentario. 

Finalmente, la disposición final decimoprimera determina la entrada en vigor del real decre-
to-ley, que tendrá lugar el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 

VI

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido avalada 
por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de 
la necesidad -entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta- y 
la urgencia -asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de 
que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún 
perjuicio. 

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, 
de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de 
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes. 

El impacto económico y social que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 está ejer-
ciendo sobre las personas en situación de vulnerabilidad, y el riesgo de cronificación y aumento 
de la pobreza en el futuro si no se adoptan medidas con carácter inmediato, ponen de manifiesto 
la concurrencia de los motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar la 
norma reguladora del ingreso mínimo vital. 

Aunque todavía es muy pronto para disponer de datos estadísticos sobre el impacto de la 
COVID-19 en las tasas de pobreza de nuestro país, informes y comunicados emitidos por al-
gunas instituciones ponen de manifiesto que la pérdida de ingresos motivada por la emergencia 
sanitaria ha afectado más intensamente a los hogares que antes de la crisis ya tenían ingresos 
muy bajos. 

En este sentido, Cáritas alerta de los efectos sociales que esta emergencia sanitaria creada 
por el coronavirus puede producir en las familias en situación de pobreza y exclusión que, según 
datos de Fundación Fomento de Estudios Sociales y Sociología Aplicada (FOESSA), es de 8,5 
millones de personas, el 18,4 % de la población española. De entre los 8,5 millones de personas 
que se encuentran en exclusión social, hay un grupo de 1,8 millones de personas que acumulan 
tal cantidad de problemas y necesidades que serán las primeras en notar el parón de nuestra 
economía. 

Por su parte, Cruz Roja señala que más de 12 millones personas en España, más del 26 % de 
la población, se encuentran en riesgo de pobreza o exclusión social, siendo las que actualmente 
se encuentran aisladas y en confinamiento las que están viviendo una situación de mayor vulne-
rabilidad. 

Desde la Federación Española de Bancos de Alimentos (FESBAL), indican que como conse-
cuencia de la anterior crisis económica llegaron a atender a un millón setecientas mil personas en 
los peores años, más del doble de las que atendían hasta entonces, y temen que ahora la situación 
acabe siendo muy parecida o incluso peor. En apenas un par de meses la demanda de alimentos 
se ha disparado un 30 %. 

Porque en el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 tan urgente y nece-
sario es atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública, como también 
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lo es adoptar medidas de contenido económico y social para afrontar sus consecuencias en la 
ciudadanía, en particular, en los colectivos vulnerables. 

En esta línea de razonamiento, y siguiendo la doctrina constitucional (STC 61/2018), cabe ar-
gumentar que el recurso al decreto-ley para la creación del ingreso mínimo vital tiene una doble 
motivación cada una de las cuales, por sí sola, serviría para justificar la iniciativa. 

Por un lado, nos recuerda la citada sentencia que el uso del decreto-ley se ha venido acep-
tando en situaciones que se han calificado como “coyunturas económicas problemáticas”. Y 
parece evidente que la magnitud de la tragedia por la pérdida de vidas humana y las devastadoras 
consecuencias sociales y económicas derivadas de la necesaria adopción de medidas para la con-
tención de la pandemia justifican suficientemente la actuación normativa de urgencia. 

Pero también ha admitido, por otro lado, “... que el hecho de que se considere una reforma 
estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues el posible carác-
ter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda conver-
tirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, que justifique 
la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado atendiendo a las circunstancias 
concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, 
FJ 5, y 139/2016, FJ 3)”. Tal apreciación parece particularmente aplicable a una iniciativa como 
esta en la que se incorpora una nueva prestación, con un número potencial de beneficiarios muy 
importante, al sistema de Seguridad Social, verdadera columna vertebral de nuestro Estado so-
cial y democrático de derecho. 

En suma, dentro del juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3), los motivos de oportunidad 
que acaban de exponerse justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma, al 
responder a la finalidad legítima de aprobar medidas que contribuyan a abordar de forma inme-
diata el gravísimo impacto económico y social provocado por el COVID-19 (SSTC 29/1982, de 
31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). 

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las institu-
ciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en 
el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral 
general. 

A la vista de lo expuesto anteriormente, concurren las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habi-
litantes para recurrir al instrumento jurídico del real decreto-ley. 

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se pone 
de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general 
en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el real decreto-ley el instrumento 
más adecuado para garantizar su consecución. 

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación impres-
cindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al 
principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. 

En relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone cargas administra-
tivas que no estén justificadas para la consecución de sus fines. 

Se exceptúan los trámites de consulta pública y de audiencia e información públicas, confor-
me el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

No obstante, con el fin de garantizar la coordinación y la adecuación de la norma a la realidad 
territorial, se ha llevado a cabo un intenso diálogo con las comunidades y ciudades autónomas, 
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así como con la Federación Española de Municipios y Provincias. Asimismo, se ha incluido en 
el diálogo social con los agentes sociales y se ha desarrollado un amplio proceso de consulta con 
numerosas entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 
17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica; hacienda general y deuda del Estado; 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; y bases del régimen jurídico de 
las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

• Proyecto de Ley de medidas sociales en defensa del empleo (procedente del Real De-
creto-ley 18/2020, de 12 de mayo)
Presentado el 27/05/2020, calificado el 02/06/2020 
Autor: Gobierno
Situación actual: Comisión de Trabajo, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones Enmien-
das
Tipo de tramitación: Competencia Legislativa Plena; Urgente
Comisión competente: Comisión de Trabajo, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
Plazos: Hasta: 02/09/2020 (14:00) 
Ampliación de enmiendas al articulado Tramitación seguida por la iniciativa: Comisión de 
Trabajo, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones Enmiendas desde 05/06/2020.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La evolución de la crisis sanitaria derivada del COVID-19 ha precipitado la adopción de un 
conjunto de medidas de todo orden, y entre ellas, con especial calado e intensidad, medidas de 
carácter laboral. 

En el caso de España, la expansión de la enfermedad obligó inicialmente a la adopción de 
medidas por parte de las autoridades sanitarias y, posteriormente, llevó a la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se estableció el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que conllevó impor-
tantes medidas restrictivas de la movilidad y la actividad económica, y que ha sido prorrogado 
en varias ocasiones. Estas medidas de contención implicaron el establecimiento de medidas 
preventivas específicas en la prestación laboral con el fin de reducir el número de personas 
expuestas, así como el tiempo de exposición de las mismas, a través del cese parcial o total de 
determinadas actividades. 

A esta situación de emergencia respondió el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de me-
didas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
en cuyo capítulo II se establecían un conjunto de medidas de flexibilización que permitían agi-
lizar los mecanismos previstos legalmente para que las empresas y las personas trabajadoras pu-
dieran suspender o reducir su actividad, permitiendo, de esta forma, el acceso a las prestaciones 
económicas necesarias. 

Estas medidas respondían a un doble objetivo: 
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a) Establecer los mecanismos necesarios para que los procedimientos de suspensión o reduc-
ción de la jornada que resultan aplicables, conforme a la legislación vigente, tuviesen la agilidad 
necesaria para garantizar que las consecuencias socioeconómicas de la situación de emergencia 
sanitaria tuvieran el menor impacto posible en el empleo. 

b) Proteger a las personas trabajadoras, tanto su salud y seguridad, conteniendo la progresión 
de la enfermedad mediante el confinamiento y otras medidas de contención, como garantizando 
el acceso a ingresos sustitutivos a todas aquellas personas trabajadoras que se vieran afectadas 
por los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE). 

A las medidas anteriores se añadieron las previsiones recogidas en el Real Decreto-ley 
9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias en el ámbito laboral, 
para paliar los efectos derivados del COVID-19. Entre otras, esta norma prevé que las causas a 
las que se refieren los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no pueden 
entenderse como justificativas de la extinción de los contratos de trabajo. Asimismo, se prevé 
la interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales, que persigue 
garantizar que estos puedan desplegar plenos efectos, en cuanto a la prestación de servicios, la 
formación que llevan aparejada y la aportación a la actividad empresarial, durante el tiempo ini-
cialmente previsto, de forma tal que la situación de emergencia generada no prive a la empresa de 
su capacidad real para organizar sus recursos. Esta es una medida de extraordinaria importancia 
a fin de evitar que un mercado como el español, con un alto índice de contratación temporal, vea 
su población asalariada drásticamente reducida. 

En suma, se trata de una estrategia que, pese a la situación creada por la emergencia sanitaria, 
ha sido capaz de contener de manera significativa la destrucción de empleo y de tejido empresa-
rial, posibilitando, tal y como adelantaba la exposición de motivos del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, “evitar la salida del mercado de empresas solventes y afectadas negativamente 
por esta situación transitoria y excepcional, contribuyendo a aminorar el impacto negativo sobre 
el empleo y la actividad económica”. 

II

Cumplido su objetivo inicial, se impone la necesidad, tras este periodo excepcional, de re-
activar de manera progresiva la economía, mediante la dinamización de aquellos sectores cuya 
actividad continúa limitada por restricciones sanitarias derivadas, entre otras situaciones, por las 
medidas de confinamiento y contención acordadas en el marco del estado de alarma. 

El objetivo, por tanto, es proporcionar una respuesta ponderada ante la situación descrita, 
teniendo en consideración los efectos que la emergencia sanitaria y las medidas de contención 
y las limitaciones han causado en la actividad de las empresas y en los contratos de trabajo, y 
en especial sobre las rentas salariales, a la par que atender al panorama de desescalada y a la 
reanudación progresiva de la actividad económica, que requiere de los mecanismos de sostén, 
racionalidad social y protección necesarios. 

De todo lo anterior son conscientes las organizaciones empresariales más representativas de 
nuestro país, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confede-
ración Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), y las organizaciones sindicales 
más representativas, Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT). 

Por ello, las medidas recogidas en este real decreto-ley han sido producto del diálogo social 
y el acuerdo alcanzado entre los agentes sociales y el Gobierno el día 8 de mayo de 2020, día del 
primer centenario del Ministerio de Trabajo. 

Tras tres semanas de intensas negociaciones, estas medidas pretenden dar una respuesta ade-
cuada para que las empresas adopten los ajustes dinámicos necesarios que les permitan transitar 
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hasta un escenario de “nueva normalidad”, salvaguardar el empleo y proteger especialmente a 
las personas trabajadoras. 

III

Los ERTE por fuerza mayor derivada del COVID-19 están regulados en el artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que establece lo que debe considerarse fuerza mayor 
temporal derivada del COVID-19, a los efectos de permitir suspender el contrato o reducir la 
jornada por esta causa y acceder a las medidas laborales especiales reguladas en los artículos 24 
y 25 de dicho real decreto-ley. 

Conforme al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se consideran prove-
nientes de fuerza mayor temporal con los efectos previstos en el artículo 47.3, que remite al artí-
culo 51.7, ambos del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, las suspensiones y reducciones de jornada que tengan 
su causa directa en pérdidas de actividad ocasionadas por el COVID-19, incluida la declaración 
el estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de 
locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad 
de las personas y las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el 
desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al 
contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la 
autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados. 

La definición concreta de las causas que integran la fuerza mayor por COVID-19, respon-
de así a una causa externa y perentoria cuyos efectos y ámbitos concretos son decididos en 
cada momento por las autoridades competentes por razones de salud pública, lo que tiene como 
consecuencia que las distintas medidas puedan ser aplicadas con una intensidad y graduación 
diferenciada. 

Por consiguiente, procede seguir aplicando las medidas de suspensión y reducción de jornada 
en aquellas empresas que, por efecto de las restricciones o “pérdidas de actividad” derivadas e 
incluidas en el citado artículo 22.1 y que aún persisten, sigan imposibilitadas para recuperar su 
actividad. 

Esta fuerza mayor se extiende al periodo durante el cual estuvieran afectadas por las causas 
descritas en dicho precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y, 
en principio, hasta el 30 de junio de 2020. 

En situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19 se consideran, por tanto, aque-
llas empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación temporal de empleo auto-
rizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el momento en 
el que las causas descritas en dicho precepto, y por razón de las cuales se aplicaron las distintas 
medidas de flexibilidad en forma de suspensiones o reducciones de jornada, permitan la recupe-
ración parcial de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020. 

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas trabajadoras afec-
tadas, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos 
de reducción de jornada. 

El objetivo es facilitar el tránsito hacia las reducciones de jornada, que suponen un menor 
impacto económico sobre la persona trabajadora y que permitirán atender de manera paulatina a 
la oferta y demanda de productos y servicios de las empresas, en la medida en la que la actividad 
y estructura de personal lo permitan. Asimismo, lo anterior permite garantizar una mejor gestión 
del tiempo de trabajo, reduciendo los tiempos de exposición, de conformidad con la información 
actualizada por parte de las autoridades públicas sobre la prevalencia del COVID-19. 
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Por tanto, el esquema es el propio del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, mantenién-
dose las causas y las medidas extraordinarias incluidas en el mismo, que permite responder 
plenamente y con carácter dinámico a las necesidades tal y como fueron planteadas inicialmente, 
dejando de hacerlo por razón de su desafectación o desvinculación sobre la actividad y la planti-
lla de la empresa, sin imponer nuevas y gravosas condiciones de procedimiento. 

De esta manera, las empresas pueden recuperar la totalidad o parte de su actividad si es 
que, por las razones comentadas, las personas trabajadoras vuelven a desempeñar sus tareas con 
carácter completo o parcial, renunciando o modificando en su aplicación las medidas excepcio-
nales que se adoptaron en un escenario de interrupción de la actividad empresarial o de mayor 
rigor en el confinamiento, con el único requisito de comunicar, con carácter previo, a la autori-
dad laboral competente la renuncia total a las mismas, y al Servicio Público de Empleo Estatal 
aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la medida respecto a la 
totalidad o a una parte de las personas afectadas. 

Por su parte, a las empresas que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta 
el 30 de junio, pasen a aplicar medidas de suspensión o reducción de jornada por razones obje-
tivas, económicas, técnicas, organizativas y de producción, les resultará de aplicación el artículo 
23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

A fin de evitar innecesarias interrupciones que redunden en un perjuicio o desprotección de 
las personas trabajadoras, se dispone de manera expresa la posibilidad de que los efectos de las 
medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos retrotraigan sus efectos a la fecha de 
finalización de los expedientes por causa de fuerza mayor que los precedieran. 

Para las situaciones previstas en este real decreto-ley se siguen aplicando medidas extraordi-
narias en materia de protección por desempleo y se establecen nuevas medidas extraordinarias 
en materia de cotización. 

Respecto de las medidas en materia de protección por desempleo vinculadas a las medidas 
extraordinarias establecidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de mar-
zo, incluidas las que se apliquen a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, y 
con las especialidades descritas en sus artículos 1 y 2, se mantienen, hasta el 30 de junio, todas 
las especialidades previstas en los apartados 1 a 5 del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo. 

Asimismo, y conjugando el necesario equilibrio entre recuperación de la actividad y soste-
nibilidad de la capacidad económica de las empresas, se aplican a los expedientes por causa de 
fuerza mayor exoneraciones en las cuotas, con alcance diferente según sea la situación de fuerza 
mayor total o parcial, en el que se encuentre la empresa, distinguiendo, del mismo modo, a los 
efectos del porcentaje de exoneración, entre el reinicio de la actividad y el mantenimiento par-
cial de las medidas de suspensión o reducción de jornada. El objetivo, por tanto, es permitir una 
transición adecuada que posibilite la recuperación gradual de la actividad empresarial y que se 
desarrolle de forma acompasada con la recuperación de la actividad económica general, contan-
do, para ello, con el estímulo necesario. 

Por último, se prevén sendas disposiciones adicionales, la primera sobre la facultad reco-
nocida al Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de prorrogar las medidas de 
suspensión y reducción de jornada por causa de fuerza mayor, total y parcial, si persisten las 
restricciones de la actividad vinculadas a razones sanitarias, y la segunda acerca de la creación 
de una Comisión de Seguimiento tripartita laboral. 

A las medidas de racionalidad económica acompañan las necesarias medidas de racionalidad 
social, manteniendo la vigencia de aquellas medidas complementarias de protección del empleo 
que se entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad y evitar el efecto de una alta 
flexibilidad cuantitativa externa, a través de despidos y destrucción de puestos de trabajo. 



 III. ACTUALIDAD PARLAMENTARIA 115

Respecto de la salvaguarda de empleo prevista en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se concretan, a través de la modificación acordada en esta 
norma, en sus ámbitos subjetivo y objetivo, medidas vinculadas y consecuencias de su incum-
plimiento, teniendo en cuenta además las características específicas de los distintos sectores y la 
normativa laboral aplicable y, en particular, las especificidades de aquellas empresas que presen-
tan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo. 

De esta forma, este real decreto-ley se estructura en cinco artículos, dos disposiciones adicio-
nales y tres disposiciones finales. 

IV

Este real decreto-ley cumple con los principios de buena regulación exigibles conforme al 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así, responde a la necesidad de minimizar el riesgo de un impacto 
incontrolado e irreversible de la situación de emergencia extraordinaria provocada por el CO-
VID-19 tanto en la actividad económica, como en el empleo y en los recursos disponibles de las 
personas trabajadoras, evitándose, de esta forma, situaciones de vulnerabilidad y desprotección. 

Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir su obje-
tivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y extraordinaria descrita. 
Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del orde-
namiento jurídico. 

Asimismo, cumple con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propó-
sito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de participación pública 
que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, al amparo de la excepción que, para los 
reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto. 

Finalmente, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y cumple con el 
principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas innecesarias o 
accesorias. 

V

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en el 
artículo 86.1 CE, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de opor-
tunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre otros la 
situación grave y excepcional que persiste como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19, lo que hace indispensable dar una respuesta adecuada a las necesi-
dades que se plantean en el ámbito laboral. 

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes “en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad”, siempre que no afecten al ordenamiento de las insti-
tuciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados 
en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho 
electoral general. 

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 
189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de 
urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por 
razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
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requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria 
de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. 

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 
de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una orde-
nación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de Inconsti-
tucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer 
el funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria 
seguridad jurídica y la protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la 
concurrencia de la situación descrita y que se definen por su condición extraordinaria y urgente. 

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente 
norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 
de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de urgencia expuesta y la 
medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario del referido instrumento constitucional. 

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las circuns-
tancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la Constitución, con-
siderando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden 
conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento de urgencia. 

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las institu-
ciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el 
título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho 
electoral general. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación 
laboral, así como sobre la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas. 

• Proyecto de Ley de cambio climático y transición energética
Presentado el 20/05/2020, calificado el 26/05/2020 
Autor: Gobierno 
Situación actual: Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico Mesa - Califica-
ción
Tipo de tramitación: Competencia Legislativa Plena
Comisión competente: Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Plazos: Hasta: 02/09/2020 (14:00) Ampliación de enmiendas al articulado 
Tramitación seguida por la iniciativa: Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográ-
fico Mesa - Calificación desde 17/06/2020

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Naciones Unidas ha subrayado que existe una diferencia creciente entre la senda real de re-
ducción de emisiones de gases de efecto invernadero y las obligaciones asumidas por los Estados 
Parte del Acuerdo de París de 2015 sobre cambio climático adoptado en la 21.ª Conferencia de 
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las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (“Acuerdo 
de París”). 

El Secretario General de Naciones Unidas recuerda de manera periódica la necesidad de 
responder urgentemente a la amenaza del cambio climático y rectificar la situación actual para 
poder cumplir de manera eficaz con las obligaciones en materia de clima y desarrollo sostenible 
e inclusivo. Su petición coincide con las advertencias realizadas por los principales organismos 
financieros internacionales y la Comisión Europea en su Comunicación sobre el Pacto Verde 
Europeo y en la Estrategia Europea de descarbonización a 2050. 

Las conclusiones actualizadas y sistematizadas de la comunidad científica se recogen en el 
informe especial del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 
en sus siglas en inglés) publicado el 8 de octubre de 2018, relativo a los impactos de un calenta-
miento global de 1,5ºC sobre los niveles preindustriales y las sendas de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero para limitar dicho calentamiento. El informe es una nueva refe-
rencia para toda la sociedad, y su mensaje es claro en cuanto al origen del calentamiento global. 
Las actividades humanas son ya las responsables de un aumento de las temperaturas globales de 
aproximadamente 1 °C sobre el nivel preindustrial y señala que al ritmo actual, el aumento de 
1,5 ºC se alcanzará entre 2030 y 2052. En el caso de España, este aumento de la temperatura es 
superior a la media en casi 0,5 ºC. 

También señala que cumplir el objetivo global del Acuerdo de París es posible, pero requiere 
que se adopten políticas públicas precisas y se realicen inversiones bien orientadas. Los próxi-
mos diez años van a ser determinantes para poder tener éxito en preservar nuestra seguridad. 
Sobrepasar el límite de 1,5 ºC dependerá de las acciones de lucha contra el cambio climático que 
lleven a cabo todos los actores, no solamente los Gobiernos, sino también el sector privado y el 
resto de la sociedad. 

En el actual contexto, España debe ofrecer respuestas solidarias e inclusivas a los colec-
tivos más afectados por el cambio climático y la transformación de la economía, así como 
facilitar las señales adecuadas para atraer la confianza de los inversores y minorar los riesgos 
financieros asociados al incremento en el volumen de emisiones de gases de efecto inverna-
dero o a la mayor vulnerabilidad frente a los impactos físicos del cambio climático. Para ello, 
es imprescindible asegurar las condiciones de contorno que permitan orientar las sendas de 
cumplimiento, facilitar la estabilidad y predictibilidad necesarias para evitar sobrecostes o la 
generación de activos cautivos, susceptibles de lastrar el progreso de nuestra economía durante 
décadas, minimizar los impactos sociales negativos y facilitar el aprovechamiento de oportu-
nidades económicas, al tiempo que se ofrecen medidas de acompañamiento en la transición a 
los colectivos más vulnerables. 

Retrasar decisiones supondría asumir más riesgos, más costes y más injustamente distribui-
dos y renunciar a oportunidades de modernización de nuestra economía y de nuestra sociedad, 
poniendo en riesgo objetivos fundamentales para la seguridad nacional. 

II

El marco internacional está definido. El Acuerdo de París de 2015, el desarrollo de sus reglas 
en Katowice y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible marcan el inicio de una agenda glo-
bal hacia el desarrollo sostenible, que conlleva la transformación del modelo económico y de un 
nuevo contrato social de prosperidad inclusiva dentro de los límites del planeta. Ambos acuerdos 
ponen de manifiesto que el cambio profundo que necesitamos en los patrones de crecimiento y 
desarrollo solo puede realizarse de manera global, concertada y en un marco multilateral que 
siente las bases de un camino compartido a la descarbonización, una agenda que exige una nueva 
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gobernanza para su éxito, en la que han de involucrarse administraciones públicas y sociedad 
civil. 

El Acuerdo de París establece una arquitectura sólida y universal que tiene como objetivos 
globales mantener el incremento de la temperatura media global por debajo de los 2 ºC respecto a 
los niveles preindustriales e, incluso si es posible, por debajo de 1,5 ºC; asegurar la coherencia de 
los flujos financieros con el nuevo modelo de desarrollo; y aumentar la capacidad de adaptación 
a los efectos adversos del cambio climático y promover la resiliencia, definida por el IPCC, como 
la capacidad de los sistemas económicos, sociales y ambientales para afrontar una perturbación o 
impacto respondiendo o reorganizándose de forma que conservan su función esencial, identidad 
y estructura, al tiempo que mantienen su capacidad de adaptación, aprendizaje y transformación. 
Para alcanzar estos objetivos todos los países se comprometieron a presentar sus contribuciones 
nacionales determinadas (NDCs, es sus siglas en inglés), que deben recoger sus objetivos de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Tres años después, en la 24.ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático celebrada en diciembre de 2018 en Katowice, Polonia, 
se acordaron las reglas que permiten hacer operativo el Acuerdo de París. Las 184 Partes de este 
Tratado Internacional tienen la responsabilidad de transformar sus economías y su sociedad para 
cumplir con los objetivos que han ratificado. 

En este nuevo contexto, Madrid acogió en diciembre de 2019 la 25.ª Conferencia de las 
Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, una cum-
bre organizada ante una situación extraordinaria que sin embargo cumplió su principal misión: 
reafirmar el compromiso de la comunidad internacional con el multilateralismo y asegurar que 
el proceso de lucha contra el cambio climático cumplía con el calendario previsto. Su principal 
acuerdo, conocido como “Chile-Madrid Tiempo de Actuar”, sienta las bases para que, en 2020, 
los países presenten planes de lucha contra el cambio climático más ambiciosos a los presentados 
en 2015 para responder a la emergencia climática en línea con las demandas de sociedad y las 
recomendaciones de la ciencia. 

Además, marcó el principio de un cambio de ciclo en la agenda multilateral de clima. Tal 
como se acordó en París, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio climá-
tico adquiere una nueva dimensión, donde la gobernanza se centra en recoger los esfuerzos de 
todos y hacer seguimiento y evaluación hacia los objetivos. Los esfuerzos, de los gobiernos y 
de la sociedad en su conjunto, deben centrarse en la acción y en la implementación de los com-
promisos en materia de clima ya adoptados y en la transversalidad de la agenda climática, que 
necesita incluir a más sectores y a más actores. 

El año 2020 es un año clave en la implementación del Acuerdo de París, es en este año cuan-
do los países se obligaron a presentar nuevos compromisos de reducción de emisiones, que de-
berán ser más ambiciosos para responder a la emergencia climática y cerrar la brecha que existe 
entre los compromisos del 2015 y el objetivo del 1,5 ºC. 

En este contexto, la Unión Europea, principal impulsora de la respuesta internacional frente 
a la crisis climática desde 1990, se ha dotado de un marco jurídico amplio que le permitirá man-
tenerse a la vanguardia en la transición y cumplir con los objetivos de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero a 2030, un 40 % de reducción de gases de efecto invernadero 
respecto al año 1990. 

La Comunicación de la Unión Europea relativa al Pacto Verde Europeo (“The European Green 
Deal”), de diciembre de 2019, establece una nueva estrategia de crecimiento que persigue trans-
formar la Unión Europea en una sociedad justa y próspera, con una economía moderna, eficiente 
en el uso de sus recursos y competitiva, y con la finalidad de hacer de la Unión Europea el primer 
continente neutro climáticamente en el año 2050. Para convertir este compromiso político en una 



 III. ACTUALIDAD PARLAMENTARIA 119

obligación jurídica que dé certidumbre a las empresas, los trabajadores, los inversores y los con-
sumidores, la Comisión ha propuesto una “Ley del Clima” europea. Esta propuesta establece el 
marco institucional para lograr la neutralidad climática de la UE, recoge el objetivo de neutralidad 
climática para 2050 en la legislación, refuerza el marco de adaptación y establece un proceso de 
transparencia y rendición de cuentas en línea con los ciclos de revisión del Acuerdo de París. 

Para cumplir con los objetivos en el año 2030, la Unión Europea estima que debe movilizar 
unas inversiones anuales adicionales de unos 180.000 millones de euros. La escala del desafío 
va más allá de la capacidad de la inversión pública. Por ello, y como condición necesaria, se 
precisa adecuar el sistema financiero europeo, su cultura y sus incentivos, a los nuevos criterios 
de sostenibilidad financiera. En este sentido, en marzo de 2018, la Comisión Europea publicó un 
Plan de Acción sobre finanzas sostenibles. En línea con este plan, se han dictado medidas regu-
latorias, como el Reglamento sobre índices de referencia, el Reglamento sobre la divulgación de 
información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros y el Reglamento 
sobre taxonomía, que tienen como objetivo hacer de la sostenibilidad un pilar del sistema finan-
ciero europeo. 

Por otro lado, es necesario que las medidas desarrolladas al amparo de esta ley resulten ple-
namente coherentes con las políticas sectoriales impulsadas por la Unión Europea en próximo 
periodo de programación financiera 2021-2027. 

III

Esta ley responde al compromiso asumido por España en el ámbito internacional y europeo 
y presenta una oportunidad desde el punto de vista económico y de modernización de nuestro 
país, así como desde el punto de vista social, facilitando la distribución equitativa de la riqueza 
en el proceso de descarbonización. De esta manera, la ley pone en el centro de la acción política 
la lucha contra el cambio climático y la transición energética, como vector clave de la economía 
y la sociedad para construir el futuro y generar nuevas oportunidades socioeconómicas. Es el 
marco institucional para facilitar de manera predecible la progresiva adecuación de la realidad 
del país a las exigencias que regulan la acción climática y garantizar la coordinación de las po-
líticas sectoriales, asegurando coherencia entre ellas y sinergias para alcanzar el objetivo de la 
neutralidad climática. 

La obligación de limitar las emisiones condiciona las políticas sectoriales e implica cambios 
en los patrones de consumo. Pero esta transformación conlleva ventajas relacionadas con la mo-
dernización del modelo productivo y el sistema energético, y ofrece oportunidades de empleo, de 
negocio y de crecimiento siempre que se incorpore una perspectiva de medio y largo plazo que 
facilite la descarbonización ordenada de la economía. 

Así, entre las importantes transformaciones que se van a producir en el sistema energético, y 
por ende en la economía en su conjunto, como consecuencia de la transición energética impul-
sada por esta ley, está la mejora sistemática de la eficiencia energética de la economía. Concre-
tamente, la previsión es que la intensidad energética primaria de la economía española mejore 
anualmente en un 3,5 % anual hasta 2030; asimismo, la dependencia energética del país, del 
74 % en 2017, se estima que descienda al 61 % en el año 2030 como consecuencia de la caída 
de las importaciones de carbón y de petróleo. Estas caídas estarán provocadas por la transición 
hacia una economía más eficiente y basada en tecnologías renovables en todos los sectores de 
la economía. Este cambio estructural no solo beneficiará la balanza comercial de forma notable 
sino que fortalecerá la seguridad energética nacional. 

La transición energética promovida por esta ley permite movilizar más de 200.000 millones 
de euros de inversión a lo largo de la década 2021-2030. Como consecuencia de esa importante 
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movilización inversora y como resultado de las mejoras de eficiencia energética del conjunto de 
la economía, el Producto Interior Bruto de España se incrementará anualmente (respecto a un 
escenario tendencial sin las medidas promovidas por esta ley y por el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima) entre 16.500 y 25.700 millones de euros al año. 

Asimismo, el empleo neto aumentará entre 250.000 y 350.000 personas al final del pe-
riodo. 

Para canalizar todas las oportunidades, la ley debe asegurar la consecución de la neutralidad 
de las emisiones de gases de efecto invernadero en España a más tardar en el año 2050 y un 
sistema energético eficiente y renovable, facilitar una transición justa, y garantizar la coherencia 
con los objetivos en los ámbitos de actuación pública y privada. Garantizar la transversalidad de 
las políticas de cambio climático y de transición energética y la coordinación de las mismas será 
fundamental para potenciar las sinergias encaminadas a la mitigación y adaptación al cambio cli-
mático y permitirá afrontar con mayores garantías el desafío que dicho cambio climático supone 
para la seguridad nacional. 

Es necesario fijar, en el marco de la ley, objetivos de reducción de emisiones para el año 2030 
y 2050 ofreciendo previsibilidad para orientar las decisiones de los inversores y de los regulado-
res con competencias en la materia. Los objetivos cuantificados buscan favorecer la predictibili-
dad y las señales económicas adecuadas, recogiendo el principio de no regresión en los objetivos 
marcados. Desde el punto de vista medioambiental, este principio de no regresión se define como 
aquel en virtud del cual la normativa, la actividad de las administraciones públicas y la práctica 
jurisdiccional no pueden implicar una rebaja o un retroceso cuantitativo ni cualitativo respecto de 
los niveles de protección ambiental existentes en cada momento, salvo situaciones plenamente 
justificadas basadas en razones de interés público, y una vez realizado un juicio de ponderación 
entre los diferentes bienes jurídicos que pudieran entrar en contradicción con el ambiental. En 
el caso de los Estados descentralizados como España, este principio ordena también la interco-
nexión interordinamental: ya no solo como proyección temporal entre normas anteriores y pos-
teriores, sino en el juego de las bases de las normas ambientales, es decir, que las Comunidades 
Autónomas con competencias en la materia puedan establecer niveles de protección más altos 
que el legislador básico estatal. 

Se crean dos nuevas figuras fundamentales para determinar el marco de actuación en materia 
de acción contra el cambio climático. Se trata de las dos grandes herramientas de gobernanza de 
clima y energía establecidas en el Reglamento 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el 
Clima: los Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima (PNIEC) y la Estrategia de Descar-
bonización a 2050. Ambas herramientas han de ser coherentes entre sí, ya que no hay otra forma 
de asegurar, de manera fiable, inclusiva, transparente y predecible, el logro de los objetivos y 
metas para el año 2030 y para el largo plazo. 

Dicho reglamento de la UE establece en su artículo 1 que, a más tardar el 31 de diciembre de 
2019 y, posteriormente, a más tardar el 1 de enero de 2029 y luego cada diez años, cada Estado 
miembro debe comunicar a la Comisión un plan nacional integrado de energía y clima. El primer 
plan abarcará el período de 2021 a 2030, teniendo en cuenta la perspectiva a más largo plazo y 
los planes siguientes abarcarán el período decenal inmediatamente siguiente al final del período 
abarcado por el plan anterior. 

Esta Ley contiene los elementos reguladores del primer PNIEC, así como de los sucesivos 
que vayan a presentarse a la Comisión Europea. 

Los Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima, en tanto que herramientas de planifi-
cación de los Estados miembros, están llamados a orientar las grandes decisiones en materia de 
política energética y climática y las inversiones públicas y privadas asociadas a esta. Los PNIECs 
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de los Estados miembros están dirigidos a asegurar el logro del avance colectivo en los objetivos 
generales y específicos de la Unión de la Energía para 2030 y a largo plazo, en consonancia con 
el Acuerdo de París de 2015. Por su parte, la Estrategia de Descarbonización a 2050 debe proyec-
tar una senda coherente con los objetivos de descarbonización de la economía para el año 2050, 
y con las actuaciones previstas a 2030, que exigirá la movilización de distintas administraciones 
y actores privados. 

El cumplimiento de los objetivos de energía y clima requiere un impulso sin precedentes 
a la instalación de nueva capacidad de generación de origen renovable. Se hace necesario un 
marco predecible para las cuantiosas inversiones que llevará aparejadas y que deben planearse 
con antelación. Por este motivo, en esta ley se favorece el desarrollo de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, mediante la introducción 
de mecanismos de asignación de capacidad de generación renovable adecuados a los fines 
perseguidos. 

Avanzar en una economía descarbonizada implica aceptar un uso responsable de los recur-
sos por lo que la ley, en principio, limita los nuevos proyectos de exploración y explotación de 
hidrocarburos. 

Numerosos estudios, incluidos los propios del IPCC, coinciden en señalar a la región medite-
rránea como una de las áreas del planeta más vulnerables frente al cambio climático. España, por 
su situación geográfica y sus características socioeconómicas, se enfrenta a importantes riesgos 
derivados del cambio climático que inciden directa o indirectamente sobre un amplísimo conjun-
to de sectores económicos y sobre todos los sistemas ecológicos españoles, acelerando el dete-
rioro de recursos esenciales para nuestro bienestar como el agua, el suelo fértil o la biodiversidad 
y amenazando la calidad de vida y la salud de las personas. Por ello, gestionar de manera respon-
sable nuestro patrimonio común, el agua, los suelos, la biodiversidad, todos recursos escasos y 
frágiles es ineludible. Las políticas de adaptación para anticiparnos a los impactos y favorecer la 
recuperación tras los daños son necesarias en todos los sectores de nuestra economía, así como 
la introducción de la variable climática en las políticas sectoriales. 

La ley en este sentido, da un paso más y recoge, por primera vez, la adaptación en el objeto 
de la ley y la necesidad de definir un sistema de indicadores de impactos y adaptación al cambio 
climático, que facilite un seguimiento y evaluación de las políticas públicas, así como la necesi-
dad de elaborar informes de riesgos. 

La transición a una economía descarbonizada requiere también de medidas que faciliten una 
transición justa para los colectivos y áreas geográficas más vulnerables. La transición hacia un 
modelo productivo más ecológico que sea socialmente beneficioso, en un país con altas tasas de 
desempleo como España, se logrará promoviendo la transición ecológica de las empresas, las 
metodologías de trabajo y del mercado laboral en general. Estos esfuerzos crearán oportunida-
des de empleo decente, incrementando la eficiencia de los recursos y construyendo sociedades 
sostenibles con bajas emisiones de carbono. 

Resulta por todo ello necesario mejorar la capacidad del Estado para hacer frente a las opor-
tunidades y a los desafíos de la transición ecológica y de la descarbonización mediante una 
Estrategia de Transición Justa, que sirva como guía de acción para optimizar los beneficios y 
minimizar los riesgos sobre el empleo. 

La ley establece un marco para facilitar la equidad en la transición a una economía des-
carbonizada, ofreciendo herramientas de aprendizaje y transparencia obligatorias que ayuden a 
percibir y evaluar riesgos y oportunidades y mejorar las decisiones de inversión. Así, entre otras 
cuestiones, se precisa el contenido de las obligaciones de reporte no financiero de las empresas 
cotizadas con el fin de incorporar la información relativa al nivel de exposición a riesgos climá-
ticos y de carbono y las estrategias y objetivos para su mitigación. 
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IV

Esta ley consta de treinta y seis artículos distribuidos en nueve Títulos, cuatro disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única, y trece disposicio-
nes finales. 

El Título preliminar contiene las disposiciones generales de la ley, relativas al objeto y a sus 
principios rectores. 

El Título I recoge los objetivos nacionales de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, energías renovables y eficiencia energética de la economía española para los años 
2030 y 2050: las emisiones del conjunto de la economía española en el año 2030 deberán re-
ducirse en al menos un 20 % respecto al año 1990 y se deberá alcanzar la neutralidad climática 
a más tardar en el año 2050. Además, en el año 2030 deberá alcanzarse una penetración de 
energías de origen renovable en el consumo de energía final de, al menos, un 35 %, un sistema 
eléctrico con, al menos, un 70 % de generación a partir de energías de origen renovable y mejorar 
la eficiencia energética disminuyendo el consumo de energía primaria en, al menos, un 35 % con 
respecto a la línea de base conforme a normativa comunitaria. Dichos objetivos, además, serán 
revisables, sin que puedan suponer una disminución del nivel de ambición medioambiental y 
deberán reflejar la mayor ambición posible. El objetivo de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero a 2030 que se plantea para el conjunto de la economía española es más am-
bicioso que el actual objetivo de reducción de emisiones de la Unión Europea del 40 % respecto 
a 1990. Esto es así, porque tiene sentido ambiental y también tiene sentido económico. Además, 
el objetivo es coherente con el aumento de ambición que se ha fijado la Comisión Europea para 
2030, que pasaría del actual 40 % respecto a 1990 a un objetivo situado en una horquilla de entre 
el 50 % y el 55 %. No obstante, siguen siendo necesarias más medidas para que las emisiones 
globales de gases de efecto invernadero se reduzcan en un 7,6 % cada año como recomienda el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUD). 

Por otro lado, la ley recoge como instrumentos de planificación para abordar la transición 
energética los Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima y la Estrategia de Descarboni-
zación a 2050 de la Economía Española. La ley establece la obligación de que todos los sectores 
contribuyan con sus esfuerzos a la descarbonización de la economía. Los Planes Nacionales 
Integrados de Energía y Clima deben recoger los objetivos sectoriales y las políticas y medidas 
para alcanzarlos de los siguientes sectores: los sectores que participan en régimen de comercio 
de derechos de emisión, las grandes industrias y el sector eléctrico y los sectores difusos (agrario, 
forestal, transporte, residencial, institucional y comercial y gases fluorados). 

El Título II recoge las disposiciones relativas a la generación de electricidad con energías 
procedentes de fuentes renovables y a la eficiencia energética. 

En primer lugar, los ambiciosos objetivos de integración de renovables deben necesariamente 
venir acompañados por medidas encaminadas a cubrir la intermitencia y no gestionabilidad in-
trínsecas a las fuentes de energía primaria no almacenable. En concreto, la tecnología hidráulica 
no fluyente está llamada a desempeñar un papel fundamental en la integración de energías reno-
vables en el sistema eléctrico, debido a que su rápida respuesta y gestionabilidad permiten maxi-
mizar la penetración de las tecnologías, garantizando el suministro en todo momento. Además, 
en el caso de las centrales reversibles, el beneficio es doble, pues los excedentes que se pueden 
producir en la generación renovable no gestionable pueden ser absorbidos por estas centrales, 
minimizando el riesgo de vertido y optimizando el uso de la capacidad de generación disponible. 

Es por ello que la ley establece que el aprovechamiento del dominio público hidráulico no 
fluyente para la generación de energía eléctrica en las nuevas concesiones que se otorguen ten-
drá como prioridad el apoyo a la integración de las tecnologías renovables no gestionables en el 
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sistema eléctrico, promoviendo, en particular, las centrales hidroeléctricas reversibles. Por otro 
lado, para que dicha integración sea compatible con una operación segura del sistema y el cum-
plimiento de los objetivos ambientales, se establecerán los mecanismos que permitan aplicar una 
estrategia de bombeo y turbinado para maximizar la integración de energías renovables. Estos 
mecanismos serán en todo caso compatibles con una gestión eficiente del recurso hidráulico en 
el mercado de electricidad y su protección ambiental. 

Además, se introducen modificaciones en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico; y en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, para incluir las medidas que se describen a con-
tinuación: 

Los sistemas de almacenamiento en general, no necesariamente hidráulicos, constituyen una 
valiosa herramienta para maximizar la integración de las tecnologías de producción de origen 
renovable al poder proveer energía en los momentos en los que no exista el recurso de energía 
primaria renovable. Incluso determinados tipos de almacenamiento pueden llegar a ser un recur-
so menos agresivo para el medioambiente que la inversión en redes eléctricas en determinadas 
circunstancias. La figura de “almacenamiento”, sin embargo, no está actualmente recogida en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico lo que contribuye a que actualmente su uso 
sea residual, limitando la penetración de renovables e impidiendo los beneficios referidos. Resul-
ta por ello también conveniente modificar esta norma con el fin de crear el marco legal necesario 
para el desarrollo de esta figura. De este modo, el desarrollo de la actividad de almacenamiento 
permitirá coadyuvar a la consecución de los fines perseguidos por esta ley en la medida en que 
contribuirá a la integración de las renovables en el sistema eléctrico, reduciendo la posibilidad de 
vertidos o excedentes de producción, que representan un menoscabo para la rentabilidad de las 
inversiones y un elemento desincentivador para la financiación de estas tecnologías, a medida 
que se incrementa su porcentaje de participación en el mix de generación. 

De igual modo, la nueva configuración de un mercado de producción con una alta participa-
ción de las tecnologías renovables requiere de un papel más activo de los consumidores y la par-
ticipación de la demanda en los mercados de servicios de ajuste y de balance. En la ley se añade 
un nuevo sujeto del sector eléctrico necesario para impulsar el desarrollo de estas actividades por 
parte de la demanda, el “agregador independiente”. La agregación de la demanda va jugar un 
papel muy importante en la transición energética, permitiendo una mayor penetración de renova-
bles, un uso más eficiente de la red existente y la participación de la demanda, de la generación 
distribuida y el autoconsumo en los mercados, incluidos los de servicios de ajuste y de balance. 

Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ha puesto de manifiesto 
la preocupación por el elevado endeudamiento de actividades reguladas como el transporte, la 
distribución de gas natural y electricidad. En este contexto se hace necesario que la retribución de 
dichas actividades considere el cumplimiento de determinados umbrales de endeudamiento que 
garanticen la estabilidad de las actividades reguladas que resultan esenciales para el cumplimien-
to de los objetivos establecidos en esta ley. Resulta necesario, por tanto, introducir este principio 
de prudencia financiera en las metodologías de retribución de las citadas actividades reguladas 
que el organismo competente para su aprobación desarrollará mediante el establecimiento de 
los incentivos que corresponda para garantizar el nivel de endeudamiento adecuado que permita 
disponer de una estructura de deuda sostenible. 

Asimismo, en lo que se refiere al acceso y conexión a la red de electricidad, se actualizan las 
disposiciones relativas a la hibridación de las instalaciones de generación de energía eléctrica 
con fuentes de energía renovable o instalaciones de almacenamiento. 

Se modifica la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, para establecer que en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año 
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se destinará a financiar los costes del sistema eléctrico previstos en la Ley del Sector Eléctrico, 
referidos a fomento de energías renovables, un importe equivalente a la suma de la estimación 
de la recaudación anual derivada de los tributos incluidos en la Ley de medidas fiscales para la 
sostenibilidad energética. 

Por su posible impacto en la seguridad de suministro de los sistemas gasista y eléctrico, a 
efectos de reforzar la obligación de informar al órgano competente, sobre la toma de participa-
ciones en negocios no regulados, de empresas reguladas en negocios no regulados, y en parti-
cular de empresas que pertenecen a grupos empresariales encargados de la gestión de la red de 
transporte de electricidad y gas natural, se modifica la disposición adicional novena de la Ley 
3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
relativa a la comunicación sobre toma de participaciones de grupos de sociedades designados 
como gestor de la red de transporte de electricidad y gas natural. 

En relación a las medidas de eficiencia energética y la Estrategia a largo plazo para la reha-
bilitación de edificios se recoge que deberán ser coherentes con los objetivos establecidos en los 
sucesivos Planes Integrados de Energía y Clima. Por otro lado, se amplía la vigencia del sistema 
nacional de obligaciones de eficiencia energética hasta el 31 de diciembre de 2030. 

El Título III aborda las medidas relacionadas con la transición energética y los combusti-
bles. 

En primer lugar, no se otorgarán nuevas autorizaciones de exploración, permisos de investi-
gación y concesiones de explotación de hidrocarburos en todo el territorio nacional, incluyendo 
el mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental. De esta medida que-
dan excluidas las solicitudes de concesión de explotación asociadas a un permiso de investiga-
ción vigente que se encuentren en tramitación antes de la entrada en vigor de esta ley, que se 
regirán por la normativa aplicable al tiempo de otorgarse el citado permiso de investigación, a 
excepción de la posibilidad de prórroga, que se excluye expresamente. 

En segundo lugar, es necesario iniciar un proceso que de manera paulatina garantice la cohe-
rencia entre las ayudas o incentivos públicos y los objetivos de mitigación de cambio climático. 
Como regla general en la ley se establece que la aplicación de nuevos beneficios fiscales a pro-
ductos energéticos de origen fósil deberá estar debidamente justificada por motivos de interés 
social, económico o atendiendo a la inexistencia de alternativas tecnológicas. 

Finalmente, se introducen disposiciones que fomentan los gases renovables, incluyendo el 
biogás, el biometano, el hidrógeno y otros combustibles alternativos. Así, se introduce en la 
Ley, por un lado, que el Gobierno promoverá, mediante la aprobación de planes específicos,  
la penetración de estos combustibles y por otro lado, una disposición para reducir las emisiones 
en el sector del transporte aéreo a través del establecimiento de objetivos de suministro de bio-
carburantes y otros combustibles renovables de origen no biológico. A efectos de evitar el uso de 
biocombustibles que tengan impacto negativo sobre el medio ambiente, se exige el cumplimiento 
de los criterios de sostenibilidad y de protección de la calidad del aire recogidos en la normativa 
comunitaria. 

El Título IV aborda las cuestiones relativas a la movilidad sin emisiones y trasporte. El sector 
del transporte tiene que ser parte de la respuesta al cambio climático y posicionarse en el nuevo 
modelo de desarrollo para aprovechar las oportunidades que abre la nueva realidad económica 
y social. En materia de movilidad sin emisiones, se establece que se adoptarán medidas para 
alcanzar en 2050 un parque de turismos y vehículos comerciales ligeros sin emisiones directas 
de CO2. Los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios insulares introducirán en 
la planificación de ordenación urbana medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones 
derivadas de la movilidad. Asimismo, se ofrece la posibilidad a las comunidades autónomas in-
sulares, por su vulnerabilidad frente al cambio climático, a instar al Estado a establecer medidas 
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de promoción de movilidad limpia, consistentes en restricciones de la circulación de turismos y 
furgonetas en su ámbito territorial. 

El sector del transporte por carretera supone el 25 % de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de nuestro país siendo una de las principales barreras para su descarbonización el 
desarrollo insuficiente de las infraestructuras de recarga eléctrica. Por otro lado, contamos con 
una amplia red de 11.400 estaciones de servicio distribuidas capilarmente por todo el territorio. 

Con objeto de garantizar la existencia de infraestructura de recarga eléctrica suficiente, la ley 
introduce obligaciones de instalación de infraestructuras de recarga eléctrica en las estaciones de 
servicio cuyas ventas anuales de gasolina y gasóleo superen los 5 millones de litros, alcanzado 
el 10 % de la red. Esta infraestructura de recarga deberá tener una potencia igual o superior a 50 
kW. La obligación se impone a los titulares de las estaciones de servicio que presumiblemente 
disponen de mayor capacidad económica y financiera para hacer frente a la inversión requerida. 
En el caso de concesiones en redes estatales de carreteras, las obligaciones señaladas serán sa-
tisfechas por los concesionarios de las mismas. El régimen de obligaciones será el mismo que el 
establecido para los titulares de instalaciones de suministro de combustibles y carburantes a ve-
hículos. La ley recoge un mandato al Gobierno para desarrollar y poner a disposición del público 
un plataforma de información sobre puntos de recarga. 

Por otra parte, se introduce la previsión de que el Código Técnico de la Edificación estable-
cerá obligaciones relativas a la instalación de puntos de recarga de vehículo eléctrico en edificios 
de nueva construcción y en intervenciones en edificios existentes, con el fin de conseguir un 
transporte más limpio en las ciudades. 

Asimismo, la Ley recoge la necesidad de adoptar medidas para la reducción de las emisiones 
generadas por el consumo de combustibles fósiles en el transporte marítimo y en puertos, de 
forma que los puertos de competencia del Estado en el año 2050 sean de cero emisiones directas. 

El Título V recoge las medidas de adaptación frente a los impactos del cambio climático. El 
cambio climático ya es una realidad y sus impactos se muestran con una amplitud y profundidad 
crecientes en nuestro país. Sectores clave de nuestra economía dependen estrechamente del cli-
ma. Pero también otros muchos campos esenciales para nuestro bienestar, como la salud huma-
na, la biodiversidad o la vivienda. Las acciones de adaptación efectivas reducen la exposición y 
la vulnerabilidad de los sistemas sociales, económicos y ambientales frente al cambio del clima 
y también pueden mejorar su capacidad para recuperarse y reestablecerse tras una perturbación 
asociada al clima. De manera complementaria la adaptación aporta beneficios económicos y 
sociales que la justifican. 

La Ley establece que el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) es el 
instrumento de planificación básico para promover la acción coordinada y coherente frente a los 
efectos del cambio climático. El PNACC define los objetivos, criterios, ámbitos de aplicación 
y acciones para fomentar la resiliencia y la adaptación. Incluirá la adaptación frente a impactos 
en España derivados del cambio climático que tiene lugar más allá de las fronteras nacionales y 
priorizará la adaptación al cambio climático basada en ecosistemas. 

Por primera vez se establecerán en el marco del PNACC objetivos estratégicos y la definición 
de un sistema de indicadores de impactos y adaptación al cambio climático, así como la elabo-
ración de informes de riesgo. El PNACC se desarrollará a través de programas de trabajo y de 
planes sectoriales. 

Asimismo la ley contempla la integración de los riesgos derivados del cambio climático en 
la planificación y gestión de políticas sectoriales, como la hidrológica, la de costa, la territorial y 
urbanística, la de desarrollo urbano, la de edificación e infraestructuras del transporte. 

Por otro lado, se prevén medidas para la protección de la biodiversidad y sus hábitats frente al 
cambio climático y la elaboración de una estrategia específica que incluirá las directrices básicas 
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para la adaptación al cambio climático de los ecosistemas naturales y de las especies silvestres 
españolas, así como las líneas básicas de restauración y conservación de los mismos, con espe-
cial referencia a los ecosistemas acuáticos o dependientes del agua y de alta montaña. La Red 
Natura 2000 también tendrá que evaluarse y responder a los nuevos escenarios climáticos. 

La política agraria común, la de desarrollo rural y la forestal son clave para alcanzar el obje-
tivo de neutralidad climática, por lo que la ley establece que el Gobierno incorpore medidas en-
caminadas a reducir la vulnerabilidad al cambio climático de los suelos agrícolas, de los montes 
y de los suelos forestales para facilitar la preservación de los mismos, entre ellas, la elaboración 
de un mapa de vulnerabilidad. 

En la misma línea se recoge la necesidad de incentivar la participación de los propietarios y 
gestores públicos y privados, especialmente los del sector agrario y forestal en el aumento de la 
capacidad de captación de CO2 de los sumideros de carbono. Para ello, junto con su identifica-
ción, evaluación y seguimiento se fomentarán sus cobeneficios como motor de desarrollo de las 
zonas rurales. 

El Título VI aborda medidas en el ámbito de la transición justa. La transición a una economía 
descarbonizada requiere también de medidas que faciliten una transición justa para los colectivos 
y áreas geográficas más vulnerables, entre ellas, las zonas rurales. Y es que para que la transición 
hacia un modelo productivo más ecológico sea socialmente beneficiosa, en un país con altas 
tasas de desempleo como España, la misma debe ser motor de nuevos empleos y generar opor-
tunidades de empleo de calidad. 

Resulta necesario mejorar la capacidad del Estado de hacer frente a las oportunidades y 
desafíos de la transición ecológica y la descarbonización mediante una Estrategia de Transición 
Justa que sirva como guía de acción para optimizar los beneficios y minimizar los riesgos sobre 
el empleo. La ley crea la Estrategia de Transición Justa, como instrumento de ámbito estatal diri-
gido a la optimización de las oportunidades en la actividad y el empleo de la transición hacia una 
economía baja en emisiones de gases de efecto invernadero, y regula la figura de los Convenios 
de Transición Justa como instrumentos clave para materializar las actuaciones. En la regulación 
de los convenios de transición justa se proporciona una participación en los mismos de las comu-
nidades autónomas en función de las competencias que tienen atribuidas. 

El Título VII ofrece señales para la movilización de recursos en la lucha contra el cambio 
climático y la transición energética. En primer lugar, la ley dispone, con las excepciones esta-
blecidas en la misma, que al menos un porcentaje de los Presupuestos Generales del Estado, 
equivalente al acordado en el marco Financiero Plurianual de la Unión Europea, deberán tener 
impacto positivo en la lucha contra el cambio climático, estableciendo, en segundo lugar, que 
el Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico y del Ministerio de Hacienda, revisará al alza, antes del año 2025, este porcentaje. En 
tercer lugar, se define el uso de los ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero. Por otro lado, se incluirán una serie de medidas relacionadas con 
la contratación pública como son la inclusión como prescripciones técnicas particulares en los 
pliegos de contratación de criterios de reducción de emisiones y de huella de carbono dirigidos 
específicamente a la lucha contra el cambio climático. Además se contempla la inclusión de 
criterios de adjudicación. 

En España es necesario llevar a cabo un proceso de aprendizaje que conduzca a identificar 
y anticipar situaciones potencialmente arriesgadas para la economía española y sus empresas y 
favorecer de esta forma la aplicación progresiva y cada vez más sofisticada de criterios de res-
ponsabilidad en materia de clima por parte de todos los actores. Por ello, es necesario fomentar 
el establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, en línea con lo adoptado 
por la Unión Europea, que permita reorientar los flujos de capital con el fin de alcanzar un cre-
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cimiento sostenible e inclusivo. Se recogen las obligaciones de información que debe empren-
der el sector financiero y las empresas. Se introduce la obligación de presentar, en materia de 
obligaciones de información no financiera, un informe de carácter anual en el que se haga una 
evaluación del impacto financiero de los riesgos asociados al cambio climático generados por la 
exposición de su actividad, incluyendo los riesgos de la transición hacia una economía sostenible 
y las medidas que se adopten para hacer frente a dichos riesgos financieros. Como sector que 
también debe contribuir a reducir las emisiones, a partir del año 2023, junto con las obligaciones 
de información las entidades de crédito deben publicar objetivos específicos de descarbonización 
de su cartera de préstamo e inversión alineados con el Acuerdo de París. En el articulado de la ley 
se detalla el contenido de este informe, que está en línea con las recomendaciones del Grupo de 
Trabajo del G20 sobre Divulgación de información financiera relacionada con el cambio climá-
tico, incluyendo su planificación financiera. 

Asimismo se prevé que el Banco de España, junto con la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones elabore un informe sobre la 
evaluación del riesgo para el sistema financiero español derivado del cambio climático. 

Se incluye, por otro lado, la obligación de que el operador del sistema eléctrico, el Gestor 
Técnico del sistema gasista y la Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH) remitan un in-
forme en el que se haga una evaluación de los riesgos y oportunidades asociados a un sistema 
energético descarbonizado sobre las actividades de la entidad, su estrategia y su planificación 
financiera. 

Obligaciones de información similares a las que se introducen en esta ley ya forman parte de 
la realidad económica y financiera de países como Reino Unido, Noruega, Francia y Alemania. 

Las instituciones financieras internacionales están apoyando y demandando nuevos requeri-
mientos de divulgación y evaluación de riesgos y oportunidades asociadas al cambio climático, 
donde las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Divulgación de información financie-
ra relacionada con el cambio climático (Taskforce on Climate Related Financial Disclosures), 
promovido en 2015 por el Financial Stability Board (FSB), para responder a los riesgos que el 
cambio climático crea en la estabilidad financiera en el contexto de la economía global, están 
sentando las bases de muchas de las iniciativas que se están poniendo en marcha. Estas iniciati-
vas se basan en la existencia de un creciente reconocimiento de la correlación positiva entre la 
gestión de los riesgos climáticos, la creación de valor a largo plazo y el poder de los mercados. 
La ley da respuesta al interés creciente del sector financiero por las finanzas verdes y constata la 
reorientación de las estrategias de la banca y del mundo financiero del siglo XXI. 

El Título VIII aborda dos cuestiones de esencial importancia para la implicación de la so-
ciedad española en las respuestas frente al cambio climático y la promoción de la transición 
energética, como son la educación y la capacitación para el desarrollo sostenible y el cuidado del 
clima, y lo referente a la investigación, desarrollo e innovación. 

El Título IX regula de forma novedosa la gobernanza de cambio climático y transición ener-
gética en España. En primer lugar, se crea el Comité de Expertos de Cambio Climático y Transi-
ción Energética como órgano responsable de evaluar y hacer recomendaciones sobre las políticas 
y medidas de energía y cambio climático, incluidas las normativas. A tal fin, elaborará anual-
mente un informe que será remitido y sometido a debate en el Congreso de los Diputados, con 
la participación del Gobierno. Las comunidades autónomas deberán informar en la Comisión de 
Coordinación de Políticas de Cambio Climático de los planes de energía y clima a partir del 31 
de diciembre de 2021. Los planes, programas, estrategias, instrumentos y disposiciones de carác-
ter general que se adopten en la lucha contra al cambio climático y la transición energética hacia 
una economía baja en carbono se llevarán a cabo bajo fórmulas abiertas que garanticen la parti-
cipación de los agentes sociales y económicos interesados y del público. Por último, la ley con-



 128 BOLETÍN DEL SERC • 205 S e r v i c i o  d e  E s t u d i o s  R e g i s t r a l e s  d e  C a t a l u ñ a

templa un artículo relativo a las políticas, medidas, inventarios y proyecciones de gases de efecto 
invernadero, de forma que se refuerce la coordinación a la hora de responder a las obligaciones 
de información asumidas en el marco de la normativa nacional, comunitaria e internacional. 

Por otro lado, la disposición final segunda añade un nuevo apartado 7 bis al artículo 14 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, mandatando al Gobierno el estable-
cimiento de otro marco retributivo, alternativo al régimen retributivo específico, al objeto de 
favorecer la previsibilidad y estabilidad en los ingresos y financiación de las nuevas instalaciones 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, constituyendo un 
mecanismo para dar traslado a los consumidores, de forma directa, de los ahorros asociados a la 
incorporación al sistema eléctrico de nueva potencia renovable con bajos costes de generación. 

Esta ley se adecua a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, esta norma se justifica en la 
necesidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París, facilitar la plena 
descarbonización de la economía española, de modo que se garantice el uso racional y solidario 
de nuestros recursos, y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible que genere empleo 
decente. Se cumple el principio de proporcionalidad ya que la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para llevar a cabo la transformación de la economía española, dando las señales 
necesarias para que esta tenga lugar. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la 
iniciativa normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacio-
nal y de la Unión Europea, así como internacional, en particular respecto de la Agenda 2030 y 
el Acuerdo de París, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, que facilita su conocimiento, comprensión y aplicación y, en consecuencia, la ac-
tuación y toma de decisiones de las personas y empresas. En aplicación del principio de eficien-
cia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la consecución de los fines 
descritos, siempre dentro del marco del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea e 
internacional. En aplicación del principio de transparencia, la ley se ha tramitado con arreglo a 
las previsiones de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y de conformidad con la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia, en materia de medio ambiente, por ser una norma 
con incidencia ambiental, en aras de obtener la mayor participación posible de la sociedad, a 
través de los trámites de consulta previa y audiencia e información públicas. Asimismo, la ley 
se ha sometido al Consejo Asesor del Medio Ambiente, donde están representados los principa-
les sectores de la sociedad civil en materia medioambiental. Por último, la participación de las 
comunidades autónomas y las entidades locales, que ha acompañado a toda la tramitación nor-
mativa en sus distintos trámites participativos, se ha visto reforzada con la consulta a los órganos 
colegiados de coordinación que aúnan a las distintas administraciones, como son el Consejo 
Nacional del Clima y la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático, así como 
a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 

En la redacción del anteproyecto de ley se ha tenido en cuenta la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional en relación con las competencias del Estado y de las comunidades autónomas en 
materia de cambio climático, como son, por ejemplo, la Sentencia 15/2018, de 22 de febrero de 
2018, la Sentencia 62/2018, de 7 de junio de 2018, la Sentencia 64/2018, de 7 de junio de 2018, 
y Sentencia 87/2019, de 20 de junio de 2019. En esta última Sentencia el Tribunal Constitucional 
ha establecido que la determinación de los objetivos de clima es competencia del Estado. 

El proyecto transpone parcialmente dos Directivas. En primer lugar, la Directiva (UE) 
2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE. Esta 
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transposición se realiza a través de la creación de las figuras de almacenamiento y agregador de 
demanda en la disposición final primera que modifica la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico. En segundo lugar, la Directiva 2018/844 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia 
energética de los edificios y la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. Esta 
transposición se realiza a través del artículo 13 de la Ley, que dispone que antes del 1 de enero de 
2025, todos los edificios de uso distinto al residencial privado que cuenten con una zona de uso 
aparcamiento con más de veinte plazas, ya sea en el interior o en un espacio exterior adscrito, 
deberán cumplir la exigencia relativa a las dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga 
de vehículos eléctricos establecida en el Código Técnico de la Edificación. 

Por último, esta ley se dicta de acuerdo con el Consejo de Estado. Asimismo, se dicta conjun-
tamente al amparo de las competencias exclusivas del Estado previstas en el artículo 149.1.13.ª 
de la Constitución, en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, de legislación básica sobre protección 
del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer 
normas adicionales de protección, además de la legislación básica sobre montes, aprovechamien-
tos forestales y vías pecuarias; y en el artículo 149.1.25.ª de la Constitución, de bases del régimen 
minero y energético. 

Asimismo, esta ley se dicta también al amparo de las competencias exclusivas del Estado 
previstas en los artículos 149.1.15.ª en relación con el fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica; 149.1.18.ª en relación con la legislación básica sobre con-
tratos y concesiones administrativas; 149.1.20.ª en relación con la marina mercante, puertos 
de interés general, control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo; 149.1.21.ª en relación 
con los transportes terrestres, tráfico y circulación de vehículos a motor; 149.1.22.ª en relación 
con los recursos y aprovechamientos hidráulicos, y autorización de las instalaciones eléctricas; 
149.1.24.ª en relación con las obras públicas de interés general; y 149.1.30.ª en relación con las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales. 

Se exceptúa de lo anterior por carecer de carácter básico y ser de aplicación exclusiva de la 
Administración General del Estado algunas materias que se regulan en esta Ley, como son los 
puertos de competencia del Estado, la contratación pública, y la desinversión en productos ener-
géticos de origen fósil. 



IV

NOVEDADES LEGISLATIVAS
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IV.1. LEY 4/2020, de 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad de 
Cataluña para 2020 (BOE 02/06/2020)

IV.2. LEY 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, admi-
nistrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las 
instalaciones que inciden en el medio ambiente (BOE 02/06/2020)

IV.3. CORRECCIÓN DE ERRORES de la Ley 5/2020, de 29 de abril, de 
medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público y 
de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el 
medio ambiente (BOE 10/06/2020)

IV.4. DECRETO LEY 23/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes en 
materia tributaria (DOGC 11/06/2020)

IV.5. INSTRUCCIÓN de 4 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre levantamiento de medidas 
adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19 (BOE 10/06/2020)

IV.6. DECRETO LEY 18/2020, de 12 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de urbanismo, fianzas y ambiental (DOGC 14/05/2020)

 DECRET LLEI 18/2020, de 12 de maig, de mesures urgents en ma-
tèria d’urbanisme, fiances i ambiental (DOGC 14/05/2020)

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/02/pdfs/BOE-A-2020-5568.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/02/pdfs/BOE-A-2020-5569.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5901.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8152/1798405.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5952.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8133/1794328.pdf
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